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Olivares F., Gustavo Santandreu D., Sebas-
Opaso C., Pedro thm , 
Palma S., Francisco Sepúlveda A., Ramiro 
Pereira L., Julio Silva C., Alfredo 
Pizarro C., Edmundo Souper M., Carlos 
Pizarro D., Abelardo Tapia M., Astolfo 
Pontigo U., Cipriano Tomic R., Radomlro 
Prieto C., Camilo Undurraga U., Luis 
Pulgar M., Juan Uribe B., Manuel 
Quina P., Osear Urrutia de la S., Igna-
Reyes M., Juan de Dios cio 
Ríos P., Mario Valdés L., Luis 
Ríos V., Alejandro Valdés R., Juan 
Rogers S., Jorge lIalenzuéla V., Luis 
Rosales O., Carlos Vial L., Fernando 
Rosende V., Alfredo Vlvanco S., Alejandro 
Rossetti C., Juan B. Vives V., Rafael 
Rozas L., Carlos Walker V., Andrés 
Ruiz S., Yáñez V., Dumberto 
Sandoval V., Orlando Zañartu P., Déctor 
Santa Cruz S" Víctor I 

'- .,; �:�"�-�·�·�_�<�·�.�'�~�:�"�'�:�"�'�:�·�'�'�'�~�:�:�·�'�-�;�_�~�-�:�'�~�i�%�~�d�e�!�~�~� .. 
- - :'- '" -, �~�"�"�,�'� , 

El señor Ministro del Interior, don Inma­
nue) Dolger T. 

El senor Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Germán Vergara D. 

El señor Ministro de Raclenda, don Jorge 
Alessandri R. 

El señor Ministro de Defensa. Nacional, don 
Guillermo Barrios T. 

El señor Ministro de Educación, don Enri-
que G. 

El señor Ministro de Justicia, don EugenIo 
Puga F. 

El señor Ministro de Vías y Obras, don 
Ernesto Merino S. ' 

señor Ministro de Tierras y COlonización, 
don Fldel Estay C. , 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro­
señor Fabres l. 

• - - -. ,'_----'!C �.�,�~�~�~� , 

, "".! - -, -

CUENTA 

Se d1ó cuenta de: 

1. o. - Seis oficios de S, E, el Presidente 
de la República con los cuales devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de ley 
despachados por el Congreso Nacional: 

El que modifica la ley 7552, en lo relativo a 
la distribución de los fondos destinados a la 
reconstrucción de las provincias de Atacama 
y Coqulmbo. 

El 'qu-e concede el goce de una pensión a 
doña Eufrosina Arriagada viuda de Burgos: 

El que concede diversos beneficios a don 
Eduardo Stuven Armas; 

"El que concede pensión a. doña Inés Parga 
viuda de Za vala; 

. 
• ., t 

• 
, 

El que' otorga igual beneficio a doña María 
del Tránsito Hernández viuda del Albornoz, y 

---

, El que otorga una pensión a don Rafael 
Díaz Lazcano, 

-Quedaron en tabla, 
2, o, Un oficio del señor Ministro del In-

terior' con el que se refiere al acuerdo de es­
ta Honorable Cámara, sobre envío de datos 
acerca de las cantidades percibidas por el 
Fisco por concepto del impuesto al turismo. 

3, o. Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con el primero. se refiere al que se le en­
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
a fin de que se destinen los fondos necesarios 
para la construcción de un edificio destinado 
a la Escuela Industrial de Chillán. 

Con el segundo, contesta el que se le diri­
giera a nombn; del Honorable señor Tomic, 
sobre terminación del edificio destinado a la 
Escuela de Artesanos de Iquique, 

-Quedaron a disposición de los señores Di­
putados, 

4.0, Una nota de la Mesa Directiva de la 
Falange Nacional, por la cual da a conocer 
el texto de la Orden del Día del Comandante 
de la Zona de Emergencia de María Elena, 
relacionada con la entrada de los señores par­
lamentarios del Partido a la región de su 
mando. 

5 , o . Una presentación de doña Lidia Sa­
zlé viuda de Pérez, en la que solicita de la 
Honorable Cámara, se le otorgue copia auto­
rizada de un documento acompañado a una 
presentación anterior y que rola entre los 
asuntos archivados de interés particUlar del 
año 1944 

-Quedó en tabla, 

Copia autorizada 

Por asentimiento unánime se acordó otorgar la 
copia autorizada que solicitaba doña Lidia Sazié 
viuda de Perez. 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día correspondla ocu­
parse del proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que prorroga los efectos de la ley 7,750, 
que estableció con el carácter de transitorios di­
versos aumentos sobre los impuestos a la renta, 
producción y cifra de negocios., 

La modificación de Honorable Senado consistia 
en reemplazar el artículo único, por el siguiente: 

"Artículo único. Prorróganse los efectos de la 
ley 8,404, por el plazo de dos años, 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUbliC"BCi6n 
en el "Diario Oficial", 

Puesta en discusión esta modificación, usaron 
de la palabra los sefíores Abarca, Prieto, Escobar 
(don Andrés) y Aldunate. 

Por no haber contado con la unanimidad re· 
querida no prosperó una indicación que hiciera 
el señor Abarca para enviar el proyecto a. Co­
misión. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime 
se di6 por aprobada la modificación del Hono­
rable Senado. 

, 
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Quedó, en c9nsecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional y, en con­
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Prorróganse los efectos de la 
ley 8.404, por dos años. 

Esta ley regirá dese]e la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

• 

Con la venia de la Sala usa de la palabra el 
señor Rogers, para dar a conocer a la Cámara 
la Orden del Dí,a que habría impartido el Co­
mandame de la Guarnición de la Oficina Salitre­
ra de "El Tofo", con motivo de haberse decla­
rado esa región "zona de emergencia", y en la 
que se prohibe el acceso de parlamentarios. pro­
testa de los términos en que está concebida y 
pide que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior con el objeto de que se sirva informar 
si hace suya dicha Orden, petición que no pros­
peró por no haber contado con la unanimidad 
requerida. 

Continuando en el Orden del Día, correspondía 
ocuparse de: proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que suspende la aplicación de los 
derechos e i!l1puestos que se perciben por inter­
medio de las Aduanas y que gravan al carbón 
de piedra a granel. 

La modificación del Senado consistía en subs­
tituir el artículo único, por el siguiente: 

"Artículo único. Suspéndense, por el término 
de tres :'1ños, la aplicación de los derechos e im­
puestos que se perciben por intermedio de las 
Aduanas, que gravan a la antracita y al carbón 
de piedra a granel, especificados en las Partidas 
43-B y 43-C del Arandel Aduanero. 

Esta leY regirá desde elLo de diciembre 
de 1945". 

Puesta en discusión esta modificación, usaron 
de la palabra los señores Escobar (don Andrés), 
Pizarra Herrera, Concha y Berman. 

Como en el curso de las observaciones de éste 
último señor Diputado el señor Pizarra Herrera 
incurriera. en reiteradas faltas al orden, el señor 
Coloma (Presidente) le aplicó las medidas dis­
ciplinarias de "llamado al orden" y amonestación. 

Los Comités Conservador y Liberal pidieron la 
clausura del debate, la que se dió por aprobada 
por 41 votos contra 12. 

Puesta en votación la modificación del Sena­
do, se dió por aprobada por 49 votos contra 15. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional, y en con­
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E. el Presidente de ]a 
República en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Arlícull) único. Suspéndese, por el término 
de tres afios, la a;plicación de los derechos e im­
puestos que se perciben por intermedio de las 
Adua.nas, que gravan a la antracita y al carbón 
de piedra. a granel, especificados en las Partidas 
43-B y 43-C, de] Arancel Aduanero. 

F..sta ley regirá desde elLo de diciembre 
de 1945". 

" , 

Correspondía ocuparse en segUida de las, ob­
servaciones formuladas por el Ejecutivo al pr~ 
yecto que aumenta los sueldos al personal de ]a 
Judicatura de] Trabajo. ' , 

La La observación tenia por objeto reparar un 
error en el artículo 1. o, reemplazandO en el m­
ciso que dice: "Secretarios de Juzgado de 2.a ca.­
teg~ría con sueldo de $ 66.000", el guarismo "2" 
por "3"; la 2. a suprimía el artículo 3. o del pro-
yecto, que dice: , 

Artículo 3.0. Fíjanse los siguientes sueldos 
anuales al Director General del Trabajo y per­
sonal del Departamento Jurídico de la mIsma Di-

.-reCClOn: 

Director General del Trabajo '" '" 
Abogado-Jefe del Departamento Ju­

rídico de la Dirección General del 
Trabaio y Jefe de la Oficina I:nter­
nacional de este Departamento .•. 

Secretario del Departamento Jurídico 
de la Dirección General del Trabajo 

Oficial dactilógrafo del Departamento 
Jurídico .... .... .. .' .. ... . .. 

Oficial traductor de la Oficina Inter­
nacional del Departamento Jurídico 
de la Dirección General del Trabajo 

• 162.000 

108.00CY 

8LOOO 

60.000 

54.008 

Por no haber contado con la unanimidad re­
querida no prosperó una indicación del señor 01>­
doy, para prorrogar el Orden del Día hasta des­
pachar este asunto y el veto al proyecto que fa­
vorece al personal de Impuestos Internos, que fi-
guraba en el 4.0 lugar del Orden del Día. , 

Puestas en discusión las observaciones que se 
han detallado anteriormente, usaron de la pala­
bra los señores Díaz Iturrieta y Bu]nes, quedandO 
pendiente el debate y con la palabra este último 
señor Diputado por haber llegado la hora de tér­
mino del Orden del Día. 

• 

El sefior Coloma (Presidente) suspendió la se-­
sión por 10 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hora de Incidentes, usa de la 
palabra el Almirante Holger (Ministro del Inte­
rior) , quien hizo una relación de como la doc­
trina comunista se está infiltrando en diversos 
países a través de comités panesIavo6 y la for­
ma como uno de ellos estaba operando en nues­
tro país. Hace una relación circunstanciada de 
esto!', hechos y de las actividades que desarroHa­
ban en Chile, el Encargado de NegociOS de Yu­
goeslavia, señor Cunja, y el representante diplo­
mático de ese país en Argentina, señor Jakassa. 
las que el Gobierno estimó atentatorias contra 
nuestra soberanía, motivo por el cual canceló los 
pasaportes del primero e hizo salir del pafB al 
segundO. 

Como en el curso de estas observaciones, dlverw 

sos señores Diputados incurrit;ran en relteradall 
faltas al orden. el sefior Coloma (Presidente) 
aplicó las siguientes medidas disciplinarias: • ' 

"Llamado al orden" ra 106 señores FQnseca, Ro­
sales. GodOY Pizarra Herrera, Abarca, Garcla 
Burr, Díaz Iturrieta, Escobar Zamora, GonKáles 
Olivares, Baleza" Correa LM'Taín. Echa;varrl y Un­
durraga. 

Amonestación a los' sefiores Fonseca, RosaIe8, 
O1>doy, Pizarra Herrera. Garcla Burr. Diaz Itu~ 

, 
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,rrieta., IID&cobar Zamora, Baeza y COrrea Larrn¡n. 
'Ce:risuTa a hs señores FOIl'S20a·. Rosalles, GoG.oy, 

Garcia Burr, Díaz Iturrieta y Baeza. 
Privación del uso de la palabra por la presen­

te sesión al señor Rosales. 

Votaciones 

Por asentimiento unánime, se aceptó la renun­
cia. del señor Prieto como miembro de la ComI­
sión de Hadenda, y sedesignU en su reempla2lO al 
señor Concha. . 

Proyectos de acuerdo 
1:;:":- - "'"' -- - - ,·c·- "-'"~ 
,: • ;f '1 

Se presentó a la consideración de la Sala el si­
gUIente proyecto de acuerdo del señor Concha, 
como Comité del Partido Conservador, el que a 
Indicación de la Mesa y por asentimiento unani­
me se dleoclarró sj,:1 ditscusión, ¡por ser obvio y sen­
.cillo. y posteriormente, puesto en votación, se dió 
por 3!Proipado: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Contralor General de la Re­
pÚblica el envío del informe evacuado por el 
Inspector de ese Servicio, señor Muñoz, sobre 
irregUlaridades en la Escuela Consolidada de San 
Carlos. ' '.' '''~I 

Asimismo, solicitar del señor Ministro de Edu­
cación el envío del informe elaborado por la Co­
misión Especial que investigó irregularidades en 
,el desarrollo del plan educacional de San Carlos". 

Se encontraba en el trámite de segunaa dIs­
cusión, el Siguiente proyecto de acuerdo del señor 
Rosales, 'apoyado ¡por el Comité Comunilsta: 

"OQNSIDERANDO: 

Que con fecha 9 del presente el Supremo Go­
bierno denunció al país el descubrimiento de una 
vasta conspiración de carácter internacional, di­
rigida por funcionarios diplomáticos del Gobierno 
Yugoeslavo, y en la cual tendrían participación 
directa miembros del Partido Comunista de Chile; 

Que esta denuncia ha tenido repercusión in­
ternacional, por cuanto se informó oficialmente de 
ella al Gobierno de un pais vecino; 

Que resulta evidente la conveniencia que existe 
de conocer todos los detalles de este asunto a fin 
de establecer y deslindar responsabilidades, tanto 
en el ¡plano nadonal como en el ~n.t;€rruvcionaJ; 

Que tanto Chile como Yugoeslavia, son miem­
bros de las Naciones Unidas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

a) Solicitar del Supremo Gobierno que envíe a 
la Corporación todos los antecedentes relaciona­
dos con esta materia; 

b) Invitar al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, . a fin de que haga una amplia expOSición 
en la, Cá,roara·sobre esta denuncia; 

. c) So.licitar del Supremo Gobierno que este pro­
blema sea llevado al seno de las Naciones Uni-
das". . 

Lo . apoyó el señor Abarca y lo impugnó el se­
fiar Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesto· en votación, se dió 
por rechazado por 75 votos contra 9. 

. ~._--

• • Prórroga de Incidentes 

Usa de la palabra el General Barrios (MinIstro 
de Defensa Nacional), quien da a conooer 13s me­
didas militares adoptadas en el país, y especial­
mente en la zona del carbón, en uso de las atri­
buciones concedidas al Ejecutivo por la Ley de 
Facultades Extraordinarias, para reprimir los mo­
vimientos subversivos que amenazaban la vida 
institucional de nuestra República y para prote­
ger la lib(;rtad de trabajo. Dice que las Fuerzas 
Armadas han procedido con serenidad y firmeza, 
sin recurrir a violencia de ninguna especie, ya 
que los obreros se persuadieron de su errnl' <11 nro­
ducirse la liberación de las masas del régimen de 
terror a que las tenía sometidas un determinado 
partido político. Agrega que se ha pretendido im­
putar a las autoridades militares el haber recurri­
do al racionamiento para someter por hambre a 
tos huelguistas y manifiesta que este cargo es 
iP,p~a.nto y que Esa mcdid~a, de 'adC~tarse, habría 
sido ineficaz, ya que en na8i todos los hogares de 
la zona carbonífera, o, al menos, en los de los más 
conspicuos dirigentes, exi3tía abundante cantidad 
de alimentos, lo que evidencia que el movimiento 
había sido cuidadosamente preparado con antela­
ción, Con respecto a las impugnaciones que se 
pan hecho en orden a que se había atropellado 
el fuero parlamentario al no permitir el acceso de 
algunos parlamentarios a la zona del carbón ex-, 
presa que jamás los señores parlamentarios han 
pecho valEr sus prerrogativas para entrar a recin­
tos miltares o cuarteles, ya que al hacerlo hAbrían 
vulnerado las propias leyes dictadas por ellos, y 
que en este caso estimó como imperativo de su 
deber para el buen éxito de las medidas adopta­
das impedir la entrada de los señores parlamen­
tarios comunistas. que seguramente no iban a ser­
vir la causa del Gobierno. 

Termina manifestando que las fuerzas militares 
se hall limitado a cumplir con sus obligaciones, 
con prudencia, serenidad y firmeza, para hacer 
respetar el principio de autoridad, base esencial 
del régimen demúcrático. 

Como en el CUl'SO de estas observaciones, diver­
sos señores Diputados incurrieran en reiteradas 
falt.as al cro'n, el SJEñor Colema CPlresideute) &pli­
có las sigUientes medidas disciplinarias: 

• 

Llamado al orden, amonestación, censura y pri-
vación del uso de la palabra en la presente se­
sión, al señor Abarca, y esta última sanción, a los 
señores Fonseca, Godoy y Díaz Iturrieta, a quien 
se les habían aplicadO anteriormente las medidas 
a que se refieren las letras a), b) y c) del articu-
lo 136 del Reglamento. . 

El primer turno de la hora de Incidentes, le 
correspondió al Comité Independiente, 

Usa de la palabra. el señor Ojeda, para expre­
sar que. si bien es efectivo que algu.:os miembros 
de la colonia yugoeslava han aparecidO compro­
metidos en los recientes acontecimientos que mo­
tivaron la ruptura de relaciones con su pais de 
origen, la mayor parte de esa colonia y so ore to­
do la que trabaja en Magallanes nada ha tenido 
que ver con esos hechos, ya que son industriales 
esforzados que desde hace muchos años están la­
borando por el progreso de esa región y del país. 

Los Comités Conservador, Liberal y Radical 
renunciaron a sus respectivos turnos. 
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• Petición de oficio 

El sefior Berman solicitó, en conformidad a lo 
dispuesto en el articulo r/3 del Reglamento, que 
se dirigiera oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
bl\cas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva dar las instrucciones correspondieutes a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado Para que 
considere la posibilidad de establecer el servicio 
de un automotor diario entre Santiago y Con­
cepción, con recorrido de ida y regreso. 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión, prorrogada regla;mentariamente, se levantó 
ésta a las 19 horas y 48 minutos, 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.!) 1. OFICIO DEL SE~OR IMINISTRO DEL 

INTERIOR 

; 

"N. () 4,628.-
1947. 

Santiago, 3 de noviembre de 

Por oficio N, o 893, de septiembre del año en 
curso. V. E, remite a esta Secretaría de Esta­
do un ejemplar del Boletín de Sesiones corres­
ponrJienfe a In. sesión 49. a, celebrada el miérco­
les 17 del citado mes, en C'Uy-a página 2'260 gpa­
recen insertas las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado Ca;brera, relacionadas con 
diversas necesida;des de la provincia de Curicó. 

Al respecto, cumplo con manifestar a V. E. 
que los antecedentes antes mencionados se han 
enviado a la constderación del Ministerio !de 

. Obras Públicas y Vías de Comunicación, en aten­
ción a que las observaciones en referncia se re­
fieren a materias que son de la competencia de 
ese De1Yarta:mento de 'Estado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo. ): l. Hol-
r er ." 

• , 
N.O Z. OFICIO DEL 

HACIENDA 
SE:/Iil"OR MINISTRO DE 

¡ 
I 

"N ,o 1.078, Santiago, 31 de octubre de 1947. 
Ha recibido este Ministerio el ofieio N. o 837, de 

fooha 12 de septiembre, por el cual esa Hono-
rable Cámara de Diputados solicita: 

1. o . Que la SuperinteIl!dencia del Salitre es­
tudie la posibilidad de suministrar energía eléc­
trica para el funcionamiento de la Oficina "Santa 
Rosa de Huara" e investigue las causas del in­
cendio que destruyó la pi anta de energía de la 
Oficina; 

2. o Que en caso de que la Oficina no pueda. 
seguirr trahaj an do, se haga lo posible ¡por que su 
cuota qUede en la provincia de TarapacA y no 
.sea traspasada al Sector de Antofagasta. 

Sobre el partiCUlar me es grato informar a 
V. S, lo informado al respecto por la Supel'­
intendencia del Salitre en oficio N. 0875, de 24 
de septiembre, que en su parte pertinente dice: 

Con ·relacIón al !punto 1.0): 
Que inmedirutamente después de conocido el si­

niestro que destruyó la planta de energía de la 
Oficina, se dieron instrucciones telegráficas al in­
geniero 00 esta reparllción, señor Fernámdez, que 
:reside en Iquique, para estudiar la posibilictad de 
habilitar y poner en marcha provisoriamente al-

guna instalación adecuada, que pUdiera qUedar 
en las vecindades de la planta incendiada; en 
subsidio, determinar los sobrantes de energía de 
que pUdiera disponer la Oficina "Mapocho" para 
ser suministrados a "Santa Rosa". Se encargó, 
también, al ingeniero nombrado, investigar que 
parte de hs instalaciones incendiadas podrian 
aprovecharse y establecer con que elemento po­
dría contarse en la provincia para dotar a la. 
Oficina, en difi.:litiva, con su propia enorgía den­
tro de un plazo mínimo. 

Por otra parte y simultáneamente. se iniciaron 
gestiones ante las Compañías con oficinas en 
Antofagasta, encaminadas a obtener de ellas un 
detalle de los motores y generadores que tuvl.ieran 
disPonibles para ser transferidos. 

. Se pidió, a;demás, a la Compañía afectada que 
concretara sus planes para el futuro inmedia­
to, especialmente por la circunstancia de que la 
Oficina "Santa Rosa" es de costo de explotación 
tan elevado' que bien pOdría convenir a. sus due­
ños paralizarla definitivamente. 
~n consideración ,a que el. imcendl0 creaba una 

situación muy difícil a su población obrera, la 
que corría el riesgo de quedar cesante por un 
períod'O más o menos prolongado, l'egúTI 19s solu­
ciones que se encontraran, esta Superintenden­
cia estimó prudente ponerse en contacto con otras 
empresas que, con buena voluntad, pudieran ab­
sorber la ·cesantía producida, 

Se consultó sobre este particular a la Compafiía 
Salitrera de Tarapacá y Antofa¡rasta, a la Com­
pañía Salitrera Iquique y a la firma Luis Urru­
ticochea. 

La primera ofreció tomar algunos obreros pa­
ra diversas faenas de la prod1lcción; hasta la. 
fecha ha tomado alrededor de 60 obreros, 

La :;>cgunda está estudiando la posibilidad de 
rea;brir la Oficina "Anita" y tal vez la "Diez de 
Septiembre" sobre la base ele Que el Fisco le pro­
porcione reservas salitrales de "El Soronal" en 
conrfo,rmiC::ad a. Ia:s disposicio'1€S de la ley N.O 
5,350. El suscrito hit e¡q>resado a la Comnañía 
que el Supremo Gobierno dará todas las facili­
dades que la ley le permita, a fin de que se pro­
ceda a la reapertura de las Oficinas nombradas 
a la mayor orevedad. Como los terrenos que han 
sido individualizados como· aceptables en princi­
pio se encuentran en litigio, se han formulado las 
consultas pertinentes al Honorllible Consejo de 
'Defensa l<'iscal, organismo que, al parecer, encon­
trará una fÓI1mula razonable y satisfactoria para 
el fin que se persigue. 

La firma Luis de Urruticochea ha tomado des­
de luego algunos obreros para su Oficina "Iris", 
de Tarapacá, y estaría dispuellta a contratar el 

i!'fsto para. su Oficina "Algorta", de Anto·fagasta.. 
que tiene el propósito de reabrir pronto, Para rea­
lizar su propósito tiene por el momento algu­
nas dificultades, que ha comunicado a esta. Su­
perintendencia y que son: 

a) La Oficlna "Algorta" no dispone de abaste­
cimientos de agua potable, pero la cañería corres· 
pondIente quedará habilitllida alrededor del 15 de 
octubre próximo; no obstante, para entregar el 
agua la empresa fiscal eXige la colocación de un 
medidor de alta presión que hasta la fecha no 
se ha encontrooo en parte alguna. Para obviar 
este tropiezo se sugiere que que, mientras tanto, 
se mida el agua en los estanques de la Oficina. 

j 
• , 
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Se procura solucionar este asunto con el Director 
de Agua Potruble. 

b) La oficina "Algorta" necesita, también, an­
tes de estar en condiciones de recibir gente, que 
se le asigne cuota de carbón y de harina. 

c) Par~ iniciar trabajos es indispensable dis­
poner de 5 c&miones. La solicitud de importación 
correspondiente se ha presentado al Consejo de 
Comercio Exterior de Antofagasta, pero hasta la 
, 

fecha no ha sido resuelta. Se trata ahora de ob­
tener un pronunciamiento, rápido de este orga' 
nismo. 

Según ID informado por el Ingeniero, señor Fer­
nández, no puede suministrarse energía a "Santa 
Rosa" desde ninguna de las dos plantas próximas 
de Oficinas paraHzadas. porqrue. a-d.=más de encon­
trarse los motores en mal estado y ser insufi­
cientes, se presentan serios inconvenientes téc­
nicos. Tampoco hay energía sobrante en "Ma­
pocho" y no existen en Tar&pacá motores ade­
cuad{)S que pUdjeran instalarse en "Santa Rosa" 
para completar su dotación; análogo resultado se 
ha obtenido en la prDvincia de Antofagasta. 

En está situación, parece que la única solu­
ción para rehabilitar "Santa Rosa" es la de im­
portar los elemlintos que reemplacen a los inuti­
lizados por el incendio, lo que tomaría un tiem­
po mínimo de 8 meses si la maquinaria se des­
pachara sin retardo,. 

La compañía afectada en respuesta a la pre­
gunta que le fué formulada pDr esta Superin­
tendencia en relación con sus planes inmediatos 
de reconstrucción, ha manifest&do que siendo ma­
Ja su situación económica espera antes de resol­
ver, la solución que se dará a las exigencias de 
sus obreros. Si ésta fuera satisfactoria. estima 
que los estudios que se hagan podrían ser favo­
rables a una rehabilitación, la que demoraría unas 
8 meses. .... 

En consideración a lo anterior se procura, en 
primer término, ocupar a la gente en las faenas 
que den la primera oportunidad, aunque eetén 
radicadas en Antofagasta; sin perjuicio de esto, 
se continuarán las gestiones a fin de que encien­
dan sus fuegos las dos Oficinas de Tarapacá que 
se han mencionado más arriba, lo que compensa­
ría sobradamente la paralización de "Santa Ro­
sa", que bien puede ser de carácter transitorio. 

,Respecto a las causas que provocaron el in­
cendio de la planta de energía, tengo el agrado 
de aco.mpañar a la presente el informe evacua­
do por el Ingeniero señor Fernández sobre el 
particular. 

Con relación al punto 2.0): 
Que si la paralización de "Santa Rosa" es tran­

sitoria no habría traspaso de cuota y si ésta fue­
·ra, defimtiva, la producción se haria en las dos 
,Oficinas cuya reapertura se estudia con el ma­
Yoc interés, y que, como se iba dicllQ, se encuen­
tran en Tarapacá. En los últimos años y en los 
próximos los productores han vendido y vende­
rán todo lo que sean capaces de elaborar, de tal 
modo que los traspasos de cuotas no tienen por 
ahora influencia alguna en la producción. Cuan­
'(lo cese esta situación extraordinaria. ¡segura­
mente habrá nueva distribución general de cuo­
tas, sobre la base de las capacidades efectivas en 
esa fecha." 

Lo que !pongo en su conocimiento para los fi-

nes a que haya lugar, en 
N.O 837, CItado más arriba. 

respuesta al oficio 

Dios guarde a V. E. (Fda. ): Jorge 
dri R." 

Alessan­
! , 

N.O 3. OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA, 

'·N.o. 1,071. Santiagc', 29 de octubre de 1947. 
En cumplimiento a lo dispue.st·Q en el axticu.:o 

Lo. ce la ley N.o 8.73'2, de 24 ae enero, del pre­
sente año, adjunto tengo el agrado de acompa­
iíar a V E., copia de los decretos N.os 4,791-4,793-• 
4,794-4,796-4,798-4.799-4,800-4,801-4,806 Y 4,810', de 
fecha 27 de octubre del presente año, por los cua­
lES se ccnceden a diversas industria las fran­
quicias establecidas en la citada ley N.o 8,732. 

Dios guarde a V. E. <Pdo,): Jorge 
dri R .... 

N.O 4. OFICIO DEL. SENOR. MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 2,281: Santi'ago, 28 de octulbre de 1947. 
Con referencia a su comunicación N.O &68, de 

fEcha 23 de SI:lP'tiembre ppdo.. i1'€lalCiOll1ada con 
una petición del Honorable Diputado señer Al­
fonso Campos. e:1 la que V.E. ttllVO a bien soli­
citar de este Ministerio se le indiquen las sumas 
con que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción ha contribuido al fomento del turismo, 
de acuerdo. cen lo dispuesto en el decreto del año. 
1940, que creó ,tI Consejo, para los Servicios de 
Turismo, como, asimismo, se informe acerca de 
la labor desarrollada por la Comisión designada 
por ese mismo decreto., cúmpleme poner en su 
conocimi{nto {)l siguiente e.flcio de la CQrpora­
ción de Fomento de la Producción con sus an-
teceden tes: 

• 

"N.o 15,056. 16-X-47. Señor Ministro. 
Me es grato. contestar el oficio de ese Ministe­

rio, N.o 2,022, de fecha 30 de septiembre ppdo., 
por el cual se no-s solicita indicar las sumas con 
que esta cerporación ha contribuido al fomento 
del turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto. que creó el CQnsejo Nacional de Turismo· 
como también un detalle de la labor reaJjzad~ 
por dicho Consejo. 

:Esta Corporación está en situación de infor­
mar a Us. solamente cen resPecto al movimien_ 
to. de la Cuenta "Fondo de Turismo", que debió 
aibrir por disposición del citado decreto y que s& 
movía. conforme a los acuerdos del Consejo Na­
cional de Turismo La labor del mencionado CcH_ 

• 

sejo podrla indicarla la Dirección General de In_ 
formacwnes y Cultura, de la cuaI pasaro.n a de­
pender los Servicios de 'Turismo. 

Por la referida Cuenta "Fondo de Turismo" se 
giraron dos millones trescientos ne'venta y nueve 
mil seiscientos treinta y seis pesos ($ 2.399,636), 
según detalle que se indica en el Anexo N o 1, 

• 
Para mejor ilustración cabe mencionar que €S. 

ta Corporación ha contribuído, adem.ás, en for_ 
ma directa al fomento del turismo, destinando 
cuantiosas sumas a la construcción de hcteles ) 
al mejoramiento de caminos y cQmunicaciones la­
custres, por considerar que estos dos aspectos son 
fundamentales para el desarrollo del turismo en 
nuestro país. En conjunto., estas inversiones as­
cienden a aproximadamente. cincuenta y cinco 
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millones de pesos ($ 55.000,000), durante el pe­
riodo 19391947 En Anexo N.O 2 se proporciona un 

• 
detalle de las mismas. 

Saluda atentamente a USo (Fdo ): Germa.n • 
PicO Cañas, Vicepresidente EjecUltivo". 

COn el objeto de que se informe a esa Honora­
ble Cámara acerca de la labor desarrollada por 
el Ccnsejo Nacional de Turismo, se ha tran'cn­
to su nota a la Dirección General de Infonnaclo_ 
nes y Cultura. 

Dios guarde a V. E.-GFdO.): Alberto Baltra C." 
.- ~' 

N.O 5.-0FICIO DEL 
EDUCACION 

SE~OR MINISTRO DE 
PUBLICA 

·'N.o 1.~8. Santiago, 3 de noviembre de 1947. 
En relación con el oficio N.O 953, de 16 del pre­

sente, por el CUal esa Honorable Cámara sollci­
ta Que la Sociedad Constructcra de Estab'¡eci~ 
mienws Educacionales inclUYa en su plan de 
COllstrucciones para el año próximo la edifica­
ción d€l local (.~colar proyectado para la ciudad 
de Arica debo manifestar a S E. que en aten-, . 
ci6n a qUe los terrenos adquiridos para ese ohJe­
to resultaron estrechos hubo necesidad de ir a 
la exprepiación de unos predios vecinos. 

Es así como este Ministerio envió a la Hono­
ra.ble Cámara de Diputados, en diciembre del año 
¡Jasado, el Mer:sa,je N.O '7, solicitando 1a aproba­
cIón del proyecto qUe autorice dicha exprcpia_ 
ción, el que se encuentra perrdiente en la Comi­
sión de Educación desde marzo último. 

En consecuencia, sólo pcdrá pensarse en la 
Iniciación de la construcctón que solicita esa Ho­
norable Cámara, UIIla vez que se disponga de los 
terrenos necesarios. 

Saluda atentamente a 8.S.,-
M.olina". 

(Fdo.>: Enrique 

:N.O 6. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
E:DUCACION PUBLICA 

"N.o 1,267. SantIago, 3 de noviembre de 1947 
Por oficio N.O 610, de agoste último, esa Hono': 

rabIe Cámara tuvo a bien remitir a este Minis­
terio un Boletín de Sesiones en que aparecen in­
sertas algunas observaciones formuladas por el 
señor Diputado don Osear Commentz, relacióna.­
das can diversas necesidades educacionales ele 
las ciudadeS de Lontué y Melina. , 

Al respecto, me es grato acompañar los Infor­
mes pertinentes de los correspondientes Jefes de 
Servicio. 

En cuanto a la creación de un Liceo Mixto en 
la ciudad de Malina, debo manifestar a Stl! Se­
fioría que no será posible llevarla a efecto por 
ahora debidc- a falta de recursos, por 10 que ha­
brá que dejarla PEndiente para una mejor opor­
tunidad. 

• 
(Fdo): Enrique ~aluda atentamente a S S.,-

Molina". 

N.O 7. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 2,058. Santiago, 3 de noviembre de 1947. 
En atención al oficio de V. E. N.o 951, d,e 

16-X-947, por el que se sirve poner en conoci­
miento de este Ministerio un Proyecto de Acuer­
do de esa Honorable Corporación, en el sentido 

===================. 
de incluír a Valdivia como Estación Oficial de la 
Linea Aérea Nacional, a continuación tengo el 
agrado de transcribir a V. S . , para su conoci­
miento y fines a que haya lugar, lo informado 
al respecto por el Vicepresidente Ejecutivo de di­
cha Empresa en oficio N.o 2,415 de 24-X-947: , 

"Esta Vicepresidencia Ejecutiva ha tenido el 
" agrada de recibir el oficio N. o 2,058, de 22 del 
" presente, por medio del cual US. envía para 
" conocimiento e informe del suscrito 'el oficio 
" N.o 951, de 16 del mes en curso, de la Cámara 
.. de Diputados, relativo al Proyecto de Acuerdo 
" de esa Honorable Corporación, tendiente a que 
.. se incluya a la ciudad de Valdivia como esta­
" ción oficial de la Línea Aérea Nacional. 

"Al respecto me es especialmente grato infor-, 
" mar al señor Ministro lo siguiente: La Linea 
" Aérea Nacional ha tratado desde su fundación 
" de extender sus servicios a todo el territorio 
"nacional, espeCialmente al sur de Chile. Este 
" anhelo y deseo de cumplir con la misión de ser­
" vicio público que el Estado le ha encomendado, 
.. ha estado reprimido por las disponibilidades 
"económicas de la Empresa y por la falta de 
" aeródromos. Por lo que respecta al caso espe­
.. cial de Valdivia, me permito hacer presente a 
.. USo que con el objeto de adelantar en este sen­
.. tido y en consideración a que no había un 
" aeródromo que satisfaciera las necesidades 10-
" cales, la Empresa adquirió el fundo "Las Ma.­
u rías", ubicado en el margen norte del río Cru­
" ces, a cinco minutos de la ciudad. Esta ne­
.. gociación la realizó la Línea Aérea Nacional en 
" 1940. 

"Desde esa fecha hasta el presen~e la Empre­
" sa no ha tenido ocasión de construír el aeró­
.. drama de Valdivia por falta de recursos eco­
" nómicos. Durante la Adm'tlistración Rlos se le 
.. prohibió terminantemente a la Empresa la in­
.. versiÓn de dineros en la construcción y habili­
.. tación de aeródromos, por considerar el Prest­
" sidente de la República que esta no era fun­
" ción de la Línea Aérea Nacional. 

"En la actualidad, con la promulgación de la 
"ley N. o 8,903, de 10 de octubre del presente 
" año, que aumenta los recursos económicos de 
" la Empresa y que a la vez señala la cantidad 
" de treinta millones de pesos ($ 30.000.000) anua­
.. les para la construcción de Aeropuertos y Aeró­
.. dramas, la Línea Aérea Nacional está en con­
" diciones de habilitar y dotar al aeródromo de 
"Valdivia y de extender sus servicios a dicha 
.. ciudad. 

"Con esto, la Empresa queda en situación de 
.. satisfacer las legítimas aspiraciones de los ha­
.. bit antes de la ciudad de Valdivia y de cumplir 
" con los programas de extensión de servicios al 
" sur del país. 

"Por lo tanto, apenas esta Empresa pueda dis­
.. poner de los fondos señalados, se hará un deber 
.. en dedicar su preferente atención al aeródromo 
" de Valdivia, a fin de establecer, lo antes posi­
"ble un servicio regular a esa ciudad. Es todo , 
.. cuanto puedo informar a USo sobre el parti-
.. cular. Saluda a USo muy atentamente. 
" (Fdo.): Juan del Villar Araya, Vicepresidente 

Ejecutivo". 
Saluda atte. a V. S. (Fdo .): GuUlermo Ba-

rrios T.". 

, 

• 
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No 8.'-OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.o 2.164. Santiago, 29 de octubre de 1947. 
En oficio N. o 829, de 13 de septiembre pasado, 

V. E. ha tenido a bien transmitirme la petición 
de los Honorables Diputados señores Roberto Gu­
tiérrez y Moisés Ríos, de ser informados· por el 
Ministro infrascrito, acerca de las razones que se 
tuvieron en vista para aplicar al personal ferro­
viarioa jornal, que se acogió a la jubilación, de 
acuerdo con el dictamen N.o 33,632, de 10 de no­
viembre de 1945, de la Contraloría General de la 
República, un descuento del 10% de la pensión 
hasta el reintegro total del desahucio perCibido y 
no aplicar igual procedimiento al personal de em­
pleados que se acogió a los mismos beneficios y 
cuyos descuentos se le efectuaron solamente hasta 
el 3 de noviembre de 1944. 

Sobre el particular debo expresar a V. E. que 
tanto la Inspección Superior de Ferrocarriles co­
mo el Ministerio de mi cargo concuerdan en to­
das sus partes con el informe emitido por la Di­
rección General de los Ferrocarriles del Estado , 
cuyo texto tra'18cribo a V. E. a continuación: 

"Al respecto, esta Dirección General se remite 
en todas sus partes a 10 informado por el Depar­
tamento Judicial de esta Empresa con oficio 
N.o 1,614, de 29 de septiembre del año en curso 
y que textualmente dice: ' 

"Sobre el particular, este Departamento Judí­
" cial manifiesta al señor Jefe que no tiene cono­
" cimiento que se haya segUido un procedimiento 
" distinto en cuanto al otorgamiento de jubila­
" ciones con reintegro de desahucios entre el per­
" sonal a jornal y el personal a contrata. 

"Lo que si ha sucedido, y posiblemente origi­
" nado la consulta que se formula. es que hubo 
" dificultades en cuanto a la aplicación de las 
" leyes 6,509 y 6,656, en relación con la interpre­
.. tación de las disposiciones referentes a devolu­
.. ción del desahucio al personal que se acogia a 
" la jUbilación con posterioridad a la obtención 
" del desahucio. 

"Se estimó prImeramente, y este criterio fué 
.. aceptado por el Ministerio respectivo, que el 
.. personal que se encoIJ,traba en la aludida si­
.. tuación, debía al jUbilar reintegrar la totalidad 
" del desahucio con el monto de las pensiones 
" devengadas, y no hacer dicha devolución me­
.. diante cuotas mensuales del 10% de la pen­
.. sión respectiva, y con este criterio se dió cur­
" so a muchos expedientes de jubilación entre los 
.. cuales posiblemente existan algunos 'de perso­
.. nal a jornal y otros de personal a contrata. 

"Con posterioridad a la dictación de la ley 7,998, 
.. que ordenaba cesar todo· descuento de desahu­
.. cio en las penSiones de jubilación, se presenta­
.. ron solicitudes de reconsideración del procedi­
" miento segUido en el otorgamiento ·de jubilacio­
.. nes, las que motivaron el pronunciamiento de 
.. la Contraloría General de la República, en dic­
n támenes N .os 38,632, 43,922. de 10 de noviem­
.. bre y 24 de diciembre de 1945, respectivamente 
.. en los cuales se establece que de acuerdo coz{ 
" las leyes 6.509 y 6,656, Y disposiciones reglamen_ 
.. tarias establecidas en el D.S. N.o 1,945. de 26 
" de septiembre de 1940, y 1,895, de 2 de sep­
.. tiembre de 1942, el personal que se acoja. a los 

.. beneficios de la jUbilación en conformidad a 

.. las disposiCiones citadas debe reintegrar las 

.. cantidades perCibidas por conceptos de desahu­
.. cio. de las entidades que pase a percibir por 
.. jubilación, mediante cuotas mensuales equiva­
.. lentes al 10% de la pensión respectiva. 

"Informó asimismo la Con1l,raloría que en los 
" referidos casos el 10% pá~a reintegros de des­
"ahucio debía aplicarse desde la fecha en que 
" empieza a pagarse la jubilación hasta el 3 de 
" noviembre de 1944, fecha de la ley N.O 7,998. 

"En conformidad a los dictámenes referidos se 
" están informando uniformemente las jubilacio­
" nes y solicitudes de rejubilación presentadas por 
" los' Interesados, sin hacer distinción entre em­
o< pleados a contrata y a jornal". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Ernesto 
MerinQ Segura.". 

N.o 9. OFICIO DEL SEÑOR l'IiINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.O 1,741. - Santiago, 30 de octubre de 1947. 
Tengo el agrado de ~ar respuesta al atento ofi­

cio de V. E. N.O 947, de 17 de octubre en curso 
con el que ha tenido a bien transcribir a este Mi~ 
nisterio un proyecto de acuC!"do, aprobado por esa. 
Honorable Cámara de Diputados, conducente a 
iniciar, a la brevedad posible. las gestiones para 
colocar en el exterior los saldos exportables de 
las próximas cosechas de leguminosas. 

Sobre el particular, me permito transcribir a 
V. E. el oficio N.O 9,650, de 24 del actual, del Ins­
tituto de Economía Agrícola dirigido a esta Se­
cretaría de Estado, que dice· textualmente: 

"En cumplimiento de la providenCia de ese Mi­
nisterio N.O 2,764, de fecha 20. que cur¡;a en el 
oficio de la Honorable Cámara de Diputados nú-, 
mero 947, de 17 del actual, paso a informn- a 
V. E. lo que sigue: . 

"1.0 Las alternativas desfavorables que han 
concurrido este año para colocar en el exterior los 
excedentes de nuestras cosechas de leguminosas, 
tienen su origen en la falta de capacidad de algu­
nos mercados compradores para efectuar sus pa­
gos, aún cuando tienen interés en adquirir pro­
ductos alimenticios" . 

"2.0 De parte de este Instituto se han dadr; las 
más amplias facilidades para la exportaCión de 
dichos excedentes. Primero se acordó la libre ex­
portación de las variedades de fréjOles que no 
tienen demanda en el consumo interno, exceptua­
dos los "cristales", para los que se autorizó un 
excedente exportable provisional a principios del 
afio, en preVisión de que fuese necesario cubrir 
con el saldo de la producción la demanda local. 
Pero esta medida no afectó los negocios en el ex­
terior y últimamente los cristales quedaron com-, 
prendidOS dentro del mismo régimen de libertad 

. acordado para otras variedades. En segnida, el 
Instituto resolvió también la libre exportació!l de 
lentejas y garbanzos, antes de que el comercio 
exportador hIciese uso de las I1cenclas respectivas 
sobre el total de los excedentes exportables provi­
sionales fijados en su oportunidad". 

"Con referencIa a otros productos que pudieran 
colocarse en el mercado internacional, el Instituto 
ha determinado oportunamente las cantidades sus­
ceptibles de exportarse; ha considerado todas la.a 
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solicitudes de ampliacI6n que formularon los ex­
portadores, y les ha prestado una acogida favora­
ble en la medida Q,)le permitieron nuestras nece­
sidades de abastecimiento". 

"3.0 Asimismo, este servicio ha dado las ma­
yores facilidades para que se exporten. a base de 
trueaue, todos aquellos excedentes de nuestra pro­
ducción en los casos de mercados compradores 
que no disponen de divisas Y, en cambio pueden 
hacer sus pagos en mercaderías o elementos ne­
cesarios para la agricultura u otras industrias na­
cIonales. Con este fin, ha realizado numerosas 
~estiones con el comercio exportador y el señor 
Ministro de AgriCUltura ha transmitid~ al de Eco­
nomía y Comercio el criterIo y los fundamentos 
de las resoluciones del Instituto en esta materIa. 
Si el interés general así lo aconseja es obvio que 
esta política se mantenga para dar' una fácil sa­
lida al exterior de los excedentes de nuestra pro­
ducción" . 

"4.0 Entretanto, no hay cálculos sobre el volu­
men nrnbqble de las próximas cosechas, y por esta 
circunstancIa se carece de los antecedentes indis­
pen~~hlps p9.ra saber cuáles productos y en qué 
cant.idades pOdrán ofrecerse más adelante a los 
mercados del exterior. Pero, desde luego, el co­
mercio exportador está en condiciones de operar 
sobre todas aquellas especies o variedades cuva 
exportación se deja siempre libre. como también 
sobl'e los f'xcerlentes export.ables provisionales que 
se fiiRl1 mientras Sf' conocen los resultados de las 
cOf'pchas" . 

"De fI cuerl'lo con lns fInalidades aue persigue la 
Honor<1hle Cámara de Diputados en el oficio Que 
se informa, este Im;tituto tendrá el mayor agrado 
en cooperar a las gestiones que se insinúan para 
colocar. en las condiciones más favorables que 
!lean posibles, los exce<1entes de nuestra produc­
ción en los mercados extranjeros y en su opor-, 
tunidad pondrá en conocimiento de V. S. ICJs re­
svltados que se obtengan sobre el particular". 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdo.): Ricardo 
Bascuñán". 

N.O 10. OFICIO DEL SENADO 

"N.O P4::l. Santiago 29 de octubre de 1947. , 
El Senado ha tenido a bien aprobar las obser· 

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley despachada por ei 
Congreso Nacional, que beneficia a don Sofanor 
Acevedo Fajárdo. 

La observación en referencia desaprueba total­
mente el proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-

dri P. Fernando Altamirano".· 
N.o 11. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 844. Santiago 29 de octubre de 1947. , 
El Senado ha tenido a bien aprobar la obseTva­

ción formulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley. despachado por el Con­
greso Nacional, que beneficia a don Florencio 06-
mez Flores. 

La observación en referenCIa desaprueba total­
mente el proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-

drl P. Fernando Altamlrano". 

¡ 
N.o I~. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 842. Santiago 29 de octubre de 1947. , 
El Senado ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación de las modificaciones que hIzo al pro­
yecto de ley Que concede nuevos recursos para fi­
nanciar el déficit presupuestarlo del año en curso, 
autorlza subvenciones o préstamos a determinadas 
empresas o instituciones semiflscales y que esta­
blece algunas normas generales de carácter admi­
nistrat1vo. ~ 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en res­
puesta a vuestro afielo N.O 984, de 28 del mes en 
eurso. 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessan-

dri P. Fernando AItamlrano". 

N . o 13. OFICIO DEL SENADO 

"N.o 841). Santlago, 29 de octubre de 1947. 
Con motivo de las dificultades producidas en 

la tramitación del proyecto de ley, que dedara. 
de utilidad pública y autoriza la expropiaCión de 
la casa que perteneció a don Benjamín Vicuña. 
Mackenna, en la calle de su nombre, en la ciu­
dad de Santiago, se formó la Comisión Mixta 
de Senadcres y DÍrputados, a que se refiere el 
artiClllo 51 de la Comtitudón Pelítiea del Esta­
do, encarg¡¡¡da de rel'olver dichas dificultades. 

El Senado, aceptando 10 proDuesto por la men­
cionada Ccm:Sión M1xta, aprobó el siguiente 

PROYECTO DE JiE:Y: 

"ArtíCUlo l.il. Declárase de utilidad púb'!'''\ 
y autcrízase al Presidente de la RepúbHca para. 
expropiar la casa qUe .perteneció a den Benja­
mín Vicuña Mackenna, ubIcada en la Avenida. 
de su ncmbre N.O 92, de esta ciudad, y los tene­
nos adyacentes, que forman parte de la propie­
dad de don Sergio Figueroa Arrieta, a fin de 
con~tituil' en ellos un Museo Nacional en ho­
menaje a la memc·ria del eminente ciudadano. 
dcn Benjamín Vicuña Maokenna. 

Les deslindes de la propiedad a que se refiere 
el inciso an terior ~cn: 

Al Norte, edificio de departamentos de don 
Cecilio MoHeda; al Sur, calle nueva con salida 
a Rancagua y Parque Bustamante; al Oriente, 
lote No. 3 de la mam,ana residencial propiedad 
de don Sergio .Fifmeroa Arrieta, y al Poniente, 
con la Avenida Vicuña Mackenna. 

Artículo 2.0. La caSa y terrenos adyacen!;es, 
cuya, expropiaeión se autoriza, cerresponden a 
los lotes N.os 1 y2 del plano de loteo de la pro­
piedad de dcn Ser,gio Figuere3, A:rrieta, aproba­
do por la Municipalidad de SantlagO' COn fecha 
21 de noviembre de 1946, COn un frente por la. 
Avenida Vicuña Mackenna de 22.60 metros y un 
fondo de 24.55 metros y una superficie total de 
551.41 metros cuadrados. . 

Artículo 3.0. E!'tablécese un plazO' de cinco 
años a contar de la vigencia de la prese~te ley 
para que se insta~e el MUEeo a que se TefIe~ el 
articulo 1.0. Si esta finalidad. no se cumpl1ere. 
queda facultado el Presidente de la Repúbltca 
para dar al saldo de dinero no inverti?o y re­
caudado en conform1dada esta ley, y bIeneS ex­
pro.piados Con dicho objet{). el destino y la in­
versión que estime ccnveniente dentro de las 
obras de 'progreso Y adelanto social. 

• 

• 
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Artículo 4.0. Los gastos que demande esta 
Jey se cubrirán: 

1.0. Con una emisión especial de sellos de 
coneos comunes y aéreos que lleven la inSCrip­
ción "PrO' Museo Vicuña Mackenna", y cuya con­
fección estará a cargo de la Dirección de Espe­
cies Valoradas, y 

2.0. Con donaciones particulares, las que. es­
tarán exent!l5 de la insinuación a que se refIere 
el articulo 1,401 del Código Civil. . .. 

Artículo 5.0. El producido de la emISIón de 
sellos, hasta la concune~cia de tres millone,s de 
pesos y todo lo pr~ven~ente de las dOnaCI?n~ 
particulares se deposItara en una cuenta e~pe. 
cíal que abrirá la Tesorerfa General de la Re­
pública y sobre la cual pOdrá girar solamente el 
Ministerio de Educación para hacer frente a 1015 
gastos de expropia,ción a que se refiere el ar­
tículO' LO' y los gastos de iruótalación del Museo. 

Artículo 6.0. Esta ley regirá desde la fecha 
de su publi-cación en el ''Diario Oficial". 

Acompaño 106 antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (F'dos,): Arturo Alessan-

dri P. Fernando Altamirano". 

N.o 14. INFORME DE LA COMISION ESPE­
CIAL DE ACUSACION 

"HONORABLE CAlMARA: 
La Comisión Especial encargada de conocer 

de la Acusación Constitucional deducida !por 
diez señores Diputados en contra del señor Mi­
nistro del Interior, don Inmanuel Holger Torres, 
-informa a,cerca de los acuer<1os adoptadoE. a su 
respecto. 

Con fecha 28 del mes de cctubre próXimo pa­
sado, los señores Araya, Baeza, B~nnan, Con­
treras Escobar zamora, Escobar DIaz, Pont!go, , 
Rosales, Valenzuela y Vargas presentaran una 
acusación contra el señor Ministro del Interior, 
basados en el artículo 39 N.O 1.0, letra b) de la 
Constitución Política del Estado. 

Prosiguiendo su cursO', la Honorable Cámara, 
en confonrúdad al artículo 176 del Reglamento, 
!procedió a elegir a. la suerte, con exclusión de 
los acusadores, una Cerni;sión de cincn Diputad08 
para que informara' si procedía o no la propo­
sición de a,cusación. Resultaron elegidos los se­
ñores AleEoondri, Escobar don Clemente, Huerta, 
Olivares e Yrarrázaval. 

La Comisión se constituyó el dia 29 del mes 
de octubre, designando presidente al Honorable 
señor Manuel Huerta. 

En sesión del lunes 3 del !presente mes de no­
viembre la Comisión tomó conocimiento de la 
defensa escrita heoha por el señor' Ministro del 
Interior don Inm·anuel HOlger Tones. 

Cone'cidos por la Comi;sión los fundamentos de 
la acusación y la defensa del señor Ministro del 
Interior, por la unanimi<lad de SUs miembros 
pr~entel' la rechazó por considerar de que el 
señor Ministro del Interior, don Inmanu€l Hol­
gel' Torres, no había infringido la Constitución 
ni atropellado las leyes vigentes nj omitido su 
cumplimiento. 

El señor Diputado Informante expondrá las 
(:(Jnsideraciones de hecho y de derecho que ha 
tenido la Comisión para rechazar esta acusa­
ción. 

Por 108 antecedentt'8 expuestos la Comisión 
propone a la Honorable Cámara la aprobación 
del Siguiente 

====. 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorable Cámara de DIputados aCUerda 
aesechar la acusación comtitucional que diez se­
ñores Diputados entablaron en contra del señor 
Ministro del Interior, don Inmanuel Holger To­
TrES, en conformidad al N.O '.1.0, letra b) del ar­
ticulo 39 de la constitución Política del Estado", 

Sala de la Comisión, a 3 de neviembre de 1947. 
Acordado el rechazo en seSiÓn de igual fecha, 

Con asistencia de los ~eñores Huerta (Presiden­
te), Escobar don Clemente, Olivares e Yraná­
:z:aval. 

Se designó Diputa<kJ Informante al Honorable 
fieñor Olivares. (iF'do.): Francisco Hormazábal 
L., Secretario". 

N.O ]5. NOTA DE LA COMISION ESPECIAL 
DE ACUS&CION AL SEROR MINIS .. 
TRO DEL INTERIOR 

"N.o s¡n. SantIago, 29 de octubre de 1947. 
''Tengo a honra poner en conOCImiento de 

V. E., que la Comioión Especial designada pa­
ra conocer de la acusación constitucional, deau­
clda por 10 ~eñcres Diputados centra el Minis­
tro del Interior, señor 'Inmanuel HOlIger, en con­
fonmdad a 10 dispuesto en el artículo 58 del Re­
glamentu, celebro se¿IOn en el día ae hoy, pro­
cediendo a constit.mrse y designó preSidente de 
ella al que suscribe. 

Dies guarde a V. E. (Nos,): Manuel Huerta 
Maturan~. Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario". 

N.o 16. MOCION DEL SE~OR LUCO 

HONORABLE CAMARA: 
El beneficio de la nacionalización se otor­

ga a aquellos extranjeros que, renunciando a 
su patria de origen de modo expreso, de­
muestran mediante una sucesión de hechos, 
que tienen el firme e irrevocable propósito 
de incorporarse, moral y materialmente, a la 
patria chilena, es decir, a sus tradiciones a . , 
sus aspIraciones y superiores. intereses, en 
fin, a todo aquel conjunto de hechos que 
constituyen y definen a una nación y la dis­
tinguen de otras. 

No puede el extranjero nacionalizado se­
guir material y espiritualmente incorporado 
a su primitiva patria, ni puede tratar de que 
los intereses o principios que forman a aque­
llas prevalezcan sobre los del país de adop-. , 
Clon. 

La renuncia, pues, debe ser total y visible, 
y no admitir dudas de ninguna especie, por­
que de otro modo, el beneficio de la nacio­
nalización serViría para que Chile pudier:;. 
ser objeto de arteras agresiones, precisamen­
te de parte de quienes, &e introducen en su 
vida nacional, abusando de la generOSidad 
de la ley. 

He aquí el significado y alcance que tiene 
d beneficio que otorga a los extranj eros, que 
se hacen dignos de él, el artículo 5.0, N.o 3.0 
de la Constitución Política del Estado. 

Consecuente con este principio, el Art. 3.0 
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N.o 4.0 del Decreto-ley 747, sobre nacionali­
zación de extranj eros, dispuso que no ')JO­

drán obtener esta gracia: 
"Los que practiquen o difundan doctrinas 

que puedan producir la alteración revolucio­
naria del régimen social o político o que pue­
dan afectar a la integridad nacional". 

Previendo los error'es que pudieran come­
terse al concederse la carta de nacionaliza­
ción, dispuso el artículo 6.0 de la Constitu­
ción que ella podía ser cancelada. 

No determinó la Carta Fundamental a que 
autoridad competía este derecho; pero es 
evidente que corresponde a la que concedió 
el beneficio. 

Así, cuando es el Presidente de la Repú­
blica quien concede la nacionalización, a él 
corresponde cancelarla si -el extranjero no se 
"lluestra digno de este beneficio. En los casos 
en que es el Congreso quien ha concedido la 
nacionalidad chiler,a a un extranJero, es a 
él a quien corresponde cancelarla, si estima 
que el favorecido con este privilegio ha ar 
mostrado no ser acreedor a él. 

Es la misma regla, sin duda alguna, del' 
caso previsto en el N.O 4.0 del Art. 5.0' de la 
Constitución, la señalada en el inciso fina: 
del artículo e.o, que se refiere a los que ha­
biendo perdido, por cualquier causaL la na­
c\onalidad chilena, hubieran sido rehabil1· 
tados por ley. 

Creo, H. Oámara, que en esta situación s~ 
encuentra el ciudadano ruso, nacionalizado 
chileno, señor Natalio Berman Berman, ac­
tual diputado al Congreso Nacional. 

Al señor Berman, el f>residente de la Re­
pública le otorgó carta de ciudadanía y se 
vió obligado ¡¡, cancelárse por no ser digno el 
fa vorecido a este beneficio. 

Impetró, entonces, -el señor B€rman la 
gracia del Congreso Nacional, para que la 
rehabilitara, sin duda asegurando sus propó­
sitos de enmienda. Al solicitar, en ese en· 
tonces, -el señor Berman esa gracia actuaba 
como miembro del Partido Socialista y el 
Congreso no tuvo inconveniente en acordár­
sela, porque es-e Partluv es nacional y demo­
crático y no tiene concomitancias con direc" 
tivas inrernacionales; pero esto era sólo una 
farsa, porque al poco tiempo de encontrarse 
en posesión de la nacionalidad chilena por 
ley de la República, se demostró tal cuai era 
o' sea, militante comunista, sometido a la; 
directivas de la internacional de Moscú. 

Este ciudadano nacionalizado ruso no ha 
podido incorporarse a nuestra patria y no S~ 
ha sentido jamás solidario a sus destinos. Ha 
trabajado constantemente por destruir sus 
instituciones y ha incurrido en la situación 
prevista en el artículo 3.0 N.O 4.0 del Decre­
to-ley 747. 

El señor Berman no está ligado a nuestr() 
pa!s por nin&'Úll vInculo famillar, 'Pues es ca· 

• 

sado con extranjera, lo que hizo siendo di­
putado chileno. y su conducta, su modo de 
actuar, las ideas que profesa, su afán de des' 
trua los fundamentos de nuestra democra­
cia los ha puesto una vez más en evidencia, 
COn motivo de la acción sediciosa que el Co­
munismo, al cual pertenece, ha desarrollado 
en el carbón, revelando que se siente ligadO 
a la patria de orig'en, qu-e actúa como SP. sa­
b€ en contra de Chile, y que entre los inte­
reses superiores de su país de adopción y los 
de Rusia. prefiere los de ésta. 

No es 'Posible 'que, en estas condiciones, un 
ciudadano -extranjero, por el hecha de ha­
ber logrado hacerse el(''5ir miembro de esta 
H. Cámara, e.sté en situación de conocer 
nuestras deliberaciones reservadas y de in­
fluir en nu-estras decisiones, conociendo las 
documentaciones que el Gobierno proporcio­
na al Parlamento. 

Este hecho es más graNe cuando, como oIl6 

sabe, el señor Barman tiene la costumbre de 
asistir a la Comisión de Relaciones Exterio-
res de esta H. Cámara. -

Pertenece el señor Berman al Partido Co­
munista, cuya política ha sido perft:'Ctamen'· 
te definida por S. E. el Presidente de la Re­
pública, en documentos y dtscursos qué son 
del conocimiento público y 1J(lr los señores 
Ministros del Interior, de Relaciones Exte­
riores y de Defensa Nacional. 

Si se está procediendo actualmente con­
tra los extranjeros rusos, yugo eslavos y che­
cos, nacionalizados, qUe han actuado en el 
movimiento sedicioso, no es posible que se 
conceda el privilegio desmoralizador al señor 
Berman, para que pueda impunemente Y fa­
vorecido por la inmunidad parlamentaria, se­
guir hiriendo los intereses de la patria. 

Es en mérito de estos anrecedentes, que 
juzgo necesario que sea derogada la ley que 
lo rehabilitó como ciudadano nacionalizado 
chileno. Y, al efecto, os vengo en proponer 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo único. Derógase la ley N.O 5,899, 

'Publicada en el "Diario Oficial" N.O 17500, de 
4 de Septiembre de 1936, que rehabilitó al 
señor Natalio Berman Berman en -el goce de 
la nacionalidad chilena y déjase vigente la 
resolución del Presidente de la República que 
le canceló la carta de ciudadanía • 

Esta ley entrará en vigencia desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". (Fdo.). ' 
Luis Luco Cruchaga. 

l'i. o 17'. DOS PR,ESENTh¡CIONES 

Con la primera, don Ramberto ValenzueIa 
Munoz acompaña antecedentes auna Ple.>enta­
ción anterior. 

Con la segunda, don Rora.c1o RUfo Jiménez 
solieita la devolución de algunos documentos 
acompañado", a tIDa ,presentación anterior. 

, 

, 
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V.- TEXTO DEL DEBATt 

-iSe abrió la sesión a las 16 horas y 
nutos. 

15 mi-

El señor 
cidentaD .-

ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
En nombre de Dios, se abre la 

sesión. 
Actas 10.a, U.a y 12.a, a disposición de los 

señorc_ Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
El señ.or SECRETARIO da cuenta 1:'.;:; los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­

cidental) .-- Terminada la Cuenta. 

l. ' PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor BERMAN. Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER No hay 
acuerdo. -, í~: 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente A~: 
cidentaD. ,Con la venia de la Sala, pOdría 
usar de la palabra Su Señoría. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. No, se-
ñor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci­
dental). Hay oposición. 

El señor ROSALES. El Honorable señor 
Berman tiene derecho a usar de la palabra, 
señOl Presidente, porqu~ ha sido' aludido. 

El señor CORREA LARRAIN. No ha si-
do aludido. 

2. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidental). Don Horacio Riffo Jiménez, soli­
cita la devolución de diversos antecedentes 
acompañados a una presentación suya ante­
rior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver dichos antecedentes. 

Acordado. 

3. ACUSACI0N CONSTITUCIONAL CON-
TRA EL SEliJOR MINISTRO DEL IN'I'E­

RIOR, DON IMMANUEL HOLGER 
TORRES 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac­
cidentaD. Entrando al Orden del Día, co­
rresponde ocuparse de la acusación constitu­
cional deducida en contra del señdr Minis­
tro lel Interior, don Immanuel Holger Torres. 

Diputado informante es el Honorable se­
fior Olivares. 

El señor SECRETARIO. El informe de 
la Comisión Especial que conoció la acusa­
cin, dice:, A ¡ 

. ' ",4 _':':':':1 " r 

, 

, 
, , 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión Especial encargada de conocer 
de la Acusacin Constitucional deducida por 
diez senore:.; Diputados en contra del señor 
Ministro del Interior, don Immanuel Holger 
Torres, informa acerca de los acuerdos adop­
tados a su respecto. 

Con fecha 28 del mes de octubre próximo 
pasado. los señores Araya, Baeza, Berman, 
Contreras, Escobar Zamora, Escobar Díaz, 
Pontigé1, Rosales, Valenzuela y Vargas, pre­
sentaron una acusación en contra del se­
ñor Ministro del Interior basados en el ar­
ticulo 39 N.O 1.0, letra b) de la Constitución 
Política del Estado. 

Prosiguiendo su curso, la Honorable Cáma­
ra, en c:lnformidó.d al artículo 176 del Regla­
mento, procedió a elegir, a la suerte, con ex­
clusiór, de los acusadores, una Comisión de 
cinco Diputados para que informaran si pro­
cedía o no !3 proposición de acusación. Re­
sultaron elegidOf: los señores Alessandri, Es­
cobar don Clemente, Huerta, Olivares e Yra­
rrázaval 

La Comisión se constituyó el día 29 del mes 
de octu'0re, designando presidente al Honora­
ble señor Manuel Huerta. 

En sesión del lunes 3 del presente mes de 
noviembre, la Comisión tomó conocimiento 
de la ",efensa escrita hecha por el señor Mi­
nistro del Interior, don Inmanuel Holger To­
rres. 

('on~)cidos por la Comisión los fundamen­
tos de la Acusación, y la defensa del señor 
Ministro del Interior, por la unanimidad de 
sus mkmbros presentes, la rechazó por con­
sideral que el señor Ministro del Interior, 
don Immanuel Holger Torres, no había in­
fringido la Constitución, ni atropellado las 
leyes viE"I".1.tes, ni omitido su cumplimiento. 

El señor Diputado informante expondrá 
las consideraciones de hecho y de derecho, 
que ha tenido la Comisión para rechazar 
esta Acusación, 

Por los antecedentes expuestos la CC!Ili­
sión propone a la Honorable Cámara la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUE;RDO: 
.\ 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda desechar la acusación constitucio­
nal q'Je diez señores Diputados entablaron 
en contra del señor Ministro del Interior, 
don Immanuel Holger Torres, en conformidad 
al N.O 1.0, letra b) del artículo 39 de la Cons­
titución Política del Estado". 

El señor COLOMA (Presidente>. Ofrezco 
la palabra al Honorable Diputado informan­
te. 

El señor OLIV MES. Pido la palabra, se­
ñor Presidente. • 
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El señor COLOMA (Presidente). Puede 
usar dr;; ella Su Señoría. 

El señor OLIVARES. Honorable Cámara: 
La Comisión designada para informar so­

\lre la acusación constitucional presentada 
'.:ontra el serrar Ministro del Interior, don Im­
manuel Holger, por los Honorables Diputados 
señor Vargas Puebla, Araya, Valenzuela, 
Contreras, Pontigo, Berman, Escobar Díaz, 
Escobar Zamora, Rosales y Baeza, tuvo como 
antecedentes los señalados en la acusación 
misma, y los suministnJ.dos por el señ'Jr Mi­
nistro en su defensa. 

Después de estudiar estos antecedentes, los 
mien~b~'os de la ComisIón, por unanimidad, 
llegaron a la conclusión de que no Existen 
merito,; ;::>ara mantenerla, acordando, por lo 
tanto. recomendar su rechazo. 

Las razones legales que tuvimos presente, 
son las que a continuación indico. 

Dice el primer carg'o que el "Ministro acu­
sado, al ordenar la d¡;tención de alcaldes, re­
gidores -y se~retal'ios de municipalidades, de­
signando, en algunos casos, en reemplazo 
de eU(,s, "Juntas de Vecinos" ha violado los 
articulús 101 y siguiente de la Constitución 
Polltica del Estado, ya que no hay precepto 
constit\.¡~ional o ley alguna que autorice la 
administración comunal en otra forma que 
la establecida en dichos artículos". 

La Comisión estima que no se hatransgre­
di do la ley, porque las medidas de "arrestos 
y traslados" de algunos Alcaldes, Regidores y 
Secretarios Municipales han sido dispuestas 
por el Supremo Gobierno en ejercicio de las 
facultades privativas que confieren a S. E. 
el Pre.sidente de la República las leyes 
N.os 8,837 y 5,163_ medidas adoptadas contra 
los aféctados en sus calidades de simples 
ciudadanos, y no en consideración a que des­
empeñen a ejerzan cargos de Alcaldes, Regi­
dores y Secretarios de Municipalidades. 

Como estos ciudadanos no poseen inmuni­
dad, S. E. 'el Presidente de la República tie­
ne auturidad legal para aplicarles el inciso 
2.0 del Art. 2.0 de la ley 8,837, que dice: 

"Autorizase al Presidente de la República 
para usar de las facultades a que se refiere 
el N.O 13 del articulo 44 de la Constitución 
Pol1tlca del Est·ado, con arreglo a los térmi­
nos de los artículos 1.0 y 2.0 de la ley 5,163, 
de 28 de abril de 1933". 

.. El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡Esa 
es la llamada "ley de represión"! 

El señor OLIVARES. y el artículo 1.0 de 
la Ley 5,163, dice: 

"Por eXigirlO la necesidad imperiosa de la 
defensa del Estado y la conservación del ré­
gimen constitucional, el -Congreso Nacional, 
de acuerdo con el N.O 13 del artículo 44 de la 
CotlStitución Política, autoriza al Presidente 

de la República para que haga uso de las si­
guientes facultades: 

La La de someter a las personas a la vigi­
lancia de la autoridad; 

2.a La de trasladarlas de un departamento 
a otro; 

3.a La de arrestarlas en sus propias casas 
y en lugares que no sean cárceles ni otros 
que estén destinados a la detención o prisión 
de reos comunes; 

4.a La de suspender o restringir el derecho 
de reunión; 

5.a La de restringir la libertad de impren­
ta; para este efecto pOdrá establecerse la 
censura previa y prohibir la circulación de 
todo impreso, gráfiCO o texto que tienda a 
alterar el orden público o a subvertir el ré­
gimen constitucional, y 

6.a L·" de hacer practicar investigaciones 
con allL.namiento, si fuere necesario. para 
cumplir las órdenes que se den, de acuerdo 
con las facultades anteriores". 

El señor ROSALES. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable diputado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT.#i­
DOS A LA VEZ. 

-

El seúor COLOMA (Presidente~. Honora-
ble señor Olivares, ¿Su Señoría admite inte­
rrupciones? 

El señor OLIVARES. Preferiría no con-
cederlas, señor Presidente, en consideración 
a que los Honorables Diputados van a dispo­
ner de dos horas para hacer las observacio­
nes que deseen. 

El señor ROSALES. Su Señoría e3 Dipu­
tado Informante. 

El seúor COLOMA (Presidente). Hono-
rable señor Rosales, Su Señoría podrá recti­
ficar oportunamente al señor Olivares. 

Además, el Diputada Informante no está 
obligado a conceder interrupciones' durante 
su informe. 

El señor GODOY.­
claridad ... 

Debe 
--

informar con 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silenCio. 

El señor GODOY. Dada la lucidez y cla­
ridad con que está haciendo su exposiCión 
¿por qué no acepta interrupciones? 

Ji 
El señor OLIVARES. Por otra parte, la 

acusación no señala en forma concreta dón­
de se han elegido Juntas de Vecinos y a qu:é­
nes se ha designado. En cambio, el señor Mi­
nistro del Interior niega terminantemente 
este hecho. 

El segundo cargo de la acusación dice que 
"el señor Ministro del Interior ha suprimIdo 
las autoridades administrativas estableeid!U! 
en el capitulo VIII de la Constitución Políti­
ca, ya qUe los funcionarios encargados del 
gobierno de cada departamento, según el ar-

• 
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tículo 90 de la Carta Fundamental, han que­
dado supeditados a la autoridad militar" 

El señor ABARCA. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Diputado? Sólo deseo 
hacer Un alcance a lo dicho por Su Señoría 
Con respecto al primer cargo. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Abarca, el Honorable señor Oliva­
res ha manífestado que no desea .ser inte­
rrumpido. 

El señor ABARCA. ¡Es que anoche el Ho-
norable señor Olivares no dijo 10 mismo en 
la Comisión, señor Presidente! 

El señor COLOMA {Presidente). Su Se-
ñoría podrá rectificarlo oportunamente Pue­
de continuar el Honorable señor Olivares. 

El señor OLIVARES. La Comisión esti-
mó que este cargo no es aplicable en consi­
deración a que el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 34'2245, de fe~ha 17 de noviembre de 1942, 
que reglamenta la ley N.o 7.200 en lo que 
respecta a las zona!': de emergencia. diSpo­
ne, en su artículo 2.0, inciso 2.0, lo siguieIl~: 

"La.! autoridades admirllstrativl\.s de las 
zonas de emerge:J.cia continuarán desempe­
ñando sus Cz'!'go!:; y llevando a cabo sus labO­
res ordinarias, sin perjuicio de quedar subor­
dinadas al Jefe Militar correspondiente, pa­
ra los efectos del presente reg}amento". 

El cargo 3.0 contra el señor Ministro del 
Interior es del tenor siguiente ... 

El señor ABARCA. ¿Pero qué diC€ Su 
Señoría respecto al cargo segundo? 

El señor OLIVARES. El cargo tercero di-
ce: 

"Se ha dispuesto la expulSión de poblaCiO­
nes obreras, lo que se está haciendo en nú­
mero crecidísimo en toda la zona del car­
bón, incurriendo así en el delito de "genici­
dio", que, para sarcasmo de nuestra patria. 
definiera el representante permanente de 
Chile ante la NU, señor Hernán Santa Cruz. 
pidiendo Se incorpore en el Derecho de Gen­
tes. Estas evacuaciones . en masa. por otra 
parte, constituyen una tra :J.sgresión al 1'-1 .... 
15 del artículo 10 de la Carta Fundamental, 
pertinente a las "Garantías Constituciona­
les" . 

El señor ABARCA.. ¿Por qué no lee me­
jor Su Señoría? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría no in­
terrumpir. 

Su Señoría va a dispo:ler del tiempo sufi­
ciente para rectificar al Honorable .señor Oli­
vares. 

El señol OLIVARES. El traslado de obrf'­
ros con ms familiares ha sido objeto de mp­
didas adoptadas de acuerdo con las leyes 
5,163 y 8,837. 

El artículo 1.0 de la ley 5,163, en el N.o 2, 
autoriza al Presidente de la República para 

, . 
hacer uso de la facultad de trasladar a las 
personas de un departamento a otro. 

El señor ABARCA. Su Señoría no está 
informando; lo que está haciendo es ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo 
al orden al Honorable señor Abarca. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo>. 
¿ Dónde sucedió eso? 

El señor PONTIGO. En Chagres ... 
Esto ha ocurrido can varias familias. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-

rable señor Pontigo, ruego a Su Señoría no 
interrumpir! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIP0TA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Pizarro, ruego a Su Señoría guar­
dar silencio! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'rA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Pizarra! 

Voy a llamar al orden a Su Señoría.. 
El señor OLIVARES .. El cargo 4.0 dice: 

"Se ha prohibido el aCceso a la "zona de 
amergencia" y, aún más, la salida de ella 1 
el tránsito, violando la garantía constitucio­
nal establecida en el artículo lO, N.o 15, de 
la Constitución Política". 

Estas medidas no han sido tomadas por 
el señor Ministro del Interior, sino por la Je­
fatura Militar, de acuerdo con las facultades 
específicas otorgadas en la;:; letras d, f, h '1 
m del artículo 3.0 del Decreto LC'U Fuerza de 
Ley N.O 34 2245, de 17 de noviembrb de 1942, 
disposiciones qUe la facultan para controlar 
la entrada, salida y tránsito en dicha zona, 
someter a vigilanCia a las personas que con­
sidere peligrosa¡" dlSponer la evacuación too 
tal o parcial de los barrios, poblaciones y zo­
nas que estime necesario, etc., e impartir 
todas las órdenes e instrucciones que crea 
conveniente para el manter\Ímiento del orden 
dentro dA la 7.ona. 

El haber prohibido el acceso a parlamenta_ 
rios no importa una violación del inciso final 
del N.o 17 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Las garantías constitucionales de que go. 
zamos los parlamentarios, son las conocidas 
bajo la denominación de inmunidades parla.· 
mentarias que figuran en los artículos 32 y 33 
de la Constitución, y que consisten: en la 
inviolabilidad por las opiniones que manifes. 
tamos o votos que emitamos en el desempf'ño 
de nuestros cargos, sin que podamos ser 
acusados, perseguidos o arrestados, salvo el 
caso de delito infraganti, previa autorización 
de la justicia. 

• 
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el: 

Como la Honorable Cámara puede ver, la 
inviolabilidad parlamentaria no ha sido en 
este caso violada al impedírseles su acceso a 
la zona de emergencia. '. . 

-.HABLAN VARIOS SE¡\JORES DIPUTA­
DOS A LA 'VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honora. 
ble señor Pontigo! 

¡Llamo al orden a Su Señorial 
. El señor OLIVARES. Los casos señalados 

• 

en el cargo 5.0, no son aplicables al N.o 17 
del artículo 72 de la Constitución, porque las 
personas que se encuentran en la Isla de 
Quiriquina, están en el carácter de "arresta_ 
das", mientras se procede a realizar sus tras­
lados a los departamentos de destinación. se­
gún lo disponen los decretos dictados al efec­
t,o. , 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

SE¡\JORES DIPUT A-

¡Hono. 
a Su Se. 

El señor COLOMA (Presidente) .,­
rabIe señor Abarca, llamo al orden 
ñoría! 

El señor OLIVARES.-' Estas medidas han 
sido dispuestas por Su Excelencia el Presiden­
te de la República de acuerdo con facultades 
privatiVas que le confiere el N.O 3 del artículo 1 
de la ley N.o 5.163, que dice: 

"La de arrestarlas en sus propias casas y 
en lugares que no sean cárceles ni otros que 
están destinados a la detención o prisión de 
reos comunes", y a las disposiciones pertL 
nentes de la ley 8,837, de fecha reciente, so. 
bre la misma materia. 

Cargo 6. El señor Ministro del InterIor 
declara que no ha dispuesto el allanamiento 
de ningún domicilio obrero. 

El señor ABARCA. ¿Me permite, seriar 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Abarca, el Honorable señor Oliva. 
res ha manifestado que no desea ser inte­
rrumpido. Ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio.' Su Señoría tiene derecho a con­
testar en el plazo de dos horas que le co­
rresponde. 

-HABLAN VARIOS SE¡\JORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Abarca, censuro a Su Señoría. 

El Honorable señor Olivares ha manifesta. 
do que no desea ser interrumpido, y la Mesa 
considera que no debe insistir en demanda de 
interrupciones. 

El señor OLIVARES. Si estos allanamien-
tos hubieren existido, la comís,ión esti1U't 
que el Gobierno no habría trasgredido la \cY, 
porque cuenta con fa,cultades para decretar 
esta medida, de acuerdo con el inciso 2.0 del 
artículo 2.0 de la ley 8337, en reláción con 
la ley 5,163, de 28 de abril de 1937. 

En efecto, el N . .o 6 del artículo 1. o de la 
ley 5163 dice: 

"La de hacer practicar investigaciones con 
allanamiento, si fuere necesario, para. cum­
plir las órdenes que se den, de. acuerdo con 
lJ.s facultades anteriores". 

-.HABLAN V ARIOS SEÑORES m:FVT ADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Hono-
rable señor Baeza, llamo al orden a Su Se­
floría! 

El señor OLIVARES. C'argo 7. 
A este cargo el señor Ministro del Inte!'ior, 

contesta en los sigUientes términos: 
"L[~ Comisión estima que el Gobierno tU'/O 

derecho, de acuerdo con el artículo 547 del 
CÓdigo del Trabajo, a proveer a la reanuda­
ción de las faenas., mediante la dictación ele 
los decretos números 977 y 978, expedid03 por 
el M. del Trabajo". 

De ac,uerdo con el artículo 555 del Código 
del Trabajo, el Jefe de la Zona de Emergen­
cia tiene .facultades para restrmglr o suspen­
der el ejerciCio del derecho de reunión, expresa 
mente autorizado para ello por Decreto Supre­
mo N.O i830, de fecha 19 de agosto del presen­
te ano, expedido por el Ministro de Defensa 
Nacional, refrendado por el Ministro del Inte­
rior autorización qUe se ha conferidO por , 
S. J:o.: el Presidente de la República en uso de 
las facultades que le confiere el inciso 2.0 de! 
artículo 2. o de la ley de !,'acultades Extraor­
dinarias N.o 8,837, que no condicionó el ejer­
cicio de e¡¡tas facultades a la limitacion con­
tenida en el inciso final del artículo 23 de 
la ley 7,268. 

La Comillión debe dejar constancia que el 
señor Ministro del Interior rechaza el car­
go de haber prohibido la celebración de nin­
guna asamblea sindical, ni haber desconoel­
ao la existencia de ningún comité de huelga, 
ni haber dispu:esto clausuras y requisamien­
tos, 

-.HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEL;. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honora­
ble señor Pontigo, j amonesto a Su Seüona! 

El Sénor OLllVA~J:!¡S. Cargo 8. La Comi-
• 

sión ha 1legaClíJ a la conclusión de que l.os obre-
r.os juzgaaos por los Tribunales Militar'~s n.o 
lo han SIdo por el delito de resistencia al traba­
jo, como 10 expresan los señores acusadorel>. 
sino po: desobediencia colectiva de personas 
que estaban sometidas al servicio militar. 

S. E. el Presidente de la Repúolica, en 
éjercicio de sus Facultades Constitucionales, 
y de acuerdo con los preceptos del N.o 13 del 
artículo 72 de la Constitución Política del Es­
tado y de las leyes sobre Conscl'ipción Mi­
lita¡-, llamó al servicio a determinados con­
tigentes de la zona. 

Estando bajo régimen militar, los obreros 
recibieron orden de desalojar las minas, me-

----
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,======= 
dida que legítimamente podía ordenarse de 

. acuerdo con las letras G y H del artículo 3. o 
elel Decreto de Fuerza de ley N. o 34, . 

La desobediencia colectiva de estus subor­
dinados importó la perpetración del delito de 
sfdición contemplado en el artículo 272 del 
Códj,z.o de Ju~ticia Militar, razón por la cual , 

se les sometió a proceso. 
Cargo 9, A la Comisión r..O se le dió a c.ono­

, cer ningún caso concr-eto en que se establezca 
el hecho de que "I)ficiales de las' Fuerzas Ar­
madas" están aplicando en las faenas carbo-

• 

níferas un Reglamento de DiscIplina que ex-
ceda al Reglamento disciplinari-o ce est,as ins­
tituciones. 

Por su parte, el Ministro (:e1 Interior afir­
ma no haber recibido queja alguna en este 
sentido, y que sólo ha tomado conocimiento 
de ella al leer la acusación. 

Por las razones expuestas, la Comisión es­
timó por unanimidad de sus miembros, que 

. no existen méritos legales para mantener !a 
acusación en debate 

He dicho. 
Ei s'oñ'Or PONTIGO. ¡Qué elocuencia! 

" 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Pontigo, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor COLOlVfA (Presidente). Se va a 
dar lectura a la defensa del señor Ministro 
del Interior ante la acusación constitucional 
presentada en su contra. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: Honora. 
ble Cámara: • 

La representación parlamentaria del Pál'ti .. 
do Comunista de esa Honorab e Cámara ha 
formulado en mi contra, com'O Minü;tro del 
Interior, una acusación que expresa fundar 
en la disposición .del artículo 39, N.O 1.0, le­
tra b) de la Constitución Política del Estade. 

En ~so d.el derecho que me confiere el pre­
cepto antes citado y en atención a la ~ircuns­
tancia de haber tenido ya la oportumdad de 
informar personalmente a psa Honorable Cá­
ruara acerca del desarrolio de los últimos 
'l.contecimientos ocurridos en el país, .con re­
lación a algunos de los cuales se hace caudal 
~n esta acusación, me limito a. formular mi 
defensa por medio de la presente comunica­
ción. 

Se encabeza esta acusación manifestándo­
se que ella: "está dirigida contra el Ministro 
dei Interior, señor HoIger, exclusIvamente en 
su carácter de representante directo del Eje­
cutivo, encargado de velar por el manteni­
miento del orden público, y'se agrega , 
aunque reconocemos que la responsabilidad 
afecta al Ministro de Defensa Nacional, por 
1<1. forma como se están aplicando las llama 
das "zonas de emergencia" ., 

Como podrá apreciarlo la Honorable Cáma­
ra. basta esta sola afirmación para demostrar 

, 

. claramente la inconsistencia de la acusación, 
ante el tenor claro y preciso de las disposi­
ciones de nuestra' Carta Fundamental. 

En efecto, Honorable Cámara, sólo se pue­
de. con arreglo al artículo 39 de la Constitu­
ción Política del Estado, formular acusación 
contra los Ministros del Despacho por los de­
litos de traición, 00ncusión, malversación de 
fondos públicos, soborno, infracción de la 
ConstiL:ción, atropellamiento de las leyes, por 
haberlas dejado sin ejecución, y por haber 
comprometido gravemente la seguridad o el 
honor de la Nación . 

• 

Completando esta disposición, el artículo 
76 de la Constitución preceptúa que, "cada 
Ministro será responsable personalmente de 
los actos qUl.l firmare, y solidariamente, de los 
que subscribiere o acordare con los otros Mi­
nistros" . 

Se expresa en la acusación que la respon­
sabilidad que se desea hacer efectiva es por 
"19, forma. como se están aplicando las llama­
das "zonas de emergencia". lo que implica- , 
ría, a juicio de los acusadores, gravísimas in­
fracciones a la Carta Fundamental y repe­
tidos" atropellos a las leyes vigentes y omi-
siones en su cumplimiento. . 

Ateniéndonos a los preceptos constitucio" 
nales. ,,,f.·lo C!'.b0 responsabilizar a los Minis­
tros ,~l Despa.:ho por los actos que firma" 
ren y solidariamente de los que suscribieren 
o acordaren con los otros Ministros. 

Si analizamos, Honorable Cámara, especifi 
camente estos actos, tendremos que llegar 
a la forzosa conclusión de la total improce· 
dencia legal de la acusación formulada. 

Para ello seguiremos el orden de la expo" . 
sidón que contiene la acusación, en la que 
se hace referencia. en primer término, a las 
disposiciones de los decretos N. os 977 y 978, 
expedidos con fecha 4 de octubre próximo 
pasado por el Ministerio del Trabajo, respec­
to de los cuales se dice que: "apoyándose en 
.. el artículo 547 del Código del ramo, liispu­
" sieron la reanudación de las faenas en los 
" minerales del carbón y que, aunque parez-
" ca superfluo, por tratarse de un hecho co-

• 

, nacido, no está de más que dej emos cons-
" tancia que estos decretos contienen nume­
" rosos vacíos y' contradicciones y, entre otr::l.s 
" fallas, no contemplan mejoramientos eco­
" nómicos para diversos grupos de obreros. 
" como, por ejemplo, los barreteros y Car­
., pinte ros, que trabajan a trato, los metalúr­
" gicos, los marítimos, etc, que son remunp 
.. rados conforme a convenios especiales que 
.. tienen. con las Empresas", agregándo­
se que, "en tales decretos, se dió el caso 
" absurdo que al disponerse el pago de la 
" semana corrida se perjudicó a los obreros, 
" que tenían conquistado el 15, oio de pre­
" mio de asistencia sobre el' total de los sa­
" larios ganados semanalmente". Se afirma. 
además, que no obstante haberse dado a co-

• 

• 
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nocer tales objeciones al Ejecutivo, éste no 
ha innovado al respecto, Y, aún más, antes que 
• 
les fueran notifícados a las asambleas de 
obreros los decretos de reanudación de fae· 
nas, el Ejecutivo había procedido a declarar 
"zona de emergencia" la región carbonífera 
por Decreto Supremo del Ministerio de De­
fensa Nacional N.o 1,827, de 19 de agosto. 

Si nos referimos, Honorable Cámara, a ca­
da unlil de los decretos de que se acaba de ha­
cer m~nción, ,en relación a los principios es­
tablecidos por el artículo, 76 de la Constitu­
ción Política del Estado, en orden a la res­
ponsabilidad de los Ministros del Despacho, 
resulta inoficioso que el Ministro del Interior 
entre a . considerar la situación relacionada 

• 

con la dictación de tales decretos, por los que 
el Ministro del Trabajo dispuso la reanuda­
ción de las faenas en las minas de carbón, en 
estricto cumplimiento de lo prescrito en el 

. artículo 547 del Código del ramo, ya que til.-
¡f.'S Decretos Supremos ,no han sido refren­
db.dos, o sea, firmados por el suscrito y, por 
lo tanto, en nada le afectan. No obstante. 
por el hecho de hacerse caudal de ellos en la 
acusación y de contener ésta a este respec-, 
to afirmaciones reñidas con la verdad, por 
las consideraciones que me merecen la Hono­
rable Cámara Y el país, y velando por los 
fueros de la verdad, debo detenerme sobre 
este particular, a fin de que no se pretenda 
mistificar la opinión pública con afirmaciones 
inexactas. 

Desde lueg~ contrariamente a lo que se 
afirma en la acusación, los obreros conta­
ron con amplia libertad para ejercer todos 
loo derechos que la legislación del trabajo 

I les confiere, y si llegaron a la declaración 
de huelga, no fué porque se les privara 'U 

absoluto de la posibilidad de llegar a la so­
lución del conflicto, ora mediante un en­
tendimiento directo con los patrones o bien 
sometiendo su diferendo al arbitraje. exis­
tiendo a este respecto constancia fehaciente 
de que, propuestos estos temperamentos, fue­
ron éstos rechazados por los dirigentes sin­
dicales, lo que no es de extrañar, al actuar 
bajo la presión cerrada de la consigna acor­
dada d·e producir la paralización de estas 
!aenas para herir de muerte la vida econó­
mica del pais, dándose así efectivo cumpli­
miento al plan que de antemano se tenía 
preparada. 

Fué esta incalificable posición la que im­
puso al Gobierno la necesidad de disponer 
la reanudación de las faenas, haciendo uso 
para ello de las fac.Jtades imperativas que 
al efecto contempla el artículo 547 del CÓ· 

. rugo del Trabajó, lo que, como se ha dh!ho, se 
tradujo en la dictación de los Decretos Su­
premos N.os 977 y 978, a que nos hemos re­
ferido. 

Contrariamente a lo afirmado, los citados 

., 
, 

decretos no dejaron a nadie al margen del 
mejoramientL económico que ellos consul­
tan, como podrá verificarlo la Honorable Cá­
mara si examina el texto de tales decretos. 
Al efecto, en su artículo 1, o, letra b), 
al determinarse las atribuciones que se otor­
gan al Jefe de la Zona de EmergenCia e 
Interventor en la Administración de las mi­
nas, se dispone a la letra, lo siguiente: "Ce-
" lebrar contratos de trabajo con los obreros y . 
" empleados. que sean necesarios para reali­
" Zar las laboreS. En lo que Se refiere a la' 
" contratación de los obreros, ésta se efec­
" tuará de acuerdo COn las siguiente!) nor­
" mas: 1) Se aumentará en un 40% los sa­
" larios básiCOS de TODOS los obreros que 
, trabajan er. el interior de las mina.~ y en 
" un treinta por ciento (30%) los salarios 
" básicos de TODOS los obrerol que traba­
" jan en la superficie; II) Se aumentara en 
j. un 33 % la asignación familiar por la cón­
" yuge y por cada hijo menor de dieciocho 
j. años; IlI) Se otorgará una asignación de 
" setenta .:1 cinco pesos a los obreros casados 
, a qUlenes las Compañías no les proporcio­

.. nen vivienda". 
Como se desprende de la lectura de estos 

decretos, Honorable Cámara, a TODOS LOS 
OBREROS que trabajan en las minas, ya sea 
en su interior como los barreteros, etc., o en 
su exterior, se les mejoró su condición eco­
nomica por parejo, sin hacerse otra diScri­
minación que la de que el porcentaje que 
se concedió a los que trabajan en el inte­
rior es superior en Un 10%, atendiéndose a 
un principio elemental de justicia, habida 
consideración a las condiciones de mayor sa­
crificio que les significa su labor. 

Igualme.n,te, resulta también inexacta la 
afirmación hecha en orden al perjuicio que 
importaba para los obreros la modificación . 
del 15 % correspondiente al premio de asit¡­
tencia. 

Sobre este particular, el <?,obierno, por de­
cretos N.os 1,013, 1,014, de fecha 21 del co­
rriente, expedidos por el Ministerio del Tra­
bajo, innovó al respecto, dsponiendo el reem­
plazo de la parte final de la letra b) del 
N. o 1, del decreto N. o 978, tantas veces ci­
tado, por la siguiente disposiCión: "El régi· 
" men vigente de. premios de asistencia se 
., reemplazará por el pago de la semana co-

o 

" rrida, o sea, que el obrero· que asista al 
" trabajo todos los días hábiles de una se­
., mana recibirá por el día domingo y "POR 
" CADA UNO DE LOS DEMAS DIAS DE FE­
" RIADO LEGAL de ella, una suma de di­
" nera 'eqUivalente al término medio de la re­
.. muneración diaria ganada por dicho obrp­
.. ro durante dicha semana ... " .. 

¿Cómo puede, por lo tanto, Honorable Cá­
mara, sostenerse que se haya establecido un 
régimen de trabajo que pueda ser perjudi-

• 

• 
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cial a los btereses eeonóm~cos de los obre­

ros, como se expresa en la acusación? Sola­

mente el d",cidido propósito de inducir a 

error a la opinión pública y de tratar de jus­

tificar la' pOSición de absoluta intransigen· 

cia en que s,e colocaren 10s obreros del car­

ben lleva a los sostenedores de la acusación 

a insLtir en tales f.tfinnuciones. 
, 

De lo expuesto resulta que por la dictación 

de los decretos mencionados no puede ca­

ber reEponsabilidad alguna al Ministro del 

Intel'ior, por CU3.nto ello.5 no han sido fir­

mados por él y porque, aunque lo hubieran 

sido o de ellos hubier3. tenido conocimic:1to. , . 

constituyen actu2cC~iones perfectamente líd­

tas, p lenamen te aj r:.,Sta das a la ley. 

tades Extl'aorcllnariat N.o r,~ ~:7, de 
agosto ppdo. 

22 de 

También este dec~'eto LS cursado por la 

Contraloría General de la República, sin quP. 
, 

sU legalidad, mereciera la menor observac1ón 

,y, por lo tanto, el I"nnistro del Interior, al re •. 
frcndarlo, no ha perpetrado Un hecho puni­

ble que pueda por tal motivo dar margen a 
una ac uSación constitucional. 

Se refieren los ~~cusadores, a continuación, 

a la forma COmo ¡;e estarían aplicando las 

ll'amadas "zonas de emergencia" y a este 

respecto consignan can una admirable san­

gre fria, digna Oe meJor causa, algunos con­

ceptos qUe 
• " ". '" ••• ". ó.. ". ••• ••• O" ••• , 

-(Palabras retiradas de la ~rsión ,en con-

¿Se trata entonces, Honorable Cámara, de lorm:dad al Artículo 12 del Reglamento), 

respor:.sabili~ar al Ministro del Interior por El señor COLOMA (Presidente) ... La mesa 

F.l hecho de haber refrendado el Decr"to estima que los últimos C'Onceptos del párrafo 

Supe'emo N.O 1,827, expedido Con fecha 19 de que acaba de leer el S8ñor &8cretario en defen-

Agosto de 1947, por el Mini.sterio de Defen- sa del señor Ministro del Interior son contra-

sa Nacional, que declaró" Zonas de Emergen- rios al Reglamento. 

cia las provincias de Concepción y Arauco? Serán tarjados. 

¿Importa acaso la dictación de este decre- El señor SECRETARIO. "Se duelen los au-

to la perp€tración de alguno de los delito~ tares de la acusación de qU'2 antes de que se 

~numerado's en el artículo 39 de la Consti- hubiera hecho efectiva la huelga, Ya se había 

tución Política del Est:.:do, pul' lo cual co- oecretado la zona de emergencia y que_ horas 

rrespo:1da deducir una acusación constitll- más tarde, después de habers'2 producido éStil, 
. l?' 

p.lOna . regimientos, buques de la Armada, Carabine-

No, Honol'2.ble Cámara, porque un hech, ros y Aviación procedieron a ocupar militar-

autOl-izado por la ley jamás puede im~.?l't~l mente la Zona del Carbón. 

la perpetración de Un delito. Efectivamente, Honorable Cámara, que pa-

Este decreto fué dictado por S. E, el Pre- ra el Partido Comunista ha sido este muy 

sldente de la República en uso de las fa- sensible. puesto que habría sido mucho más 

cultades que expresamente le confiere el ar- satisfactorio para él haberse encontrado con 

tículo 23 de la ley N.O 7,200, previo informe un Gobierno que hubiera olvidado el cum-

del Consejo Superior de Defensa Nacional. plimiento de los deberes primordiales que le 

~stando refrendado por los Ministros de Dp.- corresponden en orden a mantener y asegu-

fensa Nacional' y por el infrascrit) y cursa- 1'ar el orden y la tranquilidad públicos; ha-

do sin obj eción o reparo legal alguno por el bría sido por cierto mucho más halagador 

organismo legal llamado a hacerlo, o sea, haberse encontrado con un Gobierno que, con-

por la Contraloría General de la Rerública. flado en las protestas de lealtad con que de 

S1 he ~oncurrido ,~,-,0C",-. un decreto ordinario se le alardeaba, se hubiera dejad.o 

que está plenamente ajustado a la ley. no sorprender y enredar en la madeja 'sutil de 

puede este hecho dar base alguna para fu n- t.an inocentes actividadeS, prolijamente elabo"; 

dar una acusación constitucional en mi radas en la Sombra .. 

'!ontra. El Gobierno, consciente de la obligación de 

Otro tanto cabe expresarse con respecto atender a la defensa del Estado y de can-

al Decreto Supremo N.O 1,830, de fecha 19 de servar el Régimen Constitucional, supo opor-

agosto ppdo., expedido por el Ministerio de tuna y eficazmente imponer su autoridad, 

Defensa Nacional, refrendado por el Minis- desbaratando con la energía Recesaria, con 

tro del Interior, 1-v. d cual ~" aJ. -iza a estricta sujeción a la ley, el plan ,sedicioso 

los Comandantes de las Zonas de Emergen- que se había puesto en marcha . 

. cía para imponer todas o algunas de las me'- Resulta paradojal, Honorable Cámara, que 

didas establecida-s en el N.o 13 del artículo los mentores de esta acusación se atrevan 

44 de la Constitución Política del Estado, au~ Igualmente a consignar en ella de que: "la 

'¿orización que concuerda plenamente con lo '. mayoría del país asiste perplejo al desarro_ 

dispuesto en los artículos 1.0, 2.0, Y ,3.0 dr'· " lIo, por parte del Gobierno, de una vio'·en­

]a ley 5,163, de 28 de abril de 1933, 3.0 del,." ta política repreSiva, que ha llegado a da­

D. C. F. de ley N.O 3412,245, de 27 de no- l;.<' ñar el prestigia de nuestro país y la justa 

viembre de 1932, como con el del inciso 2. o .::, \.< fama adquirida a través de un largo perio­

. del artíeulo 2. o de la última Ley de FacuI-It.i" do, de que nuestras relaciones exteriore,¡ se 

- _ ... 
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,. han conducido siempre con extraordinario 
" tacto y equilibrio". 

<'Emplear, Honorable Cámara, tales C0l1_ 

::eptos con relación a los hechos que hemos 
estado viviendo. y qUe el país conoce en to­
da su verdad, importan en realidad restar­
le a la acusación toda apariencia de la más 
elemental seriedad, importa trasgredir .e1 lí­
mite de lo incom})rensible, es lanzar a la faz 
de todo:> los chilenos la más hiriente v gra­
tuita de las imputaciones, al suponérseles 
indignados porque el' Gobierno. en Dleno 
ejercicio de sus facultades y cumpliendo con 
el deber primordial que le corresponde, hizo 
uso de los medios que Ja ley le ha ~ntrega­
do, especialmente para defender nuestra 
propia integridad, desbaratando el plan ar­
tero y sedicioso con qUe se tratabá de arre­
batarnos nuestra condición de 'Nación Li­
bre y Soberana. 

Se dice igualmente, Honorable Cámara, 
que ha sufrido nuestro buen nombre en el 
exterior. Si, Honorable Cámara, efectiva­
mente nuestras confiadas relaciones con el 
consorcio eslavo pudo en realidad empañar 
el prestigio internacional que Chile supo ga­
nar en .buena lid y conservar inmaculado 
hasta el momento en que tendiéramos leal­
mente nuestra mano y aceptáramos dar 
franca hospitalidad a aquellos elementos que 
ai amparo de nuestro. régimen democrático, 
de nuestras propias libertades, pagaban con 
la moneda vil de la traición nuestro gesto 
generoso. . 

Pero la actitud decidida y resuelta adop­
tada al revelarse estas maniobras, ha rei­
vindicado nuestro prestigio internacional y 
el Gobierno ha recogido el unánime aplau­
so de todos los verdaderos chilenos que con-
siderando su patria subyugada, hoy la ven 
liberarse de la influencia caótica de la. "Hoz 
y el Martillo .... 

Un aplauso unánime y caluroso Se ha de­
.ia.do también sentir en todo el Hemisferio 
por las resoluciones adoptadas por nuestro 
Gobierno, aplauso, Honorable Cámara, . que 
no constituYe sino la expresión unánime del 
I'lentimlento profundo de la libertad, que 
anida y protege a todos los pueblos de Amé­
rica contra todo vasallaje que pudiera po­
ner en peligro los principios bajo cuyos aus­
picios se dieran las batallas que consagran 
hace más de un siglo la Independencia de 
las Naciones de América. 

Chile ha vuelto nor sus fueros, y el Go­
bierno del Excelentísimo señor González Vi­
dela, campeando siempre par la defensa de 
la Patria Y de nuestro régimen democráti­
co, no vacilará en adoptar todas las medi­
das que sean necesarIas para~ asegurar la 
. paz, el progreso social, económico y ~moral de 
la Nación. 

Es por eso, Honorable Cámara, que está 
acusación, POT sus fundamentos, lejos de 

• 

, 

intimidarnos, 'por el contrario, nos conforta 
para seguir cumpliendo con mayores bríos 
la misión que nos coáesDonde al lado del • • 

.Tefe del Estado, empeñado como está de 
procurar para su Patria mejores días de 
progreso y bienestar. 

No voy a recoger los conceptos que con­
tiene la acusación, de que .se haya proce­
dido bajo la influencia extranjera, a ado;:¡­
tarse las medidas que la autoridad supo to­
mar consciente de S~.l deber. El mundo ente­
ro sabe que Chile desde los primeros albo­
res de su Independencia ha mantenido su 
línea, compartiendo con ferVOr y sinceridad 
la verdadera causa de las democracias, li­
nea de la cual no han logrado apartarlo 
porque cuenta con un a.c€ntuado acerv'O de 
pOSiciones claramente definidas a través d~ 

las páginas de su historia, que constituyen 
la. garantía más indeleble de esta inmuta­
ble resolución. que se confunde con la recia 
personalidad de S. E. el Pre,sidente de la 
Rept'J'b:!.jf'.8 cuyos inmal·:'8si~b 1 es senthnip-ntos 
democráticos nadie puede poner en duda. 

Se ha estampado en la acusación. que: "Se 
ha produeido la destrucción del movimiento 
obrero. la dislocación de sus principales sin-
a'¡'nato'" ("::1 hn ntnntr'r~,"" <l '1" ·lP,'-;·l'~'ja"l··";n so-_ ..... ( _;:), ",..:, ,c", a '_' C ... ·\..I''--'·- ,:--, ""; ,) u \11. •. 

cial; se ha apresado a dirigentes sindkales 
. y políticos en número mayor a mil, la de­
tención de muchos de ellos en sitios que no 
están autorizados por la ley, el sometimien­
to de otros a Tribunales que no tienen com­
petencia para juzgarlos por los delitos que 
se les atribuye; las requisiciones de alimev­
tos hechas en allanamIentos a domicllios 
particulares; .la evacuación o traslado en 
masa de personas, incurriendo en flagran­
te delito de "genicidio"; la censura de pren .. 
sa, practicada como jamás se habla hecho 
bajo los peores regímenes dictatoriales; el 
apresamiento de periódistas Y personal téc­
nico del diario "El Siglo", equivalente a su 
clausura; el entronizamiento del trabajo 
forzado en la Zona del Carbón, y el 30me-, 
timiento de los mineros al Reglamento de 
Disciptina del Ejército y al Códj"o de Jus­
tlcla Militar' la privar ión a DhlCl!:)S dptenl-. , 
d 1S ur:l legitimo de~é·('."~, de defen.~a; el des­
mantelamlento de muchísimas :\'~unici')alj­
dades del país, al p;:ocedel'se a la dctenció:l 
de sus Alcaldes. regidores y, en algunos ca­
sos, hasta de sus secretari os, como ocurre en 
!~1 s (' JlTIuna,S de L)l 'l., Coronel, Curallilahue, 

~ Penéo, Iquique, Antofagasta, Calo.ma, Toco­
pilla, etc., con la agravante de haberse dp­
signado "Juntas de Vecinos", que ninguna 
ley autoriza y de haber tnterrumpido la dIs­
cusión de los Presupuestos Municipales que 
tíenen plazos taxat i varYle'1te [ljados por la 
ley; la detención de ciudadanos extranJe­
ros, acogidos al derecho de asilo Y sobre los 
cuales pesa, como se ha . anunciado en la 
prensa oficial, la amenaza de devolverlos !I. 

• 

, 

• 
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su/!· paises de origen, donde existen regime­
nes de carácter totalitario, y el peligro de 
que se cancelen sus cartas de nacionaliza­
ción a otros, agregándose que se ha produ­
cido la detención inhumana de mujeres, ne­
gándoseles.la atención médica cuando la ne­
las más elementales prendas de vestir, y ne­
gándoseles la atención médica cuado la ne­
cesitaban. prohibiéndo.se a los parlamenta­
fios la visita a ,la Zona del carbón, vioIán­
dose lo dispuesto en el inciso final del nú­
mero 17 del artículo 72 de la Constitución 
Política: rememorándose el grave atentado 
contra la Embajada de la Unión Soviética, 
a la sombra de la campaña oficial de inju­
rias y calumnias contra eSe país, y del estado 
de histerismo anticomunista desencadenado 
desde las esferas gubernativas; la prohibi­
ción,a todas luces arbitraria, para que se 
realizara el homenaje al ex Presidente de 
la RepÚblica, señor Pedro Aguirre Oerda; el 
anuncio de que en Pisagua, Huara, Pozo Al­
monte y en otras partes del territorio na­
clonal existen o se preparan verdaderos 
campos dé concentración, donde se están 
reuniendo a muchos relegados políticos, tras­
ladados en las peores condiciones que pue­
da imaginarse, y que se ha procedido al en­
ganChe "de esquiroles" para traerlos a las 
minas con engaño; que se ha procedido a la 
detención de numerosísimos ciudadanos sin 
que medie el decreto correspondiente, dic­
tado por el Ministerio del Interior, y así, 
Honorable Cámara, se enumeran una serie 
de otros hechos que, siendo tan inexactos 
como los ya . indicados, no se compadecen 
con la seriedad que debe gastarse en un do­
cumento como al que nos referimos. ~ 

Sería cansar la atención de la Honorable 
Cámara si nos detuviéramos en el análisis de 
cada una de las afirmaciones referidas, resul­
tando, por lo demás, completamente inoficio­
so, ya que tales hechos no se compadecen 
con la verdad de 10 ocurrido. 

Si can las medidas que el Gobierno ha adop­
tado con estricta sujeción a la ley se ha 
producido la destrucción del movimiento se­
dicioso obrero comunista, en buena hora que 
así haya ocurrido, Honorable Cámara, ya 
que tal ,~!Ovimiento estaba conducido por ele­
mentos anárquicos, que, presionando y en­
gañando a nuestras clases trabajadoras, se 
servían de ellas como de meros instrumentos 
para socavar nuestro régimen social, satiSfa­
ciendo los apetitos de ideologías revo:uciona­
rias, dirigidos a destruir nuestro sistema cons­
titucional. 

Si también las medidas legítimamente adop" 
tadas han tenido como consecuencia la dis­
locación de algunos sindicatos comuniStas, 
quiere decir, Honorable Cámara, que tales sin­
dicatos no cumplían con la verdadera finali­
dad que dichos organismos están llamados a 
desarrollar dentro de nuestro régimen social, 

, 

• 

en que el sindicato, po.r mandato preciso d" 
nuestra legislaCión del trabajo, debe consti­
tuir un mero or,ganismo de progreso, cultura 
y ayuda soctal y no centros de resistencia o 
factores de carácter político, como ha ocurrido 

'en diferentes partes del país, en que se en-
contraban subyugados por la acción nociva y 
determinante de elementos extranjero,s, que, 
valiéndose de ellos y profitando sus recursos 
económicos, mantenían una resistencia sedi­
ciosa, un dima francamente revolucionario, di­
rigido a procurar la asfixia de la vida econó­
mica de la Nación". 

El señOr ROSALES. Eso ya lo dijeron. 
, 

El señor SECRETARIO. "Ha sido solamen. 
te cuando los miembros de tales organismos 
violaron las finalldades específicas inheren­
tes al objetivo a que se encuentra· condiciona­
da su existencia legal y ejecutaron actos que 

\ 

adquirieron la fiSúnomia del delito atentato-
rio contra la conservación del régimen cons­
titucional, que las autoridades competentes 
han debido hacerles sentir el peso de la ley. 

Todos los arrestos v traslados plenamente 
justificados que han sido dispuestos por el Su­
gremo Gobierno, en uso de las facultades pri­
vativas que al efecto le confieren las leyes 
5,163 y 8,837, han sido realizados, en cada 
caso, expidiéndose los correspondientes de­
cretos supremos refrendados por el Ministe­
rio del Interior, sin que al dictarse tales de­
cretos se haya cometido un atentado a los 
derechos o garantías constitucionales ni se 
haya faltado a la ley, como unánimemente, en 
reiterados y abundantes fallos, lo han decla­
rado los Tribunales Superiores de Justicia, al 
conocer de estos hechos, con motivo de los 
recursos de amparo que se han interpuesto 
en contra del Ministro del Interior. 

< En la aplicación de· estas medidas, el Go­
bierno ha observado no sólo las considera­
ciones propias que un mínimo sentimiento 
de humanidad, ecuanimidad y justicia aCon­
sej a, sino que ha extremado esta atención en 
forma de condidonar tales traslados a de­
partamentos que sean compatibles con el es­
tado .le s;.lud de los afectados, y a quienes ha 
hecho previamente examinar por facultati­
vos idóneos, con tal fin, cuyos servicios les 
ha hecho dispensar gratuitamente cuando 
ello ha sido también necesario. 

Par otra parte, jamás se ha coartado el 
derecho de defensa ni se han aplicada las me­
didas restrictivas de la libertad por el he­
cho de que se ejerza tal o cual profesión o 
función, y a este respecto puedo manifestar 
a la Honorable Cámara que CaQa vez que se 
ha solicitado Que los afectados pudieran con­
currir a los estrados judiciales a hacer s\1 
propia defensa, obtuvieron la autorización 
correspondiente. 

El hecho de q\le el Gobierno se haya. 
preocupado en prQPorcionar a los afectados 
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COn las medidas de arresto o traslado, con" 
diciones locales adecuadas para su habita­
ción y subsistencia, no importa, como falsa· 
mente se afirma, que o el Gobierno desee cons­
tituir campos de conc~;ntración, pues, dentro 
de las facultades que le otorga la ley de 
arrestar solamente en lug,nes "que no sean 
cárceles ni en otros que estén destinados a 
la detención o, prisión de reos comunes", ha 
sido necesario condicionar los lugares elegi- o o 

dos de lüs elementos adecuados para dichos 
arrestos, 

Jamás el Gobierno ha pretendida obligar ~ 
nadie a trabajar en fOrma forzada ni ha 
llevado par engaño a los obreros a trabaj ar 
a las minas, como falsamente se afirma en 
la acusación. 

Han sido n1lmerosos los trabajadores libres, 
procedentes de diferentes partes del pais, 
que. ante la 'nconsciencia revelada por algu­
nos obreros comunistas de la Zona del Car-

o 

bó::-J., se han ofrecido voluntariamente para ir 
o a reemplazar'..os, y es satisfactorio decirlo 
que ha sido en gran parte gracias a la acción 
destacada y patriota de estos eSforza,dos ChI" 
lenas de verdad Que se ha logrado la reanu-

" 

dación de las faenas, en condiciones plena-
mente satisfactorias". 

El señor ESCOBAR (don Andrés).,­
satisfactorias! 

El señor ROSALES. ¡Es un Paraíso! 

¡Muy 

El señor COLOMA (Presidente'). ¡Honora. 
ble señor Escobar! 

El señor SECRETARIO. "Hoy por hoy, 
ya no impera en l a "zona del carbón ni la 
opresión ni el terror, ni el obrero Ve cer­
cenados sus salarios primero con la obli­
gación de producir poco, debiendo cumplí:­
cOn la consigna del "trabaja lento o retar. 
.lado" que le priva de mayores entradas, 
ni tampoco ve disminuidos sus emolu­
mentos con el odioso descuento en beneficio 
de sindicatos comum::;tas, ·cuya acción no era 
otra que la de consolidar la resistencia de­
magógica y revolucionaria, o destinada a 
prestar la ayuda financiera en pro de algún 
impreso de tendencias subversivas, O bien 
para ir a mantener un cuerpo de agitadores 
profesio::1ales que, recorriendo el país de un 
extremo a otro, van lleVando la prédica mal­
sana y desquiciadora, de cuya ideolOgía no 
están a veces ni ellos mismos convencidos, 
pero Que les sirve de medio para obtener 
suculentas rentas o prebendas que extraen 
sin conciencia ni escrúpulos del esfuerzo de 
nuestras clases trahaj adoras, a quienes pri­
van de lo necesario para Su propio sostén y 
el de sus familiares". 

Todo esto, Honorable Cámara, ya ha ter­
minado en la zona del carbón al imponerse 
el imperiv de la ley y, por qué no decirlo, al 
abolir el terror de la presión comtmista, gra-

• 

- , . 

CÜIS a la acci.ón noble y patri6ti~a de nues­
tI'as institucioYles armadas. 

Yo comprendo, Honorable Cámara, y tam­
b'.én lo eomDrende té'QO el país, que estos 
elementos, a qui-enes se les ha privado de 
mantener a las cla:::es trabajadoras bajo 
el imperio de su acción subyugan te, \ al 
ser fruskadas sus maquinaciones, Iredob'en 
ahora sus ataques y den rienda suelta a su 
desahogo. que exterL.lricen, bajo toda forma 
de manif2staciones, en panfletos incendia­
rios, que reparten profusamente en la fábri­
ca, en la escuela, en la Universid:;:,d, procu­
rando reavivar sus huestes deshechas, para 
lanzarlas en un últimoc:.;fuerzo contra el 
Gobierno constituído, que ha sabido ser el 
baluarte contra el cual se embotan todos 
sus empujes deleznables. 

Felizmente, Honorable Cámara, la reacción 
que tal hecho ha producidó en el país 
ha sido, por cierto, contraria a sus propó­
sitos, y es por ello que los principales men­
tores de este movimiento sedicioso, ese ele­
mento extranj ero, al ver llegar el momento 
de la rendición de cuentas, lanza verdaderos 
manotones de ahogado, inVOcando el derecho 
de asilo, ese derecho sagrado que no supo 
lealmente respetar, ya Q.ue, traicionando la 
generosa hospitalidad. que Chile le brindara, 
al amparo de-sus libcrt2.des públicas, res,pon­
dió con una puñalada traidora". 

"Estos elementos extranjeros se han hecho 
acreedores a la cesación de todo derecho de 
asilo, de acuerdo can lo que dispone el in­
ciso 2.0 del artículo 17 de la Lev de Seguridad 
Interior N.o 6,026, de 11 de febrero do:! 1937. 
por ejercer :;ctividades que los hacen p~ligro­
sos para la seguridad interior del Estado Y, 
por lo tanto, al adoptarse tales medidas el 
Ministro del Interior no ha faltado a la ley . 

El cuerpo social. comO el cuerpo humano, 
necesita, para vivir y desarrollarse, extirpar 
las pústulas malignas que comprometen Su 
existencia. En este caso, el avance y grave­
dad a qUE:' estaba expuesta nuestra sobera­
nía nacion3.1, por la acción de estos elemen­
tos extranjeros, impuso la necesidad de la 
adopción de las medidas reclamitdas, para lo 
cual la voluntad soberana de la Nación puso 
en manos del Jefe del Estado los medios le­
gales que le han permitido cum¡.¡Ur can 'el 
mandato sagrado de conserVar el orden y la 
tranquilidad públicas y seguir administrando 
Is. Nación... . 
. " ". '" .... ." '" ... 

-(Palabras Ntiradas de la versión, en con. 
formidad al Artículo 12 del Reglamento). 

El señor PONTIGO. ¡Eso es antireglamen. 
tario! 

El señor COLOMA 
bleseñor Pontigo, la 

• 

te que los términos 

(Presidente). Honora­
Mesa ha hecho presen.. 
antirreglamentarios que 

• 

, 

, ' 

, 

• 
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contiene la exposición del señor Ministro se­
rán omitjdos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Va a 
quedar poco, entonces! 

El señor SECRETARIO. "Las medidas 
adoptadas, por lo tanto, pOr el Gobierno 
al hacer salir de nuestro territorio nacio. 
nal a estos elementos nocivOl, lejos de 
importar un atentado al derecho de asilo. im. 
portan, Honorable Cámara, una ~ctiva demos­
t,l'ación de que en este pais no ueptar€mos in' 
dividuos que sirvan consignas exvanjeras y 
pretendan. bajo el amparo de tal derecho, q'le 
no ha sido creado con tal finalidad, se intro. 
dúzcan en esta tie.rra, que tiene el orgullo 
de vibrar en el concierto de las naciones cí, 

; vilizadas por sus destacados sentimientos de' 
mocráticos y por su decidido amOr a la patria 
&. la que todos los chilenos de verdad hemos 
Jurado defender, porque ella pertenece sólo 'l 

los hombres libres. 
En sus acápites finales esta acusación prodI­

ga Su crítica a algunos jefes de nuestras Ins. 
tituciones Armadas, que también se' hacen al· 
Canzar al Servicio de Investigaciones, a cuy;) 
Jefe se trata de zaherir, por el único delito de 
haber sabido cumplir con la función propia de 
su cargo y con el ,patriótico deber de habe-r 
C'ontribuído a la conservacién del régimen cons· 
t1tucional que se había puesto en peligro. 

En el mismo acápite re deslizan cantos de 
loa para el Cuerpo de Carabineros de Chile; 
¡pero Honorruble Cármara, bien sabe el país, '{ 
¡:;abemos todos, lo que valen estos cantos de 
s'rena. 

y por, fin, Honorable Cámara, se da término 
a; documento acusatorio, concretando los caro 
-gos por los cuales se ha formulado la acusa' 

• clono 
A juicio .de los propios acusadores, la larga 

expOSición y enumeración -inicial de hechos in, 
conexos que cOntiene la presentación no ha lo. 
r,radosatísfacer es; en rcalidad ella no conve:1' 
ce a nadie y no es por ello extraño que hayan 
considerado necesario volver a repetir sus car­
gos en forma articulada . 

Hemos seguido a lOS acusadores en el mismo 
orden en que han vaciado sus argumentacio­
nes. No deseamos alterar este sistema. y es 
l'or ell:) que nos referiremos en la misma forma 
a cada uno de os cargos mencionados en la 
resp'cctlva articulación, los que damos por re­
producidOS para entrar a anaEzarlos por sepa. 
rado. 

Con respecto al cargo 1.0 debemos expresar: 
Que es completamente inexacto que el Min:s. 
trO infrascrito haya dispuesto la "detenció!l" 
a,c Alcaldes, Rtgidores y Secretarios Municip:l' 
lf'S, ni menos que en algunos casas se haya 
dispuesto su reemplazo por "Juntas de Ved. 

" nos. , 

Las medidas de "arrestos" y "traslados" qUE.> 
en ciertos y determinados casos se han dis. 
puesto por el Supremo Gobierno contra deter­
minados individuos que se han hecho acreedo. 

Jes a ellos, en resguardo del Orden y Seguridad 
del Estado, se han expedido en ejercicio de las 
facultades privativas que le confieren a S. E. 
el Presidente de la República, las leyes núme. 
ros 8,837 y 5,163, sin que tale'S medidas se ha· 
yan adoptado en cuanto los afectados desem. 
,)efien o ejerzan talo cual cargo. 

La circunstancia de que en algunos de estos 
('asas los afectados por tales resoluciones ten. 
'i,8n tal investidura, nO constituYe impedimen' 
to legal alguno para llevarlas a efecto, por 
cuanto, la única excepci6n establecida por ia 
ley, es la que dice relación con las inmunida­
des parlamentarias., de las que no están pro. 
vistos los AlcaLdes y Regidores. . 

De estimarse que por el hecho de tener t,a­
l-es investiduras nO pOdría hacerse efectivo en 
ellos medidas de orden personal, porque po­
dría implicar dejar acéfalos sus cargos canee· 
jiles, violándose la dispOSición de los articulos 
101 y sigUientes dé la Carta Constitucional, im· 
plicaría establecer la inmunidad de tales ciu.· 
dadanos aun a la acción de la Justicia Ordi­
::taria, pu-es en aquellos caSos en que siendo 
reos de delitos merecieran también una medi­
da de apremio personal, no podrían los Trib'l. 
nales hacerla efectiva, so pena de incurrir en 
tal atropella constitucional, situación que a 
nadie se le ha ocurrido jamás invocar en de. 
fensa de tales afectados. 

, 

Resulta, pues, inconsistente el fundamento 
legal de la causal invocada y depe ella ser 
desestimada. 

Con resp:!cto al cargo 2. o: Debemos mani­
restaros, Honorable Cámara, que no existe na. 
da níás inexacto que lo que se afirma a este 
respe.cto. El decreto con fuerza de ley núme .. 
ro 34'2,245, de fecha 17 de noviembre de 1942, 
que reglamenta la ley N.O 7,200 en 10 que 
¡-especta a las zonaS de emergencia, dispone, 
f:n su artículo 2. o, inciso 2. o, lo siguiente: "Las 
autoridades administrativas de las zonas ele 
;,mergancia continuarán desempeñando sus car­
gos Y llevando a cabo sus labores ordinaria3. 
sin perjuicio de quedar subordinadas al Jefe 
Militar correspondiente, para los efectos del 
presente reglamento". 

Es en virtud de este decreto con fuerza de 
ley, que forma parte de nuestra legislación \'1. 

gente, que Se dispone cierta subordinación par. 
cial, de las Autoridades Administrativas a los 
Jefes de las ZonaS de Emergencia, situación 
qua no es obra del Ministro infrascrito, quien 
por 10 demás no refrendé. dicho decreto, Y mal 
Se le puede responsabilizar de ello. 

Creo 'inoficioso, recordar que tal decreto de-
• 

bidamente cursado por la Contraloría Generai 
de la República, establece una medila de 01. 

den lógico y legal, que tiene similitudes' con 

, 

; 

I 

, , 
¡ 
• 
I 
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situaciones anélogas cOmo lasque al respecto 
se consultan en nuestra actual Ley de E'8e 

• Clones. 
No cabe, por lo tanto, responsabilizar al Mí 

lJistro del InteriOr por tal hecho. 
Con respecto al cargo 3. o: Cúmoleme irruJ.l. 

e ~ 

mente manifestaros, Honorable Cámara, que :"l 
Ministro infrascrito. no ha imuartido la order, . -
:l que s·~ hace referencia en la acusación e ig_ 
nora que taes hechos se hayan producido. L" 
evacuación que las familias de algunos obrel'C3s 
han hecho de la zona del carbón. se ha debido 
a que muchos de ellos no han deseado conti­
nuar trabajando en la localidad, y otros, han 
sido obj.eto de las in-edidas adoptadas de acuer­
do con las leyes 5,163 y 8,337, circunstancias 
oue ha d9terminado a dichas farnilias de TIlO 

tu proprio abandonar la Ioealidad, a otros lu­
gares de su libre elección, recibiendo de las 
Compañías ayl!das en efectiv'O para su movi_ 
1 . • , 11zaclOn. 

En la especie, el hecho que denomina "sé'-,li .. 
el dio" no Se ha producido, y no está consl.ie­
rado como delito en nuestra legislación, c;j e.O 
que en realidad se hubiera realizado, a lo que, 
(';TI todo caso, es aj-2no el Ministro del rnte. 

• 1'lOr. 
Con respecto al cargo 4. o: Debo, igu::;}mer,. 

te, hacer presente, a la Honorable Cámara, que 
el Min;stro del Interior no ha firmado oexpe­
dido ninguna resolución que importa una ¡'1_ 
fracción a la dispoSición N. o 15 del artículo 10 
de la Constitución política del Estado. 

He refrendado solamente los decretos supr'2-
mos expedid'Os por S. E. el Presidente de 'a 
R'2pública, d~sponiendo el i'.rresto y detención 
d,:} determinadas personas, cuando así lo ha re­
suelto el Jefe del Estado, por motivos justifi. 
('ados. y en uso de las facultades privat;,2S 
que le han sid-o conferidas por las leyes 5,16~l, 

y 8,837. 
Si la Jefatura Militar de la Zona d'e Emer. 

gencia ha ad-optado medidas relacion2,das con 
el libre acceso o salida de dicha zona, t3;e" 
medidas no han sido dispuestas por el rd; t,is­
tro infrascrito, por las cuales le correspGnda 
ser responsabilizado, las que, por 'o d'2más, d2 
haber sido adoptadas por la Jefatura J\filiL¡.,· 
referida, 10 habrían sido dent.ro de las facul­
tades específicas que .e otorgan los preceptos 
de las letras d), f), h) Y m) d::] artículo 3 O 

rj'e1 decreto con fuerza de ley N. o 3412,255, de 
17 de noviembre de 1942, disposiciones que ie 
faCUlta para reprimir la prOPaganda antipa­
:':'lótica, controlar la entrada, salida y tránsito 
en dicha zona, someter a la vigi13ncia a las 
personas que considere peligrOsas, disponer' la 
'evacuación total o parcial de los barrios. po­
Llaci'011'8S y zonas que se estimen necE'sarim;, 
etc" e "impartir todas las órdenes e instruc­
ciones que estime necesarias para el mante­
nimiento del orden dentro de la zona" 

Posiblemente el Jefe de la Zona Militar 

ha E'st.inuno en casos determinados Cjue a1-
¡n;nns per8cma,s Cjue pretendían el acceso a 
dJ.chn ZClDJ. lJ lncían c.on eJ propósito oculto 
de> al::erar el orden in.terno (iUe él tenía el de-- . 

ber de mal".tcner. lo que lo obligó' a adoptar 
la rnrdid8. rec12l:.J.ada. 

La circunstancia de haberse mantenido 
este control aun con los señores Parlamen­
tarios. no importa. Honorable Cámara, una 
violación del incL~o final del N.o 17 del ar­
tículo 72 de la Constitución Política del Es­
t2do. va que taI precepto s610 dispone que 
deberfm respetar las gaJ;B,ntías constitucio­
pales de que gozan los señores Diputados, 
g~.rantí3.S que no son otras que las conoci­
das baio la de:".ominación de inmunidades 

'. 

pqrlamelitarias. consagradas en los artícu-
10.s 3:~ y 33 de la Constitución, y que con­
siste:,: en su inviolabilidad por las .opinio­
nes que manifiesten o votos que emitan en 
.;] de:::cIT1oeño de Sus cargos, sin qU.e puedan 
ser acu.sados, perseguidos o arrestados. sal­
vo el caSD de delito infraganti, previa auto­
riC::J,ción de la Justicia. 

La invIolabilidad parlamentaria no ha s1-
0. ') P'1 este caso violada al impedirse a algún 
parla 1';¡J:ntario su acce.3o a la zona de emer­
g:er:.ci:t. Los. parlamentarios como cualqUier 
ot,·o ei"_d2.dano están obligados a respetar, 
en iguc:ü forma, las medidas de control que 
J:i:; au[.')riclades miJitares, en legítimo uso de 
h·:; ülc1lltades que les corresponden, han po­
dido im.poner en resguardo del mantenimien­
to del orden interno en determinadas cir-
(" 1 ~ ."" r:-,-f ...... 11 n l' >1 < 
·-",.< .. L.~w(.t .t.' c~' ..... 

Un hecho de esta índole no importa en 
¡'orma alguna la transgresión de la ley por 
rnrte d.sl Ministro del Interior, a quien se le .. 
pretende responsabiliz.ar por tal situación, 
eue pudo haber dispuesto la autoridad mi­
litar, legítimamente facultada por disposi­
ciones. legales para hacerlo, autoridad que 
DQ eEt,á, por demás, para estos efectos, su­
bO';'cli:'lc;da al Ministro del Interior. 

Ee."u;ta, por lo tanto, improcedente la 
:::C'.5J.c1.6n Dar tal motivo . • 

Con respecto al cargo 5.0. Sobre este par-
ticular, eúnpleme, también, hacer presente 
a la IT on:::'·o.ble Cámara que el Ministro del. 
Int8riT' no ha dispuesto ninguna "relega­
CiÓE". como se afirma erróneamente en la 

• 

acu.sa~ióE. Las personas que se encuentran 
eD la I,r.la Quiriquina, a virtud de resolución 
orclrmada por este Ministerio, lo son en ca-
1'6.'.:1;-81' de "arrestadas" mientras se procede. 
a rec>Jizar su traslado a los departamentos de 
:1.estinación, según lo disponen los respecti­
vos decretos dictados al efecto. 

Est,,:,s medid8.S se han dispuesto por S. E. 
S.! Pr':)sidente de la República, con justifica· 
do motivo. en UlOo de las facultades priva­
tivas q'",8 le confieren las 1ey'8S 5,163 y 8.837, 
y, por lo tanto, su cumplimiento no importa 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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la trans.gresión a ningún precepto consti­
tucional o legal de parte del Ministro del 
Interior. 

Con respecto al cargo 6.0. El Ministro del 
Interior no ha dis,puesto el allanamiento de 
ningún domicilio obrero. e ignora que se ha­
ya podido haber perpetrado un hecho. de es­
ta índole, al margen de las disposiciones le­
gales correspondientes. Habría sido un error 
haberlo hecho sin sujeción a las f:Jrmalida­
des respectivas, si ello se hubiera estimado 
necesario: pues el Gobierno cuenta con fa­
cultades suficientes para decretar esta medi­
da, como lo establece expresamente el inci­
so 2.0 del artículo 2.0 de la ley 8,837, en re­
lación con la ley 5,163, de 23 de abril de 1933. 

Puede haber ocurrido un hecho de esta 
índole, pero no debe olvidarse que no sólo 
es el Poder EjecutiVO qUien puede decretar 
órdenes de allanamiento, ya que con arreglo 
a la legLslación vigente tales medidas pue~ 
den también ser dispuestas legítimamente 
por otras autoridades. 

Rechazo, por lo tanto, el cargo por infun­
dado.' 

Con respecto al cargo 7.0. Cabe conside­
rar, Honorable Cámara, que, establecida la 
Zona de Emergencia, con anterioridad a la 
declaratoria de huelga, las autoridades per­
mitieron a los obreros de la Zona el amplio' 
ejercicio de todos los derecho!; que contem­
pla la legislación del trabaja, disrpensán­
doles, en toda forma, las facilidades del ca­
so, en orden a procurar la solución del con­
flicto, lo que rehuyeron los respectivos sin­
dicatos. 

Producida la ·huelga, el Gobierno, dando 
cumplimiento a una disposición de orden pú­
blico, cual es la del artículo 547 del Código 
del Trabajo, se vió en la necesidad de pro­
veer a la reanudación de las faenas, median­
te la dictación de los decretos N.os,977 y 
978, expedidos por el Ministerio del Trabajo, 
disponiendo la adopción de las medidas con­
siguientes para asegurar la libertad de tra­
bajo, como está prescrito en el artículo 555 
del Código del ramo. 

Dentro de este predicamento y d,el deber 
que tiene el Jefe de la Zona de EmergenCia 
de mantener el orden interno de dicha Zo­
na, ha podido hacer uso de las facultades 
correspondientes a restringir o suspender el 
ejercicio del derecho de reunión, expresa­
mente autorizado para ello por decreto su­
premo N.O 1,830, de fecha 19 de agosto del 
presente año, expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional, refrendado por el Minis-

, terio del Interior, autorización que se ha 
conferido por S. E. el Pr~sidente de la Re­
pública en uso de las facultades privativas 
y específicas que le confieren el inciso 2 . o 
del artículo 2.0 de la Ley de Facultade" Ex­
traordinarias N.o 8,837, de 22 de agostt.. úl-

, - • 

• 

, 
. 

timo. quena ha condicionado el ejerCicio de 
estas faCUltades a la limitación contenida en 
el inciso final de artículo 23 de la ley 7,200. 

Si bien tal situación es perfect,amente pro­
cedente de acuerdo con la ley, en el hecho 
no h,t existido jamás el ánimo del Gobierno 
de restringir cualquiera mBnifestación de 
parte de los obreros que pudiera significar 
su deliberación para resolver sobre la vuelta 
al trabaj o. Haberlo hecho habría constitui­
do un absurdo, atendido el verdadero interés 
que existía en procurar la solución del con­
flicto, habría importado a la vez un contra­
sentido ante el tenor de los decretos por 
los cuales se proveía a la reanudación de las 
faenas, para lo cual era de especial conve­
niencia de que se impusieran acerca de las 
nueVas modalidades de trabajQ, según las 
cuales se aumentaban sus remuneraciones en 
u;, 30 y 40%, respectivamente. 

El Minisrerio del Interior no ha prohibido 
la celebración de ninguna asamblea sindical, 
ni menos ha desconocido la existencia de 
ningún comité de huelga, ni menos ha dis­
puesto clausuras ni requisamientos, por los 
cuales' se le responsabiliza, razón por la cual 
de be l'ec hazar el cargo formulado. 

Con respecto al cargo 8.0. Esta causal de 
la acusación es tal vez la más curiosa de las 
que hemos analizado, por cuanto ella se fun­
da en un hecho completamente inexacto, o 
sea, que actualmente se está sometiendo a 
procew, ante los Tribunales Militares. a los 
obreros por un delito que los autores de la 
acusación denominan "de resistencia al tra-
bajo". , 

Aunque los hechos que se han venido des­
arrollando en la Zona del Carbón escapan a 
ia ingerencia del Ministro del Interior y, por 
ende, a su responsabilidad, ello no obsta que 
el Supremo Gobierno, en el deseo de dar a 
~onocer a la Honorable Cf,,_".ara la verdad de 
los hechos, haga referencia a lo que en ver­
dad ha ocurrido a este respecto, a fin de que 
no se trate de induair a error a la opinión 
pública. 

Jamás se ha obligado a los obreros a tra­
bajar en las minas, invitándoseles sólo a ha­
cerlo voluntariamente al dictarse los decretos 
que proveían a la reanudación de las faenas, 
como ya se ha expresado. bajo condiciones 
y modalidades mejores a las que estaban vi­
gentes al decretarse la huelga legaL 

Sometidos los obreros al control del terror 
y de la presión de los sindicatos comunistas, 
se vieron impedidos de volver voluntariamen­
te al trabajo, a riesgo de ser víctimas de las 
iu~rtes represalias con que estaban amena­
zados .. 

En esta situación, S. E. el Presidente de la 
República, en l8gítimo ej ercicio de sus fa­
cultades constitucionales, y, en especial, de 
las que le confieren los preceptos del N. o 13 

• 

¡ , 
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del artículo 72 de la" Constitución Política 
del Estado y de las Leyes sobre COl1scripción 
Militar, llamó al servicio a determinados 

. contingentes de la Zona. 
Reconocido cuartel por las clases trabaja­

doras, rehuyeron éstas, posteriormente, ya 
bajo régimen militar, a .dar cum~limiento a 

. las ó,rdenes que en carácter de tales recibie­
~'an de las autoridades respectivas, órdenes que 
no fueron precisamente de trabajar en las 
labores mineras, sino, por el contrario, Ho­
norable Cámara, de desalojar las minas, me­
dida que pOdía legítimamente orde.narse con 
arreglo a lo prescrito en las letras g) y h) 
del artículo 3. o del decreto con fuerza de 
ley N. o 3412,245, tantas veces citado, y de las 
que puede, en general, impartir la Autoridad 
Militar al personal a su cargo. 

La desobediencia colectiva de estos subor­
dinados importó la' perpetración del delito 
de sedición, contemplado' en el artículo 272 
del Código de Justicia Militar, por el cual se 
les ha sometido a proceso ante los Tribunales 
competentes según lo prescriben las disposi­
ciones del Código mencionado. 

El país sabe hasta qué grado llegó la des­
obediencia y resistencia de estos subordina­
dos, que emplearon dinamita para hacer efec­
tivo el éxito del motín producido, que logró 
sofocarse gracias a la energía y decisión de 
r.uestras Autoridades Militares. 

No existe, pues, Honorable Cámara, el su­
puesto delito de "resistencia al trabaj o", ni 

. el sometimiento por tal delito al conocimien­
to de los Tribunales Militares, ni menos exis­
te violación de la ley por parte del Ministro 
del Interior, por hechos que escapan a su 
intervención y que están constitucional y le­
galmente sometidos a las Autoridades Milita­
res, no subordinadas al Ministro infrascrito. 

Con respecto al cargo 9.0. En realidad, Ho­
norable Cámara, parece casi inoficioso refe­
rirme a esta última causal de la acusación 
mterpuesta, ya que en ella se expresa que 
"Oficiales de las Fuerzas Armadas" están 

• 

aplicando en las faenas carboníferas un Re­
glamento de Disciplina que excede en mucho 
al Reglamento disciplinario de dichas Insti­
tuciones. 

Es ésta la primera información que el Mi­
nlstro del Interior tierce sobre este particular, 
situación qUe no debe extrañaros, ya que, co­
mo os he manifestado, la Zona del Carbón ha 
sido declarada Zona de. Emergencia, suj eta 
a las Autoridades Militares, lugar donde se 
na llamado al servicio a las reservas de l:13 

.Fuerzas Armadas, a quienes, por tal circuns- . 
tancia, la Autoridad Militar puede y deb'l 
ajustar al régimen legal que impera en las 
Instituciones respectivas. 

Esta situación está perfectamente ajusta­
da a la ley, sin que por tal motivo pueda 
perseguirse la responsabilidad del Ministro 

• 

del Interior, a.iena a su intervención funcio-
• nana. 

Conociendo, Honorable Cámar9., la fidelidad 
y exactitud con que nuestras Instituciol'les 
Armadas desempeñan sus lahores profesio­
nales, con absoluto respeto de la ley, y co­
nociendo las condiciones de perfecta armo­
nía. orden y tranquilidad en que se desarro­
llan actualmente las faenas en' la Zona del 
Carbón, estimo completamente inexacta la 
afirmación que contiene esta causal de 1'3. 
acusación, destinada únicamente a impresio­
nar, una vez más, a la opinión pública, ante 
ia existencia de una esclavitud impuesta por 
las Fuerzas Armadas, régimen que, si en rea­
lidad existió en dicha zona, no lo ha sido, 
ahora, sino cuando imperaba en las faenas 
la acción prepotente de los funestos sindica­
tos comunistas. 

El sefl.or ABARCA. Ya no qu€<la na<lie en la 
Sala. 

El señor CONCHA. También se han ido 103 
ccmunistas. ¡No quedan más que dos! 

--VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS HABLAN A 
1,A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
sei'ícT Cencha, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor REYES. Estamos escuchando con 
bastante atención, Honarable colega. 

El SEñor SECRETARIO .. "Yo podría traer a 
(Osta Honorable Cámara el testimonio de innume­
l'~lblES pHsonas a quienes les ha tocado pa-lpar el 
oprobiaso sistema de terror y opresión desarrolla_ 
do en la ZCJilla del Carbón por las huestes del co 
munismo internacional, que pretendían hacer d~ 
Chile su fácil presa y que se les ha escapado 
gracias al gesto viril de nuestra raza, nunca sub· 
yugada, constituyen:do la prueba más irre<largüi­
ble de 10 que expongo, que ho~ por hoy, todo el 
mundo trabaja tranquilo y satisfecho, obtenién· 
dose, aun con menos personal, rendimientos que 
'<:.uperan en cantidades apreciables las cifras ordi· 
narias, no digo las d,e la producción retardada, si­
no los índices de la. producción normal de otr05 
tiempos, todo lo cua,¡l se <lebe· a que se ha logra<lo . 
!iberar a los trabajadores ,del yugo de la opresión 
comunista. 

"Hoy más que nunca,' fortalecido por la. uná­
.lime ccmprensién ciudadana que rodea al Jefe 
del Estado, de uno a· otro. extremo de la Repú· 
blica, y que le aC<lmpaña decidida en esta cam' 
paña de saneamiento qUe nada podrá deten€ll", y 
en la que participan todos los hombres de bien 
que desean que en esta tierra s6lo fructifiquen 
el o·rden, el trabajo y los verdaderos sentimiento.s 
democráticos, que habrán de procurar a la patria 
los mejores d:as a que tiene derecho un puebla 
qUe ha sabido reaccionar contra aquellos elemen­
tos que pretendieron a·tentar contra nuestra So· 
berania Nacional. 

Honorable Cárna.ra: 

Al haCHOS entrega de mi defensa, lo hago con 
plena conciencia de haber ~abido cumplir para 
con la P.atria con mis deberes 'Ciudadanos, como 
Ministro y como Almirante de la República. 

E,pero tranquilo vuestro veredicto, estando cier· 
to de qUe un ciudadano que ha inspirado todos SU5 

.lctes en la fuente preclara de aquellas virtudes 

• 

._--

• 

• 

• 
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cívicas qUe constituyen las más efectivas tradicio­
nel d-e la institución a cuyas filas me plazco el 
pertt'necer, no ha podido, ni po<drá jamás, incu­
rrir en la perpetración de algún acf.() que pueda 
.'1.partr.rsedq respeto de la Constitución y de la 
IA'Y·. . 

InmannelHoIger Torres, 
Contraalmirante y Ministro del Interior. 

<1. -~S'lTSPENSION DE LA SESION. 

El "eñor COLOMA (PríCsldente). Se suspende 
la Eesién por un cuarto de hora. 

--[o; l' suspendió la sesión. 

. 6: ACUSACION CONSTITUCIONAL CON-
TRA EL SE~OR MINIS'l'RO DEL INTE­

, RIOR, DON !MMANUEL HOLGER TORRES 

El señor COLOMA (Presidente).- Continúa la 
• • seSlOn. 

Ofrezco la palabra a un señcr Diputado qUe sc~­
tenga la acusación entablada contra el señor Mi­
nistro del Interior. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-

labra Su Señoría . 
• 

El señor GODOY. Señor Presidente, creo que 
pocas veces, en la historia de la vida política del 
Parlamento Nacional, asistimos a un hecho· más 
extraordinario, por llamarlo de alguna manera, 
que la forma tan especial cómo esta Corporación 
conoce de la acusación constitucional entablada 
contra un Ministro de Estado en ejerciCio de las 
facultades que la Constitución Polftica del Esta­
do le otorgt\ . 

Y digo, señor Presidente, porque acabamos de 
oír algo que un l'Ionorable Diputado ha llamado 
"Informe de la Comisión acusadora" 

• 

Honorables COlegas, i cómo es posible que se 
quiera sorprender a la Honorable Cámara con un 
informe que no ha sido objeto de discusión ni de 
elaboración, que aparece emitido por una Co­
misión que no se ha reunido, y que, por 10 tanto, 
no ha practicado investigación ni diligencia al­
guna destinada a realizar su cometido, que no ha 
pedido ni obtenido de parte del Ejecutivo el en­
vío de un sólo antecedente, y que no ha discuti­
do el fondo ni la forma de la acusación f 

¿De qué puede venir a informar ante la Hono­
rable Cámara un señor Diputado que se ha con­
cretado a glosar el documento cuya lectura acaba 
de escuchar esta Sala, para vergüenza de nnes-. 
tra democracia, y que está concel:¡ido en tér'11i­
nos absolutamente incompatibles con la educa­
ción que, es de suponer, tiene un Ministr0 de Es-

~ tado y con el respeto qu.e ese 'Ministro debe al 
Parlamento de la RepÚblica, cualquiera qU'8 sea 
la opinión personal qUe a él le merezcan algu­
nos sectores o alguncs miembros de esta Corpo­
raeión, individualmente conside?ados? 

Señor Presidente, encargado por la fracción 
parlamentaria comunista, estuve atento a todas 
las reuniones de la llamada Comisión informan­
te. 

Desgraciadamente, eRtamos viviendo en un pe­
ríodo en que todo pierde valor, especialmente las 

• 

• 
p~,bbr",s. Y como detrás de frases ampulosas s~ 
OCl'ltan a ,'t':~es he·chos scmbríos, he sclicitado del 
señor S€cr~tario de esta Comisión Informante, 
señor Francisco Hormazabal, que me certifique de 
qué manera trabajó la CCímisión, en cuyo nom­
hre 1",_ Honorable Cámara acaba de escuchar un 
informe. 

El documento dice '10 sigUiente: 
"Certifko que la Comisión Especial de Acusa­

ci.én encargada de conocer de la acusación que 
dIez señores Diputados presentaron en contra del 
señor Ministro del Interior,. señor Immanuel Hol­
gel' T., fué citada a cuatro sesiones los días 29, 30 
Y 31 del mes de ocutbre ppdo. y el 3 del presente 
mes, habiendo fracasado dos por falta de quorum. 
Doy el presente certificado a pedido del Honora­
ble Diputado señor César Godoy Urrutia . 

Sa:ltiago, 4 de noviembre de 1947. (Fdo.) .. -
Francisco Hormazábal, secretario de la comisión." 

Tiene fecha de hoy. 
U! p·j~:l era E'eSión especial se realizó con asis­

tencia de tres de sus miembros. Se designó Presi­
dente a nuestro Honorable colega señor Manuel 
Huerta. Las dos sesiones siguientes a que se re­
fiere el certificado, fracasaron por falta de nú­
mero y la última se realizó en la tarde de ayer, 
entre las 61!2 Y las 7.45 de la tarde, con asisten­
da de cuatro de sus miembros. 

No se pudo en esa reunión que, prácticamente 
fué la. única que celebró la Comisión, ni siquiera 
liolicitar de qUién correspondía el envío de uria 
serie de documentos y la ~!jecución de una serie 
de diIig-encias planteadas sin resultado alguno 
por el Honorable COlega señor Escobar. 

No pUdo la Comisión dar curso a esa petición 
de documentos ni a la práctica de las diligenCias 
probatorias ni a las audiencias de testigos en vir­
tud de que, en el hecho, la Comisión sólo vino a 
reunirse el último día a escasas horas antes de la 
expiración del plazo constitucional. 

DeJo de ello expresa constancia, junto con 
nuestra protesta, porque 10 sucedido vulnera todos 
les antecedentes y buena tradición de la Honora­
ble Cámara y sienta un fúnestisimo precedente. 

Dejo constancia de que la Comisión no allegó 
ni acumuló un solo antecedente en favor o en 
~ontra de la acusación o de los hechos en ella 
sostenidos y que los diputados que, con buena vo­
J.untl?:d, concurrimos a sus citaciones, nos vimos 
privados del derecho que nos concede el Regla­
mento para intervenir también en la investigación 
de las infracciones constituc:1onales y legales qUe 
constituyen el foncio de esta acusación, que afec­
ta a un Ministro de Estado. 

Creo, pues, que, por la respetabilidad del Par­
lamento, no debiéramos haber es·zuchado lo que. 
se ha llamado "Informe de la Comisión EspeCial 
de' Acusación". 

¿Qué puede informar si no ha oído a nadie, si 
no h:l investigado nada, si no ha solicitado el . 
menor antecedente'? ¿Qué informe puede evacuar 
ante la Honorable Cámara, en nombre d", la Co­
misión Especial, uno de los Diputados miembros~ 
de eIla? ' 

La Cámara eompromete su respetabilidad cuan­
do procede en esta forma. 

De igual modo, la Cámara, vel:¡ndo por sus fue­
ros, no puede permitir siquiera la lectura de tm 

• 

• 

• 
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documento, como la d.efensa del Ministro acu­
sado, en que se falta gravemente el respeto a al­
gunos miembros de la Corporación, 

Los comunistas pOdremcs, como el Q{;'oierno 
quiere, salir algún día de la· Cámara, pero no 
les deseamos ni a nuestros peores enemigos roli­
ticos, un tratam1ento como el que este Ministro 
acusado ha querido darnos. . 

I)lgo. p:rcs. entonces, que ni s:quier[t debían:os 
haber esc:' :;hado la lectara de 12, llamé:da defen­
sa escrita del ~inistro acusado, por los términos 
en que vi.ene concebida. Si no mediaran las cil­
CClllstanClUS y condiciones qu:= el pais vive en cir­
cunstancias normales, ese doc:lInento no habria 
podido n"gar a la Cá.l1¿ra, y ésta, velando por su 
dignidad, lo habría sencillamente devuelto al que 
se permitió suscribirlo. 

Ahora bien, señor Presidente. entrando al as­
:Jecto iurídic8 ,¡ a la rendición d2 hechos y prue-
.l w' -

bas que canstitu:ren la primenl parte de es'G:1 in-
tervención, quiero) per la naturaleza del problema, 
referirme a ello \)·Jr escrito. contr~:riando una • 
opinión de ciert8s colegas que creen que, cuando 
e!:l la Cá;nara se lee U'l dis~ur30, se habla, como 
~.f\ dice vul<!,annente, "por boca eJe ganso". 

El señor G.I\.RDE'NEG. "Quién se excusa, se 
• 

~ C· J ca" ~,' t~..;¡ • 

~t .se~or CO:~O?<.:!A (Presidente:). - IIonorable 
seüol" Gardeweg. 

El seflOr GODO Y. No venimos aqui a rendir 
examen público de capacidad, pero estamos dls­
PlLCStOf5 a s:nn8ter:n~s a-~ jür~~do que la CáInara qU1e­
ra elegir, para Que j1J.Z;:;U2 y dctel'mirv2 si cada uno 
de los DiputaGas que constituímos la fracción 
pal'lan}8üLaria cOI!1unísta, 8011108 ú no SOlnas dig­
HO~i de ÚJJ.par estos as'i81lto3 y tener la investidu­
ra que c¡elllocrática Y legítimamente el pueblo nos 
ha dado. 

• 

HONORABLE CAMA:'tA: 

El hechfJ, casi sin prp,cedentes, de que la Comi­
sión elegida por la Cámara para conocer de la 
acusación entablada por diez de sus miembros 
contra el Ministro del Interior, se haya reunido 
y emitido informe casi al expirar el plazo y sin 
realizar ninguna diligencia, p:i"ivará a la Hono-

, rabIe' Corporación· de los anteceüentes Y docu­
mentos que debió haber proporcionado' el Ejecu­
tivo y de la recepción de las p:tuebas testimo-
niales, 

No será dificll, sin embargo, establecer la efec-
. tividad de cada uno de los cargos materia de la 
acusación, por tratarse de hechos recientes, que 
son del dominio público y cuyas pruebas podrían 
ser recibidas, si ella quisiera, c_1rect2cmente por la 
propia Cámara, ya que el Eeg·lamento nI) lo im­
pide en ninguna de sus partes, 

En algunos círculos se ha Ql'el"ido sostener 
que la acusación carece de b&se y que la presen­
tación de e\la no es sino que una maniobra ele los 
Diputados que la suscrib.en, 

Levantamos indignados esta ofensa gratuita, 
que se agrega a muchas otras que viene rec~­
bien do el Partido Comunista, y decimos, categó­
ricamente, que el examen de la acusación permi­
tirá probar ante la Cámara y ante el país, las vio­
laciones de la Constitución y de las leyes, perpe­
tradas por el Gobierno y, en particular, por el 

• 

,,,ü,,L':"ro dE;! Interior, y las violencias y vejámenes 
inútiles de que se ha hecho objeto y victima a la 
.. 1_ •• _." 0'''e1·'a n·-·c¡·onal \...'.1., ,",,,,:vi ... ...., • 

ADyn.-,:mTRll.CION COMUNAL - Inmediata­
m8rr~e c.e haber comenzl',c.o la huelga se procedió 
~~ la det'3Ilción de Alcaldes, Regidores y Secreta­
rio:; de las Municipalidades de la zona del car­
bón. Estos hechos constan de las informaciones 
()~ j)"ensa de los días 5, 6 Y 7 de octubre próximo 
¡x1s:1d~. La acefalía de las Municipalidades fué 
sc;11_:(;~r.:¡n:t03. r:~or el }\¡linistro acusado, designando 
en ciertos casos, las llamadas "Juntas de Veci­
r;~s". y nombr~.ndo, despUés, alcaldes, atropellan­
dc el orden de precedencia de los regldcre~. 

rT'..lestra Constitución Política establece, en sus 
r: :~t.-:c~Jos 101 y si?:~_~ie!"ü8s, que la administración 
le'cal de cada comuna o agrupación de comunas 
estah:ecida por ley. reside en una "Municipali­
clad". En ninguna parte de la Carta Fundamental 
S2 contenmlan estas Juntas de Vecinos. Por con-

• 

.o.\guiente, el procedimiento del Ministro acusa­
el::> lleva a la violación de los artículos a que se 
ha h'3Cho referencia y da base para aceptar esta 
ar;:y;~,ción.· La .autonomía comunal alcanzada 
a t,~_~~ vé,'~ ele luchas !ueE:orables, en el des'lrrollo 
p:!Utí~o y CO~1,st~ltucion.al del país, cuyo fundamen­
tn n~.side en· la voluntad ciudadana que elige di-
r ~~:-q,""c."h a In" ]'enreoan+antes que merecen su '"GLL," !~. __ ....... -'" ,. u ~ u,~ " ,~ 

coafianza y. a quienes está entregada la defensa 
y adrrünistraci6n de los intereses locales, ha sido 
C:ITaS9da D8r est.e proceC:imienta abiertamente in-
e,· '1"'+ i h· Cl· O"" al -._,_ .:')u..:.,,~t , .... _ • 

T,-,S intereses comunales entregados a la admi­
nistración de los regidores y alcaldes están sal­
I'sg',lardiaa.os con la Ley de Municipalidades que, 
en su Capítulo VIII, legisla sobre la responsabi­
lidad. Las ~"rtículos 127 y sigUientes de esa Ley 
establ2C81\ 1:13 penas, ya sea de orden personal 
o p:1trimonial. en que incurren los alcaldes y 
miembros je las Municipalidades por abusos que 
G:cme',e:¡ eYl el ejercicio de su mar..dato o de omi­
c;ones graves en el cumpEmiento de los deberes 
Que impone la Ley. Con el sistema de adminis­
tración cClmunal implantado por el Min1stro acu­
sJ.do, ¿en qué f~rma se hará efec:tiva esa respon­
sabilidad? ¿Quién responderá de los ab,.sos come­
tidos po: estos imprOVisados _adm1nistradores sin 
n,s.nda'¿o? ?Ante qUién ocurrirá el particular 
8,fectado para obtener la reparación establecida 
por la ley? 

El seÍÍor YRARRAZAVAL. ¿Me permite una 
i,¡tenupcíón, Honorable Diputado? 

..'!;! seúor COLOMA (Presidente). Honorable 
",.c,'l:. Godoy, ¿S:.l Señoría acepta interrupcio-

nes? 
El seí'íor GODOY. Yo, señor Presidente, de-

¡:·:~'lJ 11:) paLier aceptar interrupciones, en virtud 
(e que disfjango de un tiempo limitado, que sé 
qCle la Honorable Cámara no me va a prorrogar, 
I'uo si para hacer luz en este asunto, la Hono-
1'.1,ble Camara computa las interrupciones y las 
Egr8é;a al final de mi discurso, n3 tengo ningún 
i~c:mveniente en aceptar toda interrupción que 
cual1uler Honorable colega me quiera hacer, 

El señor ROSALES. Eso es lo lógiCO y eso 
es 1') democrático. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
'1 "8· '1

H m¡·ento ,., ..... , .. 
El seí'wr YRARRAZA V AL. - E5 una simple 

pregunta .. , 
• 

• 

• , . .1 , 

• 



, 

• 

.. _._---~----------- -. 

, 

, 

• 
r-- -',j , , . . ,- GAl\LARA DE DIPLJTADOS 

El señor COLOMA (Presidente).­ ¡Honorable 
señor Yrarráza val! 

Solicito el asentimiento 
mara para proceder en la 
Honorable señor Godoy. 

de la 
forma 

Honorable Cá­
indicada por el 

El señor MORANDE. No hay acuerdo. . 
Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre-

sidente. 
El señor 

acuerdo. 
COLOMA 

• 
-HABLAN VARIOS 

A LA' VEZ. 

(Presidente) .- No hay 

SE~ORES DIPUTADOS 

El señor COLOMA (Presidente), 
señor Yrarrázaval, el Honorable señor 

Honorable 
Godoy no 

desea ser interrumpido. 
-HABLAN VARIOS 

A LA VEZ. 
SE~ORES DIPUTADOS 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Yrarrázaval, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor GODOY. Es evídente que el proce-
der del Ministro del Interior ha destruIdo la or­
ganización de hs Municipalidades de la zona del 
carbón, a lo que hay que agregar las de las zo­
nas del salitre y del cobre, para las cuales, des-· 
pués de ha.ber sido presentada esta acusación, ha 
adoptado el mísmo temperamento. Tengo en mi 
poder un telegrama dirigido al Senador Pablo 
Neruda, en que los alcaldes señores Miguel Rajas, 
de Anto!agasta; JoSé Garcfa, de Tocopilla, y Er­
nesto Meza, de Calama, dan cuenta de su deten­
ción !u-bitraria y de su relegación y apre­
samiento en Pisagua, sin que hayan contado con 
los medios de defensa necesarios para poner tér­
mino, a. semejante abuso. Fechado el 30 de oc­
tubre, en Plsagua, dice así: 

"Alcaldes, regidores Antofagasta, Tocopilla, 
Calama, en total, once personas, no sólo re. 
legados sino que presos en Pisagua sin pro_ 
ceso ni justificación, solicitamos respetuo 
~a~e~te S. E. tenga a bien ordenar proceso 
JudICIal establezca responsabilidad cábenos 
sit.uación actual, en defensa mínimas garan. 
tías constitucionales por no haber moti va 
contra nuestra. . ROJAS, alcalde de Anto_ 
fagasta; GARCIA, alcalde TocopiHa; MEZA, 
alcalde Calama". 

Este telegrama,· naturalmente, es ccpl::¡, de 
otro dirigido al Primer Mandatario. 

Señor Presidente, en la defensa del señor 
Ministro del Interior, que algunos Pocus Ho_ 
norables colegas escuchaw!1, refiriéndose a 
estas medidas, que ahora estan tan de mo_ 
da, de prisión o de traslado como Sé les lla_ 
ma ahora, ya que a todo ~e lf' cambia el 
nombre, en esta situación de ambigüedades y 
de eufemismos en que "ivimos, f'n ese docu_ 
mento ba dicho el Ministro acusado: , 

"En la aplicación de estas medidas, el Go •. 
,. bierno ha observado no sólo las considcra_ 
,. ciones propias que un mínimo ;sultimiento 
"de humanidad, ecuanimidad y justiCia, 
" aconseja, sino que ha extremado esta aten_ 
,. ció n en forma de condicionar tales trasta_ 
,. dos a departamentos que sean compatibles 
" con el estado de salud de los afectados, y 
JI a quienes ha hecho previamente examinar 
,. por facultativos idóneos, con tal fin, cuyos 

• 

, servicios les ha hec,ho dispensar gratuita.. 
, mente cuando ello ha sido también neceo 

Honorables colegas, ¿ en qué país esta. 
mos ' , .. 

El seflOr VIVES. ¡En RusIa! 
El se:iior GODOY. . .. para que un funcIo­

nario venga a ,30rprender -·-al'nqu3 estoy 
seguro que nadl~ ;'a a .:ler sOl.'prendido con 
esta ironía, para llainarla de algún modo, 
ccmtenida en el párrafo· que acabo de leer? 
Quería decir, conforme a esto, que hoy día 
ser objeto de una relegación constituye una 
vaca'ción de verano, en clima apropiado, a al. 
tura· adecuada,' con todos los cuidados y las 
atenciones que las prescripciones médicas es­
tablecen. 

Un día, seflor Presidente, manifestaba a 
los obreros de Sewell, antes que allí hubiera. 
zona de emergencia, vale decir, cuando toda 
vía era posible la comunicación con aquella 
heroica gente, que para oue entendieran la 
Ley de Facultades Extraordinarias, me pa­
recía bien recordarles lo que ocurrió en una 
Vieja escuela normal del Sur, entre un es. 
tudiante y un profesor, que solía llegar con 
más grados de alcohol que los convenientes. 
Uno de esos días, montó en cólera, y, agre. 
diendo a un muchacho por cualquier cosa. 
le dijo: "Mira, si no sabes conducirte, te voy 
a dar una patada en salva sea· la part~ y te 
lioy a dejar a Malina". Estábamos en Curicó. 
Entonces, el muchacho, que era listo, le dijo: 
"Señor, ¿por qué no me va a dejar mejor a 
Talca, donde tengo familIa?". 

¿Puede alguien creer que al relegado le dan 
::>. escoger sitio donde mandarlo? 

¡:,in embargo, esto es Jo que el Ministro se 
ha permitido sostener, burlándose de la pro­
pia Cámara. 

Es también conocido, por la publicidad que 
se ha dado en la prensa y. por los alegatos 
habidos en los Tribunales de Justicia, el 

caso de la profesora, primera regidora y AL 
calde en. ej ercicio de la Municipalidad de 
Lota, señorita Blanca Sánehez Sagredo, quIén, 
detenida los primeros días siguientes al De­
creto de Reanudación de faenas, fué man_ 
tenida incomunicada por las autoridades po 
liciales de la región, en la Sección de Inves. 
tigaciones de Concepción, trasladada luego a 
Santiago, en el mismo carácter, el día 13 de 
octubre y transportada a Pisagua, punto 
de su dos horlts después de ha· 
ber sido recibido en mfurme el recurso de 
amparo interpuesto en su favor. Durante to­
do este tiempo, la regidora manca Sánchez 
Sagredo fué mantenida en lugares destina_ 
dos a la detención de inculpados de delitos 
comunes, con violación del artículo 72 N.O 17 
de la Constitución Política y de las Leyes 

. N .os 8,837 y 5,163, que establecen, sobre el 
particular, que el arresto no puede ser en 
lugares que sean cárceles ni otros destina . 

, 

• 

, 
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dos a la detención o prisión de reos comu­
nes. , 

El abogado patrocinante del recurso de 
amparo deducido en favor de Blanca Sán­
rhez Sagredo, don Mario Rojas Díaz, fué 
víctima, a su vez, de detención en la madru 
gada del día 22 de octubre. 

Los antecedentes personales del abogaclo 
Rojas Díaz llevan al convencimiento dE' que 
la razón que se t~vo para esa detención q~e 
perseguía su traslado al Departamento dE' 
Ultima Esperanza, fué impedir que alegas" 
ese recurso de amparo, y, a la vez, 1;011w,r 
contra él medidas punitivas Dar un J.cto que 
el Ministro aeusado estimab:\. eIl.~,orpeceúor de 
sus plane:> de represióL.. No se resp"tó el 
fuero ele 10S abogados, que no sólo están 
en el derechL' sino en la obligación . de dp­
fender a todos aquellos que sean victimas de 
atropellos por las autoridades. El ejercicio de 
la profesión de abogado ha quedado limita­
do por la forma de proceder del l\linistro del 
Interior; el temor de ser vlctimas de simi­
lares represalias coarta la libertad de los 
abogados democraticos para aSE mil' defen­
sas de igual naturaleza. 

, 

La regidora de la Municipalidad de San­
tiago, elegida por la primera mayoría Jul1eta 
Campusano, fué detenida en la madrugada del 
22 de octubre, pese a encontrarse un avan­
zado estado de embarazo, al extremo de dar 
a luz pocas horas después de su detención. 
La acción humanitaria de los Jefes de: la Fs­
cuela de Carabineros, que dispusieron su 
traslado a una maternidad, impidió el bo­
chornoso espectáculo de que tuviese su hiJO, 
sin atención alguna, en el desmantelado gim­
nasio de ese establecimiento, en presencia 
de más de 60 detenidos y de numerosa tro­
pa . 

A una mujer que recién había dado a luz, 
se la mantuvo incomunicada; los encargados 
de mantener esa incomunicación, quisieron, 
incluso, introducirse a la Sala de Partos y 
presenciarlo, hecho que no se consumó por 
la oposición cerrada del médico que la asistió. 
Producido el nacimiento de su hija, la ma­
dre siguió prácticamente incomunicada, tan­
to en ¡a Clínica, como en su hogar, adonde 
fué trasladada el día 31. 

La incomunicación' de que han sido vícti­
mas, tanto Blanca Sánchez como Julieta 
Campusano, vulnera la ley represiva N.o 8.837 
ya que los términos de la 5.163, a que se 
remite, establecen que la detención sólo tiene 
por objeto el traslado de un departamento a 
otro de la persona a qUién se relega. 

Finalmente, la detención en masa de AL 
caIdes, regidores y funcionarios municipales 
comunistas. ha traído graves perjuicios a 
importantes comunas, por la circunstancia 
de estarse discutiendo los presupuestos y por 
el hecho de que han quedada sin número 

• para seSlOnar. 
, 

Gobierno interior del Estado. En las lla-
madas "zonas de emergencia", el gobierno de 
los departamentos que quedan comprendidas 
en ellas, se ejerce por las autoridades milita­
res. De ello dan constancia las continuas de­
(' laraciones oficiales. 

Nuestra Ocnstitución Política. en su capitulO 
VIII, establece que "el G<Jbierno de cada depar­
tf;n~ento resid,e en Un Gobernadcr subordinado 
al Intendente d2 la Provincia, y agrega que "Los 
Gob~rnadores son nombrados por el Presidente 
de la RepÚblica, a prop'uestadel respectivO 1n­
tC::Ct:'nte, y pueden ser removidos pOr éste, CQJ.l 

aprobación del PreEidente de la República". (Ar­
ticulo 90). 

Por consigUiente, la aciministración de los De­
partamentos eJercida actualmente en esatl zonas 
por las autoridades militares, vulner-ót nuestra 
Consti,ución Política en los preceptcs, citados. 
Las "'zenas de emergtncia" fueron mencicnadas 
por el artlculo 23 de la Ley N. o 7.200, sin defi­
nirlas ni establecer sus efectos. Al relerirse ese 
artIculo 23 a las facultades que por el estableci­
mh'llto o.e las zonas de emergencia se daban al 
Presidente de la RepÚblica. se mencionaron la~ 
e,~tablecidas en el N.O 13 del artículo 43 y N.o 17 de] 
articulo 72 d" la Constitución Política. O sea, dictada 
una Ley de FaculLades Extraordinarias, el Presiden­
te d" la República puecte declarar zona de emer­
gencia una parte determinada de nuestro terri­
tOl'io nacional; con ello queda circunscrito & un 
srupo de cl€partamentos o de provinCias la apli­
ca.ción de las facultades estabLecidas en €lS06 
pre~eptcs constitucionales citados. Dentro de la 
an,ionÍa de las diversas disposiciones de nues­
tra Constitución al declararse una zona de emer­
gencia, sólo cabe al Presidente de la RepÚblica 
trasladar las personas de un departamento a 
oLro, y la de arrestarlas en sus propias casas 1I 
en Jugar€s que no sean cárceles y otros que estén 
destinados a la detención o prisión de reos 00-
nlunes. 

E¡ltregar el gobierno de departamentos com­
prendidos, en una zona de emergencia a autori­
dades militaI es significa violar las disposiciones 
citarlas de nuestra Carta Polftica y el artículo 23 
de la Ley N. o 7.200. El Presidente de la Repú-

. blica no puede delegar las facultades del gobier­
no interior del Estado en otras personas que no 
sean los Intendentes y G<Jbernadores.·. . 

,Los actos de gobierno de las autoridades. mi­
litares en las zonas de emergencia son, pues, nu­
lol'> y no corresponden a la situación actual de 
l11l'2Rtra República. 

r.,el Constitución, previsora de posibles actos ¿liC­
tatcriales del ciudadano a quien se confía la ad­
ministración del Estado, ha querido que el go­
bierno interior descanse en autoridades civiles o 
por lo mellOs dependientes de él. Por otra par­
!e, les prccedimientos de las autoridades milita­
res nü encuadran con la idiosincrasia de las per­
sonas civiles: prueba de ello es" la forma regla­
mentada y semimilitar a qUe están sometidas las 
personas que, por desgracia, tienen necesidad de 
permanecer en los territorios que ,actualmente 
GC encu€ntran bajo la. administración militar. 

GENICIDIO. El representante pel1nanente 
elel Gobi€l'no ante la Organización de las Na­
ciones Unidas, don Hernán santa Cruz, presentó 
hace poco tiempo una ponencia abogando por que 

• 
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r; j t' ~, I CA~{ARA DI~ DIPe'fADOS 

se íntrc,iuJese en las legislacIones de 10s B:Gt.B.UOO 
. 'u"ociados la deiirlición d.el cielito de Genicidío, o 

sea, df;! traslado lorzG": v en IT.i.Usa de ciuuaauncs. 
aesarl'algándclcs {fcl h.gar en q~le viv'en. Ji~,~ta 

ponencia tuvo una acogida favorable de parte 
de les demás repl'12sentar,tes ~mte la NU, si bien 
hasta hoy no ha sido aUn sancicn,ada pe;' ésta, 

, 

Para, l¡¡dlbrÍo Üe nue<st-ra patria, el primer país 
C¡l:e ha aplica Ce tina medida de eEta ÍndJle, cies­
pués de las atrCC\d8;dé's cemeti-das pSI' ){:s dj~­
tadol"es fasGistas en el pasado conflicto il1teI'na­
cicnal, ha sido Chile, 

En la zona C!.CJ carbón se estf. proc;:;díendo a 
¡a evacuación üe famiiías de laG obreros ql.e se 
r~s¡stieron a acaéUl' un decreto y dispc~Í{;iCn~s quP. 
Ju,s .,emeten al trabajO forzado, Las <:eclaraciones 
de la prensa c.e ,Sarrtiago y de la zeDa a.Í\,.'1-::taéa 
son coplOsisimas en f'ste SBntldo. 

El Gobierno ha prccectidü a e.sta ¡;v& CU2.CÍÓll en 
forma innumana y sin Ol'gan,zacíón "lguna, lVli­
tes de parsona.o. SE; enCu8ntrnn aisladas de' sus fa-, 

miliares, trssladactas a luga1'8s Ge.sconc"iJos para 
ellas sin saber hacia dónde or:':ntal' EUG a';::tivi-, . 
d¡¡ües a fin de poder CClltinuar SUJsl,':t,endo. 
Como en época <te catá&trofes nz.ciLnale.s, la 
ini-cjativa parLículal' ha d2bido tomar en sus Z!Úl­

nos la salvaguardia de la vida de mUjeres y ni­
nos desamparados, IncluEo esta laber oit;nhe­
chora ha sido entorpecida por el Gcbierno al 
mantener hacinam1e\1t<.;,S de gente e:1 las esta­
CIOnes de las zonas del carbón, donde ~cn:rume­
(;cn bctadcs, en medio uel ll1ás inicuo uGaI1C:ono. 
",sDfCrando su evacuación. Hasta allí no es posi­
ble llegar cen la ayuda nl2ce3aria, pues las au-

. teridaae.s mUltares entorPEcen todo g.§r:C:'G de so­
lidaridad, Tal sucede, por ejemplo, en la esta­
ción de Chepe, que acaoa de ser declarada "1',,­

~;¡lt,o militar", para qt:e nadie se acerque a fis­
"aLzar lo que sucede en ella. 

--HABLAN VARIOS SE:NORES DiFUTADOS 
A LA VEZ. , 

El s€ñor MORANDE, Debido a la. mtrollll-. , 
S10n rusa. 

, 

1':1 señor COLOMA (PresIdente), Honorable 
seüor Mcrandé, ruego a Su SeÍlcl'ía guardar 1;1-
le11cio, 

El señor GODOY, Re~palda esta grave d€-
nuncia la declaración hecha por el EOlador de 
la .. I~epública doctor Cruz Coke, al diario "El 
Sur" de Concepción, el lunes 27 de octc:bre. en 
l'~;¡aclón Con los evacuados que iban siendo con­
c¡;ntrades en Chepe. 

Dice así: 

"Ancchp. l'ecibim0s la visita del Se:lador Cru:c 
Cok"", a quien tuvunos oportunidad de in,terrogar 
acerca de sus in1pre.c ioJ:les recogidas' durante su 
permanencia en la zona. 

A este. ·especto nes manife5tó que duranie la 
ccncentración· efectuada ayer en Chiguayante se 
Le acercó~na delegación de. familias eva-2ua,¡'¡as 
cie la zona carbonífera y que [e encuentl'an en 
la actualidad. concentradas en la Ests.ción de 
Chep'€', para solicitarle que realizara una visita 
a e3e punto y comprobara las condicicnes de vi-
da que allI imperan. . 

El doctor Cruz Coke nos m::l.l1iff:stó que acce­
diendo a esta se licitud. en la tarde <le ¡¡¡el' visitó 
durante 3 horas, acompañadc del Diputado se­
ñer Enrique Curti, doctor Sergio LecanYleliel", el 
regidor señor Enrique Ibieta y otros dirigentes 

, 

, 

• 

de Ch€pe, donde. se 

MUJERES 

en QUe se encuentran loa. . - , . 
~""-""'~'-'''''''-' C'lJ 
(';' \' ~'-''''' '-'." t L_ l; u-- 110;:; l o el cioctcr Cruz Coke SOl> 
rUlJ.y ffiEl.J.,s. 3ólo dis.ponen de la escaSa alimen­
tación qUe les pl;Or;-C;:s:i.cr:a el Ejército, que ha-
-", "r'", . n- \~~é:l-<-t:'I"-';, • -', ~ \"J ,-' •. 3 ).,).:.,,;;, s,;_ v.e pr t".,.:; U'LJ .. 1)~;:, \,; ':"""-l o plln1lL ... v am ente pal a 00 
[)c:rSO:;'las, y la.::; q"..18 les pl'cporcionan !a genero­
d.IJ,S.d ,de les v G'Ct:10S d'2 les alrec8do!es de la men­
-:iGna.Q~ :E,s'C8.,C1l111 y I~cuela de Servicio Social. 

T ' . 

,,_,;.-:3 C"iD,C;U2.':::(;;S .',--8 encuentran ubicados en carrcs 
c)-;:; t€l'ccra cl8.EC' de ferrocarril, donde deben per­
mar.CC2r sentado:'> y apiñados para dormir, man­
t-clJiéndcse Ya varios días en esta situación, 

L.I\S Cü¡-'¡D::C:ONES SANITARIAS 

_ -,,-~' 'LJ,,s cCj,ldiclCYle,s s~llitaria5 nos a.gregó el 
'"C tu"' Cnt~ CO;;'B- QU8 prevalecen entre las fa-o 
\"~ÜJ.~z,_r-; Ct/ilCC:-lt-:CQQJ..r:, en Chepe Son muy d.¿fi,~ien-. . , ' -
ce~, bC:·Y n:'.Jc;:, enl tos CCIl vulsiva qUe se encUen-
'J'aE n"2zcl:!d():; con los sanos, Existe el peligro en 
'('r:aL~u:¡'2'r nlcxnento c.2 que se declaren estados 
. " , 

lL,;"C':;CL.':.,:::C,S. susceptlbles de pTopagación debido al 
h.?ci~lr!llÜ-:n~o y al nil1c'ún régimen higiénico que 
"llj' e"Y"<,-t' u __ ~'},,),., '"". ':l 

, , 

LO QUE DEBE HACERSE 
, 

, '·A mi juicio. nos manifestó el doctor Cruz 
COi,e, se debe detener la salida de mineros de la 
re61ón de Lota y Schwager. medida que, segun 
tengo entendido, será toma.da desde hoy, Creo 
qUe es previo dlsponer la posible ubicación de los 
ya t:vacuados, por cuerpos de visitadoras socia­
les, . a que no se trata de hombres solos slno 
que de familias con Un promedio de cmco' niños 
cacia una. 

Es urg,ente que se organice '<lila comisión res­
pon~acle que se encargue mientras tanto de 
la atención mécíica y de la alimentación de la. 
ff.(.nli.lías. • 

-Esta comisión que dejé hoy mismo constitUI­
da con miembros de mi partido, después de con­
vel'~ar con el Jete de la Plaza y el intendente de 
la provincia, funcionarios que me ofreCIeron to­
da clase de facilidades, cooperará a la acción de 
las visitadoras seciales, alumnas de la Escuela de 
Servicio Social y otras organizaciones que ya se 
han ~bocaáo a la solución de este problema que 
afecta ~ centenares <de perscnas". 

S2gU:1 otros informes muy serios que se han 
acumulado por la estación de Chepe, han pasa­
do miles de personas que allí se iban concen­
trando a la espera de llledios de transporte para 
diseminarlos por el país, 

La gente, mujeres Y niños. procedente dfi! Lo­
ta, Curanilahue y Concepción, llegaba en ca­
rros de reja o en viejos coches de tercera en la , , 
mas espantosa promiscuidad. Permanecian d1as 
enteros enceiTados en esa forma, pues no se les 
permitía bajar de los carros ni para sus nece-
sidades biológicas, . 

l\, raíz de e~tos hechos, señor Presidente, la 
ciudad d!' Concepción prestó ayuda a esta gen­
te Y. especlalm2üte, el Partido Conservador de 
COi.~epCjÓll, con sentimiento, tal vez, a ped1do 

, 

, 
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del doctor Cruz Cake; y la Municipalidad de 
Concepción, que encabezó esta ayuda ... 

El señor GARDEWEG. ¿Por qué, Honorable 
Diputado, dice con sentimiento ... ? 

El señor COLOMA (Presidente) . Honora-
ble señor Gardeweg, llamó al orden a Su Se-- . nona. 

El señor GODOY. Cambio el concepto, dire 
con agrado, entonces, Honorable colega. 

Debido a las denuncias y francas declaracio­
nes hechas por el doctor Cruz Cake, que no pudo 
silenciar estos hechos inicuos, dos días m!\s tar­
de, con fecha 29 de octubre, la autoridad mill­
tan correspondiente declaró recinto militar la 
Estación de Chepe, prohibiendo qUe ninguna per­
sona extraña a las tropas pudiera llegar a este 
sitio ~ara imponerse de las vergüenzas que alll 
existian, ni para llevarle un pan o una taza de 
leche a los niños hambrientos, ya que práctica­
mente se morían de inanición. 

¿Cómo puede alguien negar la veracidad de 
estos hechos y los grandes atropellos que impor­
tan, si la prensa de Concepción se ha ocupado 
de ellos y le constan a muchas personas, violen­
tamente sacudidas por la crueldad con que Vie­
ron tratar a seres humanos? 

Estas dos o tres mil familias evacuadas, que 
con SUf hijo" SUman sobre diez mil personas, lo 
han sido violentamente y con los perjuicios ma­
teriales :t morales que es de suponer, que han 
perdido todo aJ ver destruidos sus hogares. 

¿Va a tener alguien la audacia de decir que 
aceptarol1 voluntariamente la salida de la zona 
carbonífera? 

¿Puede probar el Ministro acusado que se les 
dió tif'mpo para arreg,ar sus cosas, que se lea 
dió facilidades para traerlas? 

¿O es que el hogar d~ los obreros, por modes­
to qUe sea, no es tan respetable como cualqUiera 
otro? 

¿Hay siquiera decreto de relegación contra es­
ta gente cuyo paradero nadie conoce en este 
momento? 

¿Sería capaz el Diputado informante, o algún 
otro, de exhibir siquiera un decreto de relega­
ción con nombres de mujer o niño evacuado? 

¡Los emplazamos para que lo hagan! 
Los miles de familias que, con sus mujeres e 

hijos como ya expresé, suman más de diez mil 
personas que están siendo evacuados de la zo­
na de carbón, principalmente de Schwager, de 
Lota, de Curanilahue y de Lírquén, han perdI­
do toodos sus enseres, todo lo que ellos acumu­
laron a lo largo de 15 ó 20 añal> al servicio de 
las Compañias, vale decir, mesas, sillas, ropas, 
utensilios de cocina y de avituallamiento que no 
han podido, de nlngun modo, en una evacua­
ción en masa, ser sacados. No habría práctica­
mente fo~ma de transportar todos esos elemen­
tos desde esa zona maldita como un infierno, 
hasta los puntos a que, segun dicen, cada uno 
ha pedido ser llevado. 

Insisto, Honorables Colegas, en que no hay cte· 
cretos que se refieran a esa gente, y emplazo al 
señor Ministro acusado o a algún Diputado que 
tenga bastante valor como para tomar su defen­
sa, para que me indique uno solo que lleve el 
nombre de una mujer o de alguno de los miles 
de niños sacados violentamente, en plazos angus­
diados e inhumanos, desde la zona del carbón pa­
ra repartirlos, como quien bota detritus humanos, 
por los caminos y por todos los pequeños pue­
blo¡¡ del norte y sur de nuestro pais. 

============ . 
Ha querido también, Honorable Cámara, po­

nerse en duda otro de los puntos objeto de la 
acusación; el que se refiere al trato dado a al­
gunos parlamentarios y a la prohibición, que 81-
gue existiendo para circular, sin un salvocon­
ducto dado por la autoridad militar, por las zo­
nas llamadas de "emergencia". 

Para qué voy a insistir en la orden del <tia 
suscrita por el señor Héctor Godoy Osses. 

La Cámara escuchó la denuncia responsable y 
documentada que hizo en sesiones pasadas, en 
nombre de Falange Nacional, el señor J:l.ogers. 

Se trata de la inicua "Orden del Día", dictada 
por el Mayor señor Héctor GOdoy Osses, a car­
go de la Oficina Salitrera de María Elena, or­
denando la vuelta al trabajo y prohibiendo el 
acceso a ese campamento minero de parlamen­
tarios falangistas y comunistas. 

El documer>to de marras, o sea, la "Orden del 
Día N.O 3", publicado en "El Mercurio" de An­
tofagasta, el día 26 de octubre, dice lo siguiente: 

"ORDENA LA REANUDACION TOTAL DE LAS 
FAENAS. 

Ante la huelga ilegal declarada y en confor­
midad a lo dispuesto por el Supremo Gobierno 
en telegrama de esta fecha, 

Ordeno: 
a) La totalidad de las faenas en las diferen­

tes secciones deberán reanudarse inmediatamen­
te, debiendo los obreros salir al trabajo al primer 
turno que les corresponda. 

b) Los que inciten, amenacen o impidan en. 
cualquier forma, la vuelta de los obreros al tra­
bajo serán detenidos y en el acto juzgados J.e 
acuerdo con la Ley de Seguridad Interior del 
Estado. 

c) Los obreros que como carneros no salgan al 
trabajo serán cancelados y expulsados de la zona 
salitrera. 

d) Queda prohibida la entrada de parlamen­
tarios, comunistas y falangista, a los distintos 
campamentos. Tantl- los parlamentarios de las 
filiaciones políticas indicadas que sean sorpr"Il­
didos dentro dlel campamento (JOmo las personas 
que ~es presten albergue o cualquier otra clase 
de ay"da, serán detenidos de inmediato y p'!es­
tos a disposición de los Tribunales de Justicia 
correspondientes. 

e) Desde este momento tomo la dirección de 
la Compañía y asumo las atribuciones y respon­
sabilidades que cómo patrón o empleador me con­
fiere el Código del Trabajo. 

n Las fuerzas de Ejército y Carabineros bajo 
mi mando, mantendrán el principio de autori­
dad cueste lo que cueste, incluso el empleo de las 
armas en caso de necesidad. 

g) La presente orden será transmitida por 
los parlantes de la Compañia, durante todo el 
día dos veces cada hora. La Compañía hará im­
primir la presente orfieri para ser colocada en 
lugaIfeS visibles para conocimiento de toda la 
población. 

h) Dada a conocer a las 20.30 horas." 
Señor Presidente, ¿en nombre de qué se co­

meten y se ejecutan estos actos monstruosos, 
que llenan de vergüenza a la democracia y a la 
tradición libertaria de este pais, de que habla 
por ahí un Manifiesto de un partido politico, que 
no se cómo todavía tiene valor para emplear esa 
palabra? 

En nombre, se ha dicho, de la ley que decla-
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ró zonas de emergencia. y cuyos articulas vamos 
a an;.lizar en la segunda parte de este alegato, 
pero que no está de ,nás que me adelante a de­
cir que el Reglamento, invocado tantas veces en 
la defensa del sefior Ministro acusado para in­
tentar la justificación de los actos arbitrarios co­
metidos en las zonas del carbón, del salitre y del 
cobre y que constituyen delito, es abIerta Y to­
tal"1ente incunstitucional Y monstruoso. 

El Reglamento de Zonas de Emergencia al CU9J 

se a2igna fuerza de ley, es totalmente inconstitu­
cional, y jamás. Honorables cole~as. se hizo uso 
de él. desd-e el año 1942 en que fué dictaco. Pu"s 
bien, hoy día, no sé por qué milagro r:i la Con­
t,raloria General de la RepÚblica ni la Corte Su. 
prema de Justicia se han adelantado a declara,' 
la ilegalidad, la incor.stitucionalidad, la menstruo­
I'ldad de él. Según el Gobierno y según esos c.-o. 
cume::1tes oficiales, semejante Reglamento lo au. 
toriza para todo: para .violar todas las leyes, pa­
Ta atropellar todas las garantías individuales. p?­
ra cometer todos los abusos, todos los desmanes 

• v todas las arbitrariedades que el palS conoce. 
. El señor AVILES.·-· ¿Me permite ur.a interrup. 
ción, Henorable Diputado? 

E·¡ Eeñor GODOY. Se la concedo. Honorable 
colega. 

El señor COLOMA (Presidentel. Con la ve· 
nia c.el Honorable señor Godoy, tiene la pala. 
bra el Honorable sefior Avilés. 

El señor AVILES. - Señor Presidente. dest'G 
referirme al cargo que formula el Honorable se_ 
fiar GoCoy y que ratlficó la Falange Nacional C::l 

e¡:ta misma Sala, hace algunos días. , 
Puedo informar a la Honorable Cámara que. 

el viernes último, estuve en A~tofaga5ta y me 
acerqué al Jefe de la División, General Urízar, a 
quien expliqué lo que se había afirmado en es­
ta Honorable Cámara con relación a las medid<ts 
En contra de los ciudadanos comunistas y falar.­
Flstas. 

E:l realidad, por la forma cómo el Honorab'e 
.señor Ragers presentó esta situación, yo encono 
traba que si esta era efectiva, constituía una bar. 
bariCad y que era una cosa inadmisible. 

El General Ur1zar y yo recarc.amos que. duran. 
te la Revolución del 4 Oe septiembre de 1924, en 
circunstancias que él era Teniente y yo era miem­
bro de esta CorporacIón, no apareció jamás nin­
guna disposició::1 ni nin['una orden del día con 
trases como las que pUblicó "El Mercurio", de 
A.ntofagasta, y que -a mi jUicio justificaban 
perfectamente la posición de la Falange Nacl0. 
lIsl ante estos hechos. 

El jefe de la plaza, que es un pundonoroso mi­
litar, que tiene una conciencia ciudadana y de 
su personalidad, es un ciueadano que hO:lra al 
Ejército. me manifestó que él no tuvo cococi. 
miento de la orden del día pUblicada y que so­
lamente se t.rató de un euor del jefe militar co­
Ilespondiente. Honorable Cámara, al dla siguien­
te apareció en los diarios locales una declaración 
en el sentido de que :10 se detendría a naeie, a 
nir-guna persona, sin que la orden de detención 
llevara la firma del Jefe de División. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede con.. 

tinuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. Señor Presidente, las pa-

~bras de mi Honorable colega resultan contra. 
dichas, cua:lco el pals sabe que en la provincia 
de Antofagasta han sido detenidos centenares de 

ciudadanos: alcaldes. regidores, funcionarios ad_ 
ministra tivos, periodistas, abogados, mujeres, 
obreros, maestros ... 

El señor A VILElS. Eso se hizo antes. Hono-
rable colega. 

El señor GODOY. . .. y trasladados todos 
ellos en las peores condiciones, a través ce enor­
mCil distancias, hasta la ciudad muerta, hasta el 
tolde río, lo llamaré así, de Pisagua. 

Quiero referirme también a otro hecho que el 
!,nnistro niega enfáticame:lte ante esta Honora... 
ble Corporación: el que se refiere a la violación 
de oomicilios y de la propiedad privada. 

Acuso ante la Honorable Cámara que se ha. 
)~:·oc·2diC:o al allanamie:1to individual v colec­
tivo ce ciudades enteras y de una manera reí. 
terada, de día y de nc-che, durante casi dos se_ 
Tll¡¡I18.S consecutivas en Lota y Schwager, partí­
eularmente, para enco:1trar a los obreros en huel­
ga que se r"sistían a volver al trabajo bajo la 
Rcción de la fuerza y de la violencia. 

VIOLACION DE DOMICILIOS 

El Gobierno niega que se hayan producido alla­
namiento, y requisiCiones alimenticia~. 

Contest.amos reproduciendo más adelante. to­
mado de "El Mercurio", parte de la versión de mi 
Consejo de Gabinete celebrado el .jueves 16 de 
octubre. en el cual el Ministro de Defensa reco­
nc~e haberEe efectuado aj]anamien~os en masa. 

Pero no sólo se trata de allanamientos, sino Que 
de expropiaciones y lanzamientos de familias que 
ocupaban sus propias casas. 

Vaya señalar tres casos concretos y comproba­
dos {le los muches que han üdo cometidos. 

Se trata de tres familias mineras de Lirctnén. 
dueñas de las casas en que vivían. 

Familia de Bernarciino Véliz y su hijO, mineros 
ambos, sin que actualmente se conozca <¡u para­
dero. Su mUjer, doña Ercilia Chávez, y dos hijos 
menores. han sido violentamente sacados de su 
propiedad, en el pueblo de Lirquén, y arrojados 
después a la famosa estación de Chepe para di­
Beminarlos, vayan a saber los dioses, ya que los 
hombres no lo saben, en qué pueblas de Chile ... 

La familia de Benito Insunza, casado con Vita­
lia Espinoza y padres de seis hijos. de 13 a 1 afios 
d~ edad, cuyo paradero también se ignora, fué 
VIolentamente arrojada de su casa propia. modf'~'l­
ta, todo lo que se quiera, pero respetable como 
la que más, ya qUe la Constitución no hace dis­
tingos, cuando se trata del derecho de propiedad 
y de su inviolabilidad, Como la otra, esta familia, 
privada del padre, fué llevada a la tristemente 
célebre estación de Chepe y, despues, botaaa co­
mo una basura humana, qUien sabe a qué sitio 
de nuestro país. 

La familia de José Montecinos, casado con Jo­
vina Alarcón, ignorándose el paradero del p1'1-
mero, con un hijo de trece años, ha corrido la 
misma súerte. El Servicio de Asistencia Social 
de Concepción dice que puso eiStos hechos en 
conocimiento del Intendente de la provincia. 

Pero no ha ocurrido esto solamente en la ¡mna 
de Lirquén. En Lota y Coronel, la autoridad mI­
litar expUlsó violentamente, dándoles horas para 
que abandonaran esos pueblos, a numerosas fami­
lias propietarias. A un. hombre que tiene un mo-
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desto hotel, en Lota, al cual iban muchos obreros, 
y acusado, según la autoridad militar, de que en 
él se atendía a huéspedes de filiación comunista 
se le arrojó de la ciudad, siendo él también pro: 
pietario de su casa, sin indemn1zación alguna y 
sin haber pOdido liquidar sus negocios, ni sus 
bienes, en ninguna forma. Aquí tengo, Honora­
bles colegas, otra denuncIa, que confirma estos 
mismos hechos, en el sentido de que se repiten 
en otras partes del país. Sobre el Secretario de 
la Municipalidad de Machalí. el ciudadano tan 
traído y tan llevado, José Bello Olivares, pesa or­
den de detención. creo que más que por ser Se­
cretario de.1 Municipio, en su carácter de ex Go­
bemador del departamento de San Vicente. Como 
felizmente no ha sido habido hasta el momento, 
la policía ha notificado a su mujer y a su hija, 
que viven en una casa de su propiedad, que tie­
nen cuarenta y ocho horas de plazo para sali!' 
del pueblo. Tal notificación se ha hecho a mu­
cha otra gente de Coya, de la Población Errázu­
riz y de muchas otras partes de la provincia de 
O'Higgin.: üu:larada "zona de emergencia". 

Pooterionnente, y en la defensa del Ministro 
acusado, se ha queri,do negar el hecho de haberse 
practica.do allanamientos en masa,. 

Para dejar las cosas en su lugar, voy a 1€er el 
texto de la declaración hECha en Consejo de Mi~ 
niStros por el general Barrios Tirado. Dice así: 

"APLICACION DEL CODIGO MILITAR 

Asimismo, el Ministro de Defensa hizo mención 
que influyeron en el ánimo de loo huelguistas, pa_ 
ra deponer su actitud las medida.s de aplicación , 

del Código Militar, que desde las primeras horas 
de la mañana fueron adoptadas por el Comando 
para el cumplimiento del llamado a los reser­
vistas. 

ALLANADAS TODAS LAS CASAS 

Para estos fines, dijo, fueron allanadas todas 
las casas, sacándose uno por uno a los reservistas 
!lamados al servicio para la conscripción militar. 

Estc.s allanamientos se reaUzaron con todo or­
den, no habiéndose opuesto ninguna resistencia. 

GRANDES CANTIDADES DE VIVERES 

El general Barrios dió cuenta que, como co·noo_ 
cUEneia de estoo allanamientos, encontraron 1m. 
portantes reservas de harina, 3 a 4 sacos por 
casa frejoles, cons~vas, etc.". 

La posibilidad de practicar allanamientos es­
tá contemplada en el artículo 1.0 de la Ley N.O 
5,163, cuyos términos reprodujera la 8,837, pero 
su objeto es sólo poder practicar la búsqueda de 
los individuos contra quienes se ha dictado de­
creto de relegación. 

Jamá.s ley alguna ha dispuesto que sin oroen 
emanada de Tribunal competente pueda alIanall'­
se el domicilio privado para proceder a retirar 
especies de ese domicilio particular. 

y no puede ser de otro modo, por cuanto la 
Constitución PoliticSo establece en el N.o 12 del 
articulo 10 "La inviolabilidad del hogar, la ca,sa 
de toda persona que habite el territorio chUeno 
sólo pu.ede ser allanada por un motivo especial 

determinado por Ia l'ey, y en virtud de orden de 
autoridad COmpetente", y agrega el inciso primero 
del N.O 10 del mismo artículo 10, que nuestra 
Carta Fundamental asegura a todos los habitantes 
de la RePública, "La inviolabilidad de todas las 
propiedades, sin distinción alguna", reglamen­
tando en loo incisos Siguientes las únicas formas 
en qUe ~ habitante de la República puede ser 
privado ~ la propiedad de su dominio de una , 
parte de eIla, o del derecho que a ella tiene: la 
.sent,encia judicial o de expropiación por razón de 
utilidad pública, calificada por una ley, dándose 
en este caso al dueño la indemnización que se 
ajuste con él o que se determine en el juicio co­
rresrpondiente. 

¡,En virtud de qué sentencia judicial o de qué 
ley se prooedió a privail' del dominio de sus ali­
mentos a los modestos obreros del carbón? ¿Qué 
indemnización l~s dió la "autoridad" militar des­
tacada en esta zona, a no ser el trato más bé.r­
baro y jamás conocido en nuestra historia cívi­
ca? 

Agréga ~todav:a , en el inciso 4.0 del N.O 9 . 
del artículo 10 de la Constitución Política, que 
"ningún cuerpo armado podrá hacer requisiciones, 
ni exigir cla&2 alguna de auxilios, sino por medio 
de las autoridades civiles y por decreto de éstas". 

CODIGO DEL TRABAJO 

Cuando se discutió la ley 7,200, 811 establecerse 
la, facultad de declarar "zonas de emergencia" a 
qU€ se refiere el artículo 23, se quiso dejar expre­
samente establecido, que jamás sus disposici()nes 
n€ganan a vulnerar las conquistas sociales alcan­
~adas por empleados y obreros y que se contem­
plan en el Código del Trabajo. Fué por este mo­
tivo que se agregó ese inciso final, que prescribe 
a la letra: "La declaración de zona de emergen­
cia no afEctará en mod() alguno a los derechos que 
rp.conocen a los obreros y empleados el DeC['eto 
con Fuerza d€ Ley N.O 178, de 13 de ma,yo de 1931 
(Código del Trabajo), Y, en general, la legislación 
social", 

Es indudable que, a no mediar la actitud de la 
Qomisión Informante, en esta oportunidad se po_ 
drían haber exhibido ante la Honorable Cámara 
l:umerosos documentos y declaraciones que darían 
testimonio de los atropellos al Código del Traba­
jo que se han cometido por las autoridades mili­
tares destacadas en la zona del carbón, el impe­
dimento para que los obreros se reunieran en 
asambleas, la clausura de locales sindicaleS, la in­
cautación de la documentación y demW;¡ bienes de 
propiedad de los sindicatos, el desconocimiento de 
los Comités de Huelga, la detención de sus tnte­
gran tes, etc. 

Sobre este punto, vamos a dar a conocer una 
importante prueba: 

RAMON REYES, obrero portuario de Lota, dl­
CE': "El día cuatro de este mes, como a las siete 
de la tarde se encontraban reunidOs pacíficamen­
te más o menos 40 obreros en el local del Sindi­
cato Profesional de Obreros de Bahía, existente 
en Lota. LlegarQlIl dos oficiales de carabineros, 
acompañados de doce carabineros y seis ~ntes 
de Investigaciones, e intimaron a 106 obreros pre­
sentes que deb:an abandonar sin má.s trámites el 
local, y, ademM, solicitaron el paradero q€l presi­
dente c;lel Sindicato. Los obrerosprepritaron a los 
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oficiales si existía alguna orden, y que se la exhL 
bieran, Ya que se trataba de un sindicato legaL 
mente constituíd'J. Los oficiales expresaron que 
tenían orden del Gobierno y 'lue ellos prooederían 
a desalojados sin que tuvieran obligación de dar­
l'eS explicaciones ni exhibirles documento alguno. 
Los obreros píd,joron se hiciera inventario de las 
especies del Sindicato, lo cual los oficiates no 
quisieron aceptar y propusieron que uno de les 
obreros se quedase en el looal para que vigilase 
que nada se perdía; pero, luego, los carabineros 
y agente.¡¡ • .,}rocedieron a echar a empujones y vio_ 
lentamente a todos los obreros, Desde es'e momen­
to se ha prohibidc que los obreros vuelvan al Sin­
.Ucato y se ha prOhibido toda reunión, en cual­
qui'er local, disolviéndose aun los grupos más pe­
queños. 

Existe, además, el testimonio del Honorable Di­
putado don Bernardo Leighton. 

-HABLAN VARIOS SEl\IORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOr COLOMA (Presidente" Honerable 
tJIlñor Morandé ... 

-(El señor Abarca pronuncia palabras contl'a­
das al Reglamento). 

El señOr OOLOMA (Presidente). H<lllorable 
señor Abarca. Su señolia ha usado términos 
contrarios al aeglamento. qt:e le pido se sirva re-
tirar. : 
~ señor ABARC.t' - No tengo inconveniente 

en retirarlas; pero he dicho la verdad, señor 
presidente. 

El señor COLOMA (Pre~idente). Quedan reti-
:i"a,dOB. 

Puede continuar el Honorable señor Godoy. 
El señOr GODOY. Con abSoluta deEofachatez 

se ha venido a afil'lllar que no ha sido. violado 
el Código del Trabajo en aquel artículo el 
631 oue estable,C€ que "sólo la a!jamblea de 
obreros, para el CMO de una nuelga, puede dispo­
ner la vuelta al trabajo", o en aquel otro, como 
el 543. que le da existencia legal a los llamados 
ClOntitén de huelga, ya que los directorios de los 
Sindicatos no funcionan cu:mdo un conflicto ha 
llegado al estado de huelga. 

Honorable presidente. tengo a la mano muchos 
testimoniOs suscritos por personas que han sido 
identificadas hasta por sus carnets de identidad. 
hombres y mujeres, en que se estable;::e que fe im­
pidIó la celebración de toda asamblea de los obre­
ros para conOcer el decreto que ordenó la recOn-

. tratació~. discutir sus términos, y expresar sus 
observacIOnes o SUS dudas. Pero no sólo fué eso; 
violentamente se les obligó a reunirse en el local 
de una escuela de schwager, la Ma tías Coueiño. 
Allí. con ametraUadoras en el piso alto de la 
escuela. y el patio lleno de miles de obreros que 
habían sido encerrados en carácter de detenidos • 
como supuestos lnfractocr-es o desertare.: a la ley 
de concripción militar, porque, señor Presidente. 
se les aseguraba que todos ellos estaban someti­
do." a esa ley •. pues hablan sido llamados a ser­
vicio, el General Danús. hablando al lado del 
Contralmirante Hoffman. le:J pronunció un dis­
curso, dándoles cinco minutOs de plazo para que 
dijera.n si volvian o no al trabajo. 

e:sa fué la única "Mamblea", que lOS Jefes mi­
litM'es y el Gobierno permitieron realizar ... 

TRIBUNALES MILITARES 

Sobre esta materia de la acusación se ha que­
rido, por algunos, negar su funcionamiento, Y. por 
otros. restarles gravedad a la actuación de estos 
organismoo . 

Aquí tenemos el recorte de un diario de Con­
cepción cuyos titulares hasta los cortos de vista 
pued'en leer a la distancia. En este diario, que es 
"La Patria" de Conc€'pci6n, del 25 de octubre, se 
dice: "Tribunal Militar a bordo del "Araucano", 
juzga a 165 de los principales instigadores del 
último conato subversivo en los esta blecimientos 
mineros" I , - !-f . , 

El mismo diario, en su edición del d'ia siguien­
te, trae otro titular, que da la medida del texto de 
la información. Dice: "En 48 rápidas horas, los 
Tribunales Militares deoidieron sobre la situación 
prOcesal de los agitadores incU:pados en el conato 
subersivo" . 

"El Mercurio" de Santiago. en su edición del 
22 de octubre, informa: 

"300 CABECII.LAS FUERON TRASLADADOS AL 
'·AR .... UCANO·' DONDE FUNCIONAN 

TRIRUNALES MILITARES 

Sometidos a interrogatorios 

Los 2.200 obreros que fueron Obligados a depo­
ner su actitud sediciosa, fueron sometidos a lar­
gos interre'gatorios por la autoridad militar con 
el objeto de establecer quiénes eran los dirigen­
tes que los habían Inducido a esa acción incalifi­
cable. 

Del resultado de esta investigación se pudo es­
tablecer el nombre y la ~ll1ac1ón de más o menos 
301 diri/!,entes, los que f'deron detenidos de inme­
diato y tracladados a bordo del buque madre 
"Araucano", donde comenzaron ayer mismo a fun­
cionar los tribunales militares". 

~~onorabl€s colega.<;, ¿cómo puede afirmarse an­
te la Honcrable Cámara que no han funcionado 
estos Tribunales? ¿Y cómo pueden algunos sostener 
que se ha proporcionada dere'che a la defensa a 
los obreros que han sido detenidos a bordo del 
"Vldela", o del "'i'hompson". barco de propiedad 
de la COmpañís de S()hwager, donde también se 
condujo 1), numerosos detenidOS? 

Señor Presidente. acabo de saber que los abo_ 
g¡¡¡doo democráticos de la ciudad de Concepción 
han pedido '-fue se reúna el COlegio de Abogados 
para denunciar que no se les ha permitido a ni 
uno solo de ellos tomar la defensa de los cente­
nares de hombres juzgados por los llamadOs "Tri­
bunales Militares", QUe se hallan a bordo de lOB 
transportes de la Armada o en la isla Quiriqui­
na. 

Esto da la medida de cómo pueden ha ber fun_ 
cionil.do tales tribunales y el tipo de "justicia" que 
han hecho. 

Los llamados Tribunales Militares, ha!} estadú 
conociendo d€ supuestos dE'litos de competencia 
de la Justicia Ordinaria. lo que anula de nulidad 
absoluta la mayoría de los procesos y de las 
sentencias que puedan haber dictado. 

De acuerdo COn el Código de Justicia Militar, 
y el arliculo 5. o del Código Orgánico de Tribu­
nalee, los Tribunales Militares sólo tienen compe­
tencia para conocer detel'll1inados delitoe: 105 se-
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ña1ados en los artículos 1. o al 12 del Código de 
Justir.ia Militar. 

Sin embargo, en la zona del carbón funcionan 
Tribunales Militares, que cOnocen de supuestos 
"delitos", que habrían cometido 103 obreros se­
gún el criterio de las aut-cridades militares. Las 
c<lDsecuencias de esto SO':1 haber sometido a Cill­
dadanos civiles al procedimientc y penas e~ta­

b1ecidos para cu~os en que la República se en­
cuentre en un conflicto bélico por ataque exte­
l'icr; haber dejado en la indefensión a los pro­
ce."ados, Ya que no han gozado del patrocinio de 
abogados, por impedírselo las formas sumarísima 
y secreta en qUe I"e tramitan los procesos. Si 
existen delitos cometidos por los obreros de1car­
bón, ellos deben ser juzgados por la justicia cr­
dinaria, única autoridad competente. 

Es r.l0r esto que, sin perjuicio de la aceptación' 
de esta acu..<:arión, pedimos oficiar' a la Excma. 
Corte Suprema can la transcripció:J íntegra de 
este punto, a fin de que prüceda a entablar por 
si. o por intermedio del Tribunal que corresponda. 
la corresponJiente contienda de competencia pO'r 
declina toria. 

E~te procedimiento de entregar a Tribunales 
Militares eol cOuO'cimiento de los procesos incoadOS 
contra los minerns del carbó':1, significa el estable­
cimi~mo del tra.bajo forzado y de,l delito de resis. 
ten~la al trabaJO, ambos ajenos a nuestras leyes 
yo a la Constitución POlítica. En efEcto, el articu­
lo 11 Se nue,trs. Carta Fundamental establece que 
"nadie pruede ser condenado, si no es juzgado le­
galmente y en virtud de una ley promul!\,ada an­
tes del hecho snbre que recáe el juicio". a.grega 
el articule 12, que "nadie puede ser juzgado por 
comidones especiales, silla pOT e,l tribunal que le 
señale la Ley, y que se halle establecido con ano 
terioridad por ésta". 

Estos hechos significan vIolar las disposiciones 
legales a qUe se ha,ce referencia y además los 

t ' 1 " al' ICU os 4. o y 80 de la Con.<;titución Pc.Jítica, ya 
que, según ellas", la facultad de juzgar las Cau-

• • • • • sas CIVLes y cfImlnales pertenece exdusiV2mente 
a lo.: Tribunales establecidos por la Ley. NI el 
PreSIdente de la República, ni el CO':1greso, pue­
den, en caso a1guno, ejercer funciones jUdicia1€E', 
avocarse causas pendientes o revivir procesos fe­
necidOS" . 

TRABAJO FORZADO 

Las autoridades militares de la zona" del carbón 
d!ln~o una d'e~no:.tración inequívoca del descono~ 
CImIento. que. tIenen del trabajo minero, han pro­
cedido a reg,ame:J.tar por medio de instruCCIones 
";( bandos el trabajo de los obreros. En el hecho 
Imponen la Obligación a Cada minero de extrae; 
una cuota. d:terminad'a de mineral, sin tomar en 
ruenta las mnumerables cirCunstancias qUe pue­
den hacer variar el promedio de la labor de un 
hcmbre o de un grupo de ellos. No otra cosa 
puede esperarse de personas que en la mayuna de 
los casos, por vez primera, han visto una mina de 
ca~~ón .y q~ se j,actan de mand'ar y no de per­
mLIr dIS>cuslones • 

Aquellos mineros qUe no cUtnJplen con la cuota 
tm,puesta por las autoridades militares o que en 
1m trahajo no guardan acatamie':1to a los regla. 
menros disciplinarios del Ejército, son entrecadoS 
a los Tribunales Militares, en la fruma a que noe 

hemos referido en e'l acápite anterior, o, s~cilla­
mente, son Objeto de arresto. 

Tenemos, pues, establecido en Chile el trabajo 
forzado, con violación de todas las garantías que 
reglamentan la libertad de trabajo, de la "igual­
dad a':1te la ley" establecida en el N.O 1 del 81'­
HcuJo 10 de la Constitución Política, y, en e~ 
hecho, el renacimiento de la esclavitud, ya que 
hay individuos que deben reallzar labores sujetos 
a penas en caso de no cumplir con las órdenes de 
quienes los vigilan y ].os dirigen. El legado de 
O'Hlggins de la abolición de la esclavitUd ha que_ 
dado dEstruido. Además, no se conoce en Chile 
ley alguna que prescriba la penalidad por el he­
cho de que un obrero no realice una labor deter­
minada. Esta forma de trabajo vulnera asimismo 
el artículo 11 de la Constitución política, en vir­
tud del cual s610 POl una ley promulgada antes 
del hecho sobre el que recae el jUi>cio, puede la 
persona ser procesada y ocndenada. 

Por informaciones de prens·a se sabe que los re. 
legad<ls a t'isagua deberán "trabajar en obras de 
beneficio para ese puerto". io que constituye otra 
forma de trabajo forzado. 

"El Mercurio", en .sU edición del 28 de octubre, 
informa a este respecto: 

"RELEGADOS EN PISAGUA 

lían s1(10 recibidos en Pi'agua 232 relegados de 
la zona del salitre y del cobre, los que han sido 
ubicados en un campamento. Se nOs informó que 
a estos relegadOs se les hará trabajar en obra,!; de 
beneficio para ese puerto". 

Ter¡emoS así que el Gobierno, en uso de facul­
tad-l's que sólo le permiten trasladar, previo d€cre~ 
too a personas de un Departamento a otro, don~ 
d~ quedarán en libertad y sujetos a la autoridad 
policial para no burlar la prohibición de salir del 
terrítcrio de ese Departamento, ha establecido el 
trabaj o o-bliga torio para todos los relegados al 
campo de cO:J.centradón de Pisagua. EstOs hechos 
constituyen infracción a los ya citados artículos 
de la Constitución política, y a la Ley 8.837 en 
su artículo 2.0, que reprOduce los términos de la 
5163. 

Afirmó categóricamente que a los centenares 
de ciudadanos "tra.sladados" a Pisagua, se les 
mantiene en carácter de detenidos, estrechamen­
te vigilados, sometidos a disciplina militar, sin re~ 
cursos, alimentos, medicinas, ni siquiera jabón. 

Denuncio que en estos momentos se tramita 
en el Ministerio de Obras Públicas un decreto 
que autoriza el gasto de más de un millón de pe­
sos, para construir cuatro grandes galpones en 
el puerto de Pisa gua, destinados a albergar a los 
centenares, y dentro de poco miles, de hombres 
que están siendo trasladados a ese campo de C()n~ 
centración. 

Según la denuncia hecha por el diario "El Mer­
(me están siendo trasladados a ese campo de con­
curio". que dejo aqui junto con los antecedentes, 
los relegadOS serán dedicados a trabajos públicos 
en la misma forma que lo hacia el tirano dll Ve­
nezuela, Juan Vicente Gómez, que obligaba a 106 
estudiantes insurrectos y a los obreros a cons­
truir caminos. O sea, que como todos los regí­
menes fascistas, condenan al trabajo forzado a las 
víctimas de su persecución. 

• 



, 

---------

CA Ivr AnA n~ DIPUTADOS 

Por eso. señor Presidente, a,] de,bJ: terminada 
esta primera parte de, la exposir.i:'ln qne hago en 
nombre (jF~ hs Dinutarlos coml111i';j,~,S, de!3CO afir·' 
mar a.nte' '}Y11~ HDnorabJes r,ol{;f~a~ QUA lOB L¡l:chos, 
tnateria, de la a0ugac'ión, tienen '()}enn, u)tnprob:t­
ción }(;? -tI y absr)J t1ta eo j') l'J )'"rJj ~~,(~i j n_ D" [,t.' :-l,\) r,~:i d e si­
tuacÍo"F':", d!'; dOCl1 nl entos y <1 e d (:;' L\,r~,t,~'~l(Jnes de 
las víctImas. 1)8 esta mn,nc~r8., f::8 t/~t!_,[-L de una 
acusaci{,,-, prorcdcnte y funda1\i,. c·;I,rj¡\tamente, 
en Jos "éuninos que permite el nrlj"ulo N, o :l9. 

') ('1'(· rliJr,:_,J, ',-., \ (ll-)'\''.;''\:''':~·-;'·)') -¡~'}'1 .. ti' ,,"_"_,( • -""'~" -'.--~ 

" 

¡'('l'(n, e " ,)'l("~' )'-'1(; 1'::' :""'''1' (','O' p"ra , - .'" ),.:> ",' , "'o",_,~ "'" , 
que s~a acogida por la IJOY)UtHÜ1 C' C(¡rn;l;nt. 

y no se crea t'lmDOC~, n'le CDlTlfl Jo "1"" el Mi­
nistro acusado, baste Df"nr, ))f·--'¡'I'~ 1;" ¡n,'J0c'lndq 

la autoridad de su palabra, pOl1jén~l(lf,(, 0('trás de 
sus galones o de su uniforme, para reSi-21,lrs gra­
ved~d a los hechos. 

En este país, si es una democracia, cada uno 
de nosotros actúa en el simple c:uácter de ciu­
dadano, sin invccal' privilc'!.ios m t.í.1;'llcs q:le, an­
te la ley, no tienen validez ninguna. 

No es en su calidad de Contraalmirante o Je­
fe de la Armada como nos Interesa la persona del 
señor Holger, Nos interesa como Ministro del 
Interior, responsable de las resolucIones que ha 
suscrito o Que ha refrendado, responsable de fla­
grantes violaciones a la Constitución Política del Es­
tado, de atropellamiento a las leyes y de omisión en 
la ejecución de otras. Esto último ha ocurrido con 
la ley que dispone Que los relegamientos necesitan 
decretos ministeriales, que él no ha dictado; sien­
do, por eso, responsable ante la Honorable Cá­
mara, como lo es ante el país y será también, 

\ 

, , 

re~,ponsable ante 13, Eist(l!'ia, Ella • sera, a la pos-

" ,. 

'
'' ....... ~',.-~ "- ,,....~' - ',> -- ""."."""' .,,"" ,_-'. ".\ ' ',0 , -", "~,-o, ',~_ " ,')-. ,_ ' . 

'-'el !?f',']amente). 
T,'"1 r, , -"r-"'", •• " '", ("'cc>oii"ntel, Honorable 

o.',',.~ ,:",-",:::-:",,,,'1 "e . -, '~''''¡' ,.., '- ,,' -' -, ) '-o sirva reti-.... "~"-'_r" , .... . " . - ' , . 

, ' 
I"T' -, _, • 

, 
-; <"lo. , 
~- . . srñ0r Pre~idente, .-~ ~,""> ,- ... ~1' , . , . ," .. ~--

., T 
: "" () , ' 

" o 

r "~ "'. 1"-'~ 
'r . ' " 

,{(.~ '~-"""IA (', .. ···'C,·,·¡ ....... ·,f·t"l' Los ' .,' .. '! r" ,,' ' F""" _ ', .... ",_ "'.'--,, .. '.<','0, .~ que ha-
ya. , . 

>: ': ",' -; . '-' (-,. :~.'!. ,~v '\ -- .- "" ("~ ,-\ "1 f f '''': p...... q~, C':' eñ hn'a parh 
, -, -. _ J '_"'" k.-) ~~',.J Q 

(,'"'.r-_ ','-" 1'("'f'''' T"'-~~"\"" 1 1"1 "erSl'o'n 
l" "', , " , "'" ce". . 

r~, '~';-'1 CO',Ol\;IA (Presidente). Quedan re-
tirados. 

P,12c1e continuar Su Señoria. 
El ' señClr GARCIA BURR. Va a quedar po-

quitito después de eso. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor García Burr ... 
El señor GODOY, Mañana enfocaré la parte 

política de la acusación.,. 
El señor COLOMA (Presidente). Permítame, 

Honorable Diputado, ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión, a las 19 horas. 

ENRIQUE DARROOY P" 
Jefe de la Redacción. 


